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INTRODUCCION. 

Al mirar retrospectivamente la carrera de Derecho puede con~ 

cluirse que ·una de las materias más atrayentes es la Introducci6n

al estudio del Derecho, quiza porque nos enseña los primeros seer~ 

tos de la Ciencia Jurídica o tal vez porque tenga sus fronteras -

muy cerca de las de la Filosofía y permita trasponer los límites -

de la realidad para tratar de alcanzar los del Ideal de Justicia,-. 

el caso es que ocupa un lugar prominente en nuestra memoria. 

En obsequio a esa prominencia en el recuerdo, trato en el pr~ 

sente trabajo uno de los temas fundamentales de la introducción al 

estudio del Derecho: el de las Fuentes Formales, relacionado con -

la materia de Vanguardia en nuestro mundo jurídico: La Agraria. 

No obstante que la importancia del tema de las fuentes forma

les ha permitido que se explore detenidamente y que queden liquidE!_ 

dos varios de sus problemas, existen puntos oscuros surgidos por -

la inquietud filosófica de los autores. En esta tesis aludo a una

afirmaci6n hecha por el Dr. Lucio Mendieta y Ntli'lez relativa a que

la Doctrina es fuente formal del Derecho Agrario y considerando 

que tal afirmación es errónea trato de demostrarlo. Sin embargo 

quiero dejar perfectamente establecido que si aludo a una afir~a-

ci6n que me parece equivocada es porque ella misma me ha impulsado 

a formar la médula de esta tesis, y no por el solo deseo de criti

car a un autor tan ilustre y tan respetado por mi. 

El trabajo se divide en cinco capítulos que se refieren en -



forma sucesiva al Derecho Agrario dentro de la clasificaci6n gene-

r'al, a las Fuentes del Derecho, a las Fuentes en el Derecho Agra--

rio, ocupando un cap!tulo una de las Fuentes formales importantes-
..> 

del Derecho Agrario: La Jurisprudencia y reservando para el ~ltimo 

cap!tulo el estudio del Juicio de Amparo en materia Agraria por ha_ 

ber sido actor principal en el desarrollo de la Reforma Agraria en 

~ico. 
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PRIMBRO 

, COHCEP'tO Y DEPDJICIOH DE DERECHO AGRARIO. - cLAsIFICACION 

DEL DERECBO.- UBICACION DEL DERECHO AGRARIO DENTRO DE IA 

ANTERIOR cxAsIFICACIOH.- EL DERECHO SOCIAL.- QUE CIASE -

DE DERBCBOS SON LOS smuoos POR LOS ARTICULOS 27 y 123 
) ., 

CONSTrrtx:IOBALES~- EL DERECHO AGRARIO'COMO DERECHO SOCIAL. 
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CAPITULO PRIMERO. 

CONCEPTO Y DEFINICION DE DERECHO AGRARIO. 

Con el fin de escrutar mejor el vasto campo del derecho, ha -

sido fraccionado a modo de que el cient!fico no se pierda en su ~

abrumante extensi6n y profundice en su estudio, lo que significa· -

desmembrar idealmente un algo uniforme que es el conjunto de v!ncu

los, instituciones, actos y normas que componen la atmosfera de or

den dentro de la cual se desenwel ve el individuo~· 

Visto desde cualquier ángulo el mundo del Derecho es urio solo

y las heterogáneas normas ~e lo componen solo reflejan la infinita 

superficie que abarca7 pero en obsequio.al análisis esa monstruosa-

·regi6n del conocimiento es dividida y clasificada, convertida imag;i,. 

nariamente en varias partes. La divisi6n del Derecho as una mera -

abstracci6n, su consecuencia deplorable se traliuce en gr.ave dificu;i,. 

tad para definir con precisi6n cada una de las l."amas en que se divi, 

de. 

Admitido lo anterior y con apego a ello podemos abordar el te

ma del concepto y definición del Derecho Agrario. El simple enunciª

do nos hace entender que se refiere a aquél conjunto de normas jur!_ 

dicas que van dirigidas al individuo del campo y a los v!nculos y -

problemas que la explotación de la tierra trae consigo. Decir agra

rio es aludir a lo referente a la tierra, _agregar la denominación~ 

derecho significa designar las normas jur!dicas que atienden a esa

porci6n de vida social. Con esto solo damos un concepto del Derechc 
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Agrario que para su estudio requiere de una definici6n. 

Mdltiples definiciones se han elaborado del Derecho Agrario y 

todas ellas tendientes a vaciar en breve líneas los perfiles de esa 

rama, teniendo todas un mismo defecto; su extensi6n, o son muy res-

trictivas o son muy amplias. Como esto es as!, algunos autores han-

admitido su impotencia para dar una definición exacta y obrando de-

esta.manera se previenen de la cr!tica y se avienen a las modifica-

cienes. El Maestro Lucio Mendieta y Ni1ñez, en su libro Introducci6n 

al Estudio del Derecho Agrario da una definición provisional en los 

siguientes términos: "Derecho Agrario es el conjunto de normas, le--

yes, reglamentos y disp0siciones en general, doctrina y jurispruden., 

cia que se refiere a la propiedad rdstica y a las explotaciones de-

carácter agr!cola 11 (1) Como puede observarse la definición preceden., 

te se elaboró tomando como punto de partida las fuentes del Derecho 

Agrario y refiriéndose en su parte medular a dos conceptos fundamen.. 

tales del Derecho Agrario: La propiedad rdstica y las explotaciones 

de carácter agr!cola, con lo que el Maestro señala genéricamente 

los _problemas que aborda el Derecho Agrario. 

Una definici6n digna de mencionarse es la del Maestro Rafael -

Rojina Villegas que considera al Derecho Agrario "Como la rama del.

derecho privado que en Máxico tiene por objeto determinar las nor--

mas conducentes para la dotaci6n y restituci6n de tierras y aguas a 

(1) Introducción al Estudio de1 Derecho Agrario.- Lir.. Lucio Mendi§. 
ta.y Nt1ftez. pág.· 13. 
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las comunidades de vida aqr!cola que carezcan de dicho elemento. -

c~ende además el conjunto de normas que requlan la pequefta pro

piedad aqr!cola, el fraccionamiento de los grandes .latifundios y -

ias modalidades que sUfre:. la propiedad rcistica en cuanto a la debi., 

da distribución de las tierras y aguas. Finalmente define los dis~ 

tintos sujetos individuales y colectivos que intervienen en las re-

laciones jur!clicas requladas por este sistema normativo" (l). Defi-
¡ 

nicidn que podemos denominar del Derecho Agrario Mexicano, pues se-

ftala como pr~pios de la misma los lineamientos qué nuestro art!culo 

27 Constitucional se ha fijado y que solo por lo que se refiere a -

la ubicación de esta rama dentro del Derecho Privado, no concuerda-

totalmente con la Noci6n del Derecho Agrario en MWdco: En efecto,-

si hay alguna rama que por efecto de las conquistas alcanzadas por-

· la Revoluci6n Mel<icana, sW:ri6 una radical transformación en sus c;b. 

mientas y en su procedimiento, es el Derecho Agrario, debido pri-

mordialmente a la tendencia social que floreci6 con asombrosa rapi-

dez en esta materia. Por lo que tenemos que desechar la idea de q1.1e 

el Derecho Agrario en M6xico es una rama de derecho privado y con~ 

cluir que a partir de la Revolución de 1910 la rama agraria forma -

parte de un derecho de nueva 'manufactura denominado Derecho Social. 

Como la definici6n del Dr. Rafael Rojina Villegas sirve a cuan. 

tos en ~co deseamos estudiar esta rama, dérnosla por más precisa-

(l) Derecho Civil Mexicano.- Tomo I.- Dr. Rafael Rojina Villegas. -
págs. 35 y 36. 
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y salvo la aclaración que hicimos, sirvámonos de ella en el manejo

de las instituciones, normas y demás conceptos que forman parte del 

Derecho Agrario. 

Es importante mencionar porqué el Derecho Agrario es una rama

'áutónóm~ para dejar de una vez establecida su situación frente a -

las demás ramas del Derecho y evitar que posteriormente nos asalte

la duda de su valor independiente •. 

De acuerdo con el Maestro Lucio Mendieta y N6ñez el Derecho 

Agrario es autónomo desde tres puntos de vista: didáctico, cient!fá., 

co y jurídico. Desde el punto de vista didáctico esta materia es -

autónoma porque es objeto de especial enseñanza Universitaria debi

do a la complejidad de los temas que aborda y al desarrollo e impoi;:. 

tancia que ha cobrado en los ~ltimos tiempos, cabe hacer mención -

que desde el afio de 1961 esta materia es obligatoria en la Facultad 

de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de México. 

Difícilmente podr!a ser estudiada esta materia con toda la --

atención que merece si t9dav!a formara parte del curso de Derecho -

Civil, además de que su ubicación dentro de la Sistemática Jurídica 

le impide continuar al lado de una rama que permanece en la clasi-

ficación Derecho Privado. Científicamente es autónoma esta rama del 

Derecho porque requiere de un método particular y diferente al de -

la rama de la cual proviene; las relaciones jurídicas relativas a -

la agricultura requieren de principios y procedimientos científicos 

propios por el fuerte desenvolvimiento que han tenido estas relaciQ. 
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nes. Jur!dicamente es autónoma esta materia por tener principios 9!1. 

· nerales propios y l!neas directivas particulares. 

En.suma la modificaci6n de los sistemas de explotaci6n de la -

tierra, los grandes conflictos surgidos por las relaciones agr!co~ 

las, la mayor ingerencia del Estado en esas relaciones y los parti

culares puntos de vista que observa esta materia, le otorgan Auton.o 

m!a. 

CLASIFICACION DEL DERECHO. 
,' I 

Como se' dijo en un principio el Derecho ha sido clasificado~ 

ra su estudio, y fueron los Romanos quienes lo dividieron en Pttbli

co y Privado, siendo ·esta distinción en un principio muy vaga, fun

dada en diferencias procesales, posteriormente alcanzo gran relieve 

y en la actualidad· es objeto de revisión. 

Para algunos juristas, Dugit entre ellos, la distinción ofrece 

un interés puram~nte práctico, para 9tros como Kelsen, todo derecho 

constituye una formulación de la voluntad del Estado y es por ende

.derecho público. Esta división entre los autores ha provocado la -

elaboraci6n de diversas teorías, de las cuales destacan las siquien. 

tes: 

La Tradicional, creadora de la clasificaci6n Derecho Pdblico,

Derecho Privado y que puede sintetizarse en la sentencia de Ulpiano 

que dice "Jus Publicum est quod ad statum rei romanae spectat; pri

vatum quod a singulorum utilitatem" (l) 

(l) Derecho Mexicano del Trabajo Tomo I Dr. Mario de la Cueva p.210. 



6 

Derecho Pl1blico es el que atañe a la conservación de la cosa -

Romana, Privado el que concierne a la utilidad de los particulares. 

La distinción se hace consistir en el interés protegido. Si el in-

terés que protege la norma es un interés colectivo la norma será de 

de~echo Pttblico, si protege un interés privado, es de derecho priva 

·do. Lo pi!blico es lo que beneficia a la colectividad y las normas -

de derecho privado refiéranse a los particulares. 

Esta doctrina es objetada porque se emplea la noción interés -

que es esencialmente subjetiva en oposición al criterio de distin-

ción que pretende un valor objectivo. 

Kelsen critica esta teoría diciendo que está dominada por un -

punto de vista metajurídico y que es imposible· determinar de cual-

quier norma si sirve al interés Pl!blico o al Privado "toda norma -

sirve siempre a uno y a otro" : (1) 

La Escuela contemporánea declaran que la distinción entre der~ 

cho Pl!blico y derecho Privado no tiene carácter de necesidad y quc

su validez dependerá de cada sistema jurídico positivo. Partiendo -

de esta idea dos son las teorías que se disputan la primacía: La -

doctrina de la naturaleza de las relaciones jurídicas y la teoría -

de la naturaleza de los sujetos. 

Teoría de la naturaleza de las relaciones jurídicns.- Frits 

Fleiner profesor de Derecho Administrativo, defiende esta teoría d~ 

J!J_ Teoría General del Estado. - Hans Kelsen pág. 206. 
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ciendo que las normas jurídicas regulan parte de las relaciones que 

existen entre los hombres de una comunidad y que para que se pueda• 

afirmar que existe una divisi6n entre las normas jurídicas es prec!_ 

so que las .relaciones jur!dicas, o mejor dicho, la manera como son 

reguladas las relaciones entre los hombres sean diferentes. Del an!!_ 

lisisjde las relaciones jurídicas se desprende que existen dos esp§. 

cies o que están reguladas en dos formas diferentes: Un grupo de r§_ 

laciones, a las que denomina relaciones de subordinación, son las -

que· se dan entre el Estado y los particulares, ejemplo el servicio

militar. El otro puede llamarse relaciones de igualdad, relaciones

jur!dicas que no pueden verificarse sin la concurrencia de todas -

las voluntades que intervienen, ejemplo el contrato de compraventa. 

El Derecho Pillilico es siempre Derecho Imperativo. El Derecho~ 

Privado es principalmente Derecho Dispositivo. 

No obstante, reconoce el autor, el Derecho Pillilico al buscar -

el interés general beneficia a los particulares e inversamente, el

beneficio particular aprovecha al orden general de la comunidad~ 

El Derecho Pillilico busca el orden total de la comunidad y el -

Derecho Privado el equi.librio y la armonía en las relaciones entre

las particulares. 

Debido a que a la Doctrina anterior se le encontraron fallas -

entre las cuales cuentan la de que en muchas ocasiones el Estado ~ 

tiene relaciones jurídicas con los particulares en un plano de ---

igualdad, cuando por ejemplo celebra contrato de arrendamiento, y -
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la de que los organismos p'6blicos de un Estado. pueden tener relacig, 

·nes entre elles y no ser de subordinaci6n, se propuso un nuevo cri-

terio de distinci6n que se debe, entre otros autores, al maestro --

Paul Rubier, que di6 origen a la Doctrina de la Naturaleza de los -

sujetos. 

Doctrina de la Naturaleza de los Sujetos. El Derecho Público -

regula la estructura del Estado y los demás organismos titulares 

del Poder Público, y en segundo lugar, reglamenta las relaciones en 

que participan con ese carácter de titulares del Poder Pl1blico. El-
1 

Derecho Privado reglamenta la estructura de todos aquellos organis-

rnos que no son titulares del Poder P~blico y las relaciones en las-

que los sujetos que intervienen no son titulares del Poder Público. 

El acoplamiento de estas dos doctrinas es expresado por el ---

Maestro Eduardo García Maynez de la siguiente manera: 

"La relación es de Derecho Privado, si los sujetos de la misma en--

cuéntranse colocados por la norma en un plano de igualdad y ninguno 

de ellos interviene como entidad soberana. Es de Derecho Público si 

se establece entre un particular y el Estado (existiendo subordina-

ci6n del primero al segundo) o si los sujetos de la misma son dos -

órganos del Poder Pt!blico o dos Estados Soberanos". (1) 

Como Teoría opositora a las que dividen el Derecho en Público-

y Privado se encuentra la de Hans Kelsen. 

(1) Introducci6n al Estudio del Derecho. Dr. Eduardo García Maynez. 
p~g. 134. 
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Para ál la distinci6n entre Derecho Pdblico y Derecho Privado-

no tiene base, pues a'l1n cuando esa diferenciaci6n "constituye la m! 

dula de toda la sistemática teórico-jurídica, es sencillamente imPQ.. 

sible determinar con fijeza lo que quiere decirse en concreto cuan-

do se distingue entre el Derecho Público y .. el Derecho Privado" ¡Cl). 

Si hay una distinción entre el mandato de la autoridad dotado-

de fuerza jurídica obligatoria y la obligación impuesta por dos o -

más particulares, por virtud de un negocio jurídico, pero en el fon, 

do ,se trata de la riiisma cosa "Si el orden jur!dicó dispone en un --

caso: "Comportaos como os lo ordenan ciertos hombres especialmente-

calificados' y.en otro caso dice' Comportaos del modo como conven--

gais mutuamente' y si en ambos casos el deber jurídico no nace sino 

del hecho de que la conducta contraria a lo ordenado y pactado está 

colocada bajo la sanción de un acto coactivo, la tinica distinción -

consiste en que, en un caso, la condici6n del deber jurídico es una 

manifestación unilateral o mejor, heter6noma autocrática, de volun-

tad y en el otro es una manifestaci6n bilatera1, o mejor, autonoma• 

democrática de la misma". /(2). 

Lo anterior : sintetiza las ideas de Hans Kelsen quien ami cuan-

do admite que la Distinci6n entre Derecho Pdblico y Derecho 1Privado. 

.ha sido la médula _de toda la sistemática técnico jurídica le niega-

·validez a tal división • 

. (L)- Teoría General del Estado.- Hans Kelsen. pág. lll. 
(2)- Obra citada. pág. lll. 
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Junto con Kelsen, otros autores como Gurtvich, consideran que-

es imposible establecer un criterio material de distinci6n entre el 

Derecho Público y el Derecho Privado y al efecto este autor en su -

libro aconseja se consulte una obra de J. Holliger "El criterio de-

la oposición entre Derecho Público y Derecho Privado" en la que ex-

pone ciento' cuatro teorías al respecto para concluir que ninguna de 

ellas es satisfactoria. 

Pero corno quiera que la Sistemática jurídica se encuentra apo-

yada en la División del Derecho y por otra parte su clasificaci6n -

ha sido de práctica utilidad, en atenci6n a estos argumentos y adm;!,_ 

tiendo que las fronteras entre estos derechos no pueden ser fijadas 

con nitidez, creemos que debe aceptarse y preferirse la teoría que-

parece más acertada, la de la naturaleza de los sujetos que mejora-

la teoría de la naturaleza de la relaci6n, abundando en el sinúmero 

de relaciones que esta última no había previsto ni comprendido. 

UBICACION DEL DERECHO AGRARIO DENTRO DE LA ANTERIOR CLASIF1. 
CACION. 

Si la distinci6n entre Derecho Público y Derecho Privado resuL 

ta difícil de señalar más problematico es determinar en cual campo-

de los dos derechos se encuentra situado el Derecho Agrario. 

como más adelante se verá este Derecho junto con el Derecho 

del trabajo, por una serie de enfoques y factores propios, han lle-

vado sus fronteras al Derecho Público desprendiéndose de su origi--

nal ubicaci6n en el Privado. Basta apuntar que sus principios se --
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encuentran señalados en nuestra Constituci6n Política en los artí

culos 27 y 123 para que nos demos cuenta de la enorme importancia -

que han alcanzado hasta el grado de que el Estado tenga señalado en 

preceptos constitucionales su ingerencia en esas ramas. 

El Derecho Agrario no es en la actualidad aquél conjunto de 

normas que se originaban por la explotación del campo mirando al 

campesino como un sujeto idéntico en todo a los demás y por tanto -

tratado en forma igual; sino aquel cuerpo de leyes que comprende al 

campesino y sus problemas como un aspecto particular de un grave 

conflicto entre las clases fuertes y las débiles. El Derecho Agra-

ria extiende sus preceptos protectores entre los campesinos para l~ 

grar que una clase oprimida se encuentre apta para hacer frente a

las contingencias de la lucha por la subsistencia. 

Entonces el Derecho Agrario actual tiene que buscar una ubica

ci6n "mas ad-oc dentro de la Jurisprudencia Técnica para que su est'!:l. 

dio sea más eficaz. 

Autores distinguidos, entre ellos el Dr. Lucio Mendieta y Nú-

ñez hablan de Derecho Público Agraiio y Derecho Agrario Privado y -

señala entre las disposiciones legales que pertenecen al público -

las siguientes: 

l.- Las que determinan la intervención del Estado en la dis--

tribuci6n de la tierra; 

2.- Las que dan a la propiedad general el carácter de funci6n-

social; 

3.- Las que imponen modalidades a esa propiedad de acuerdo con 
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el interés público: 

4.- Las expropiatorias por causa del' mismo interés. 

s.- Las que crean las-Autoridades encargadas de aplicar las --

leyes agrarias a los órganos correspondientes: 

6.- Las que establecen las facultades de aquellas y las reglas 

de funciones de estos últimos: 

7.- Las que organizan la propiedad agraria derivada de las Le-

yes de la materia. 

a.- Las que regulan la educación agrícola • 

. 9.- Las de defensa agrícola contra las plagas, inundaciones, -

delitos, etc. 

10.- Las que promueven el progreso de la agricultura, su plani-

ficaci6n, su estímulo y funcionamiento y 

11.- Las que se refieren a la distribución de la poblaci6n agri_ 

cola, organizaci6n y funcionamiento de Colonias, etc. (1) 

Define el Derecho Agrario Privado "como aquel que comprende el 

conjunto de normas regulares de las relaciones que se constituyen -

con motivo de la actividad agraria de los individuos, entre ellos o 

bien entre los individuos y el Estado o entre pdblicos cuando estos 

no ejercen sus funciones de naturaleza política" (2) lo cual no de-

ja de ser incierto pues si se trata de ubicar el Derecho Agrario --

dentro de la clasificación tradicional, hay que hacerlo con preci--

(1) .- Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario.- Doctor Lucio -
Mendieta y·Núñez. págs. 44 y 45. 

(2)".- Obra citada. pág. 45. 
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si6n, en obsequio a la claridad y fij~za de la técnica jurídica. 

En mi opini6n y con base en lo declarado por las escuelas con

temporáneas, la validez de la distinción entre Derecho P11blico y D!!, 

recho Privado dependerá de cada sistema jurídico. En la legislaci6n 

Mexicana las normas de derecho Agrario se encuentran más dentro ·del 

campo del Derecho P11blico que del Derecho Privado. Las normas rela

tivas a la distribuci6n de la tierra, a la distribución de la pobl5!., 

ci6n agrícola, a la propiedad ejidal, a las autoridades encargadas-. 

de aplicar ~as leyes agrarias etc. Son de Derecho'P11blico, .por ellas 

el Estado se impone como Entidad soberana y tiene con los particu-

lares relaciones de subordinación. 

En contra de esta idea no me parece argumento suficiente el ~ 

que afirma que dentro del Derecho Agrario existen normas e inclusi

ve in~tituciones que el Derecho Civil regula y que son auténticas -

normas de Derecho Privado¡ ¿Acaso no existen dentro del 'Derecho Ci• 

vil normas e institucione!l (patrimonio familiar) que son de Derecho 

P11blico? y sin embargo nadie se atreve a afirmar que el Derecho Ci

vil sea una rama del Derecho Ptiblico o que pueda subdividirse en D~ 

recho Civil Privado y Derecho Civil Público. 

El Derecho Agrario no niega su procedencia, pero la evolución, 

el sitio de vanguardia que toma y los singulares problemas que ---

afronta han determinado que las norr{~s que lo consuituyen y las de

más fuentes que lo forman tengan un marcado _interés colectivo que -

de ninguna manera el Estado puede olvidar y que por el contrario lo 

obliga.a 'intervenir directamenta~ dictando normas que son irrenun-
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ciables, protegiendo una clase que anteriormente se hallaba desam-

parada y creando organismos que satisfagán las necesidades de esa -

clase. 

Lo anterior ha provocado que las teorías se conmuevan y que en 

su seno nazcan nuevos conceptos, ideas vigorizadas que culminan en

un nuevo Derecho, que siendo un tercer género absorbe más del Der~ 

cho Público que del Privado, y ya no por los argumentos que esgri-

me Kelsen en su Teoría, sino por otras circunstancias que adelante 

se estudiarán, su concepto todo derecho proveniente del Estado es - · 

Derecho Pdblico va cobrando mayor relieve. 

DERECHO SOCIAL. 

Esa nueva rama del Derecho es el Derecho Social. Su origen pu~ 

de localizarse en las más remotas ideas de ayuda al débil y al de-

samparado y desde el punto de vista legislativo se encuentra, de -

acuerdo con el Dr. Lucio Mendieta y Núñez, en el Proyecto de Decla

ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano expuestos por Ma

ximiliano de Robespierre el 21 de abril de' 1793 ante la Sociedad de 

los Jacobinos, que en sus artículos 8, 9 y 10 establece el derecho

de propiedad como una función social y concretamente señala en el -

artículo 11 la obligación del Estado para con sus miembros de ayu-

darlos, de la siguiente manera: "ART. 11. - La Sociedad está obliga

da a subvenir a la subsistencia de todos sus miembros, ya procurán

doles trabajo, ya asegurándoles medidas de existencia a quienes no-
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estén en condiciones de trabajar"~ (1) 

El artículo transcrito establece el principio sustentador del-

Derecho Socia~,- la obligación del Estado y consecuentemente el de

recho de los individuos como miembros de una sociedad, de que se --

les ayude a obtener su bienestar y el más amplio desarrollo de sus-

posibilidades materiales y espirituales, para que la Sociedad de la 

cual son miembros, se mantenga como unidad autónoma. 

Los sujetos de este Derecho son aquellos integrantes de un grl:!., 

po social, de una clase social que se encuentran en situación misé-

rrima. Aquellos que por su condición económica se encuentran en si-
) 

tuación desigual y desfavorable frente al resto del conglomerado. 

El Estado siendo lo \exterior, la forma de lo esencial del fon-

do que es la Sociedad, sojuzgo por mucho tiempo a la Sociedad hasta 

el grado de que exigiera el sacrificio de ella en aras de él. Pero-

la reacción de fuertes núcleos de individuos, los económicamente d~ 

biles, ha logrado que en la actualidad se tenga conciencia del Der'ª-

cho que asiste a la Sociedad frente al Estado exigiendo a éste man-

tenga la unidad de la sociedad, sobre bases de justicia. 

El Derecho Social,es, como lo afirma el Dr. Lucio Mendieta y -

Núñez en su definición "el conjunto de leyes y disposiciones autóng_ 

mas que establecen y desarrollan diferentes principios y procedi---

mientas protectores en favor de las personas, grupo~ y sectores de-

1.- Derecho Social.- Dr. Lucio Mendieta y Núñez. pág. 96 Transcrip
ción. 
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la sociedad, integrados por individuos econ6Ínicamente débiles para

lograr su convivencia con las otras clases sociales dentro de un o¡;:_ 

den justo" (1) • 

El desarrollo de esta nueva rama es vigoroso: varios derechos

aut6nomos quedan encuadrados dentro de ella, ejemplo: El Derecho la 

boral, el Derecho Agrario etc. El tratadista Mendieta y Ndñez incl!:!. 

ye dentro de esta rama a los Derechos Social Económico, de Seguri-

dad Social, de Asistencia Social, Cultural e Internacional. 

Se ha hecho presente este Derecho en muchas de las Constitucig_ 

nes Europeas posteriores a la Primera Guerra Mundial y corresponde

ª la nuestra el honor de ser la Primera que dedic6 dos de sus artí

culos para precisar las garantías sociales, distinguiéndolas total

mente de las garantías individuales. 

Al efecto y para demostrar lo anterior en el incis·o siguiente, 

es menester señalar las garantías que don Lucio Mendieta considera

indi spensables dentro de la Declaraci6n de los Derechos Sociales: 

1.- Las condiciones humanas de trabajo, ya generalmente acepta 

das: jornada máxima, edad inicial y límite, salario mínimo, seguri

dad en las instalaciones industriales, seguridad en la permanencia

en el trabajo, derecho de huelga, trato especial para las mujeres y 

menores trabajadores etc. 

2.- Garantías del Estado en favor de todo individuo útil mayor 

de quince años, ~ fin de que obtenga una ocupación remunerativa de-

\12.- Obra citada. pág. 66. 
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acuerdo con su capacidad y preparación, suficiente para cubrir sus-

necesidades materiales y morales. 

3.- Garantía del Estado para que el trabajador reciba· de éste-

o de los organismos creados al efecto compensación adecuada en ca--

sos de salario insuficiente. 

4.- La estimación del salario insuficiente para los trabajado~ 

res casados, a partir del nacimiento del segundo hijo, por cada hi- · 

jo superveniente. 
/ 

S.- La .garantía del subsidio mínimo, otorgada por el Estado, o 

por organismos creados al efecto, en favor de todo individuo ótil a 

partir de la Edad del trabajo, siempre que carezca de patrimonio y-

de empleo, mientras se le proporcione ocupación. 

6.-Garantía del Estado en favor de viudas con famili~ y sin 

patrimonio, para procurarles empleo o el subsidio adecuado y medios 

de educación para sus hijos. 

7.- Garantías de retiro pensionado en favor de todo trabajador. 

8.- Garantía de hogar y subsistencia adecuados en fa'll'Or· de las 

personas no comprendidas en el punto anterior, que pasen de la edad 

límite del trabajo y que carezcan de patrimonio y de derecho a ret;!,. 

ro pensio.nado. 

9•- Garantía de asistencia social en favor de enfermos y desv! 

lides en general. 

10.- Garantía del Estado en favor de niños y huérfanos sin pa~ 

trimonio, con objeto de proporcionarle forma adecuada de vida y edy_ 

cación,. hasta la edad del trabajo. 
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11.- Garantía de educación superior hasta la obtención de una

carrera profesional o artística pensionada por el Estado, en favor

de quienes se distingan en el estudio de la escuela primaria y en -

los siguientes o demuestren facultades artísticas excepcionales --

siempre que carezcan de patrimonio o de medios econ6micos adecuados. 

12.- Garantía del Estado en favor de los campesinos para dotai;:_ 

los de tierras suficientes con cuyos productos puedan satisfacer -

sus necesidades y las de su familia, o de trabajo remunerativo agrl 

cola o industrial. 

13.- Garantía del Estado en favor de las clases trabajadoras y 

de los desválidos en general, para proporcionarles participaci6n en 

el goce de espectáculos culturales y artísticos. 

14.- Garantía del Estado en favor de todos los trabajadores -

sindicalizados o independientes, para que obtengan habitación cómo

da e higiénica de acuerdo con sus necesidades en propiedad o a ren

ta, proporcionada a sus ingresos. 

15.- Garantía del Estado en favor de todos los trabajadores y

de los individuos econ6micamente d~iles a fin de que se les propoi;:_ 

cione, por patrones o empresas o por el Estado mismo, servicios y -

atención médica eficiente, en caso necesario ya a domicilio o en -

Hospitales y Sanatorios generales o especializados. 

16.- Garantía del Estado en el sentido de no permitir la sali

da de trabajadores nacionales al extranjero sin la previa celebra-

ci6n de convenios, a fin de que se les otorguen los mismos derechos 

sociales que se les concedan a los trabajadores del país de que se-



19 

trate" (l). 

Es importante mencionar que el Maestro Lucio Mendieta y N11ñez -

reconoce que la anterior clasificaci6n o declaraci6n de los Derechos 

Sociales es el conjunto de principios del Derecho Social que deben~ 

servir de base y fundamento.para las leyes reglamentarias que habrán 

de constituirse, pero que debe considerarse todavía informe y titu--

.beante concluyendo que el fin que persigue la Declaraci6n de los De-

chos Sociales es "Dar a todo ser humano cierta suma de facultades j:\!_ 

rídicas que .le garanticen una vida digna de ser vivida ••• " (2) • 

¿QUE CLASE DE DERECHOS SON LOS SEÑALADOS POR LOS ARTICULOS 27 

y 123 CONSTITUCIONALES? 

El estudio de los artículos 27 y 123 Constitucionales revela -

porque en el Derecho Mexicano, las ramas Derecho Laboral y Derecho--

Agrario lo son del Derecho Social: En efecto, las disposiciones con-

tenidas en los mencionados artículos persiguen corno fin primordial y 

11ltimo el de proteger a· las clases campesina y obrera en su calidad-

de integrantes de agrupamientos o sectores de la sociedad cuya sitU!!, 

ci6n econ6rnica y social los coloca en un nivel inferir al de las de-

más clases sociales. Fácilmente se hecha de ver esta razón cuando --

comparamos los derechos que otorgan estas normas y los derechos so~ 

ciales que han sido reconocidos dentro de una Declaraci6n, a la cual 

hemos aludido en el inciso anterior. 

(l) Derecho Social. Dr. Lucio Mendieta y N6.ñez. págs. 123, 124,125 y 
126. 

(2) Obr.a citada. pág. 128. 
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Con tal objeto pasarnos a estudiar los artículos referidos pun

tualizando en aquellos preceptos que traduzcan la intenci6n del le

gislador de amparar a los campesinos y obreros como sujetos miembros 

de la clase proletaria. 

Artículo 27 Constitucional. 

Este artículo contiene esencialmente el prindfpio básico del -

Derecho Social proteger a un sector de la sociedad integrado por ig_ 

dividuos econ6micarnente débiles para lograr su convivencia con las

otras clases sociales dentro de un orden justo y para que esos indi 

viduos vivan una vida digan de ser vivida. 

Establece en su primer párrafo que la propiedad de las tierras 

y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, es de la Na--

ci6n, quien tiene el derecho de trasmitir el dominio directo a los

particulares constituyendo la propiedad privada. 

Presupuesto indispensable.para que frente a la propiedad de -

los particulares estuvieran los derechos Superiores de la Sociedad, 

representada por el Estado, quien puede regular su repartición, su

uso y conservación. Lo que queda perfectamente establecido en el -

párrafo tercero del ordenamiento al decir: "La Nación tendrá en to

do tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidf!.. 

des que dicte el interés público, así como el de regular el aprove

cha'llÍento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, -

PARA HACER UNA DISTRIBUc¡oN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PUBLICA y para 
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cuidar de su conservación •••• " (l). 

El párrafo segundo viene a redondear la idea de protección de

los derecho sociales al permitir la expropiación por causa de util,i. 

dad pl!blica. 

El párrafo tercero, comentado anteriormente en su primera par

te, establece en la final una de las garant!as sociales señaladas -

·por el maestro Gurtvich y aceptada por el Dr. Lucio Mendieta y N~-

ñez, corno parte integrante de la Declaración de los Derechos Socia

les· y que es. "la garant!a del Estado en favor de los campesinos pa

ra dotarlos de tierras suficientes con cuyos productos puedan sati;a. 

facer sus necesidades y las de su familia etc •. Prevaleciendo esta 

importante garant!a durante el desarrollo del art!culo comentado. 

Los párrafos cuarto y quinto señalan detalladamente las propi!i 

dadas de la Nación, como un complemento al párrafo inicial y con -

las mismas perspectivas y finalidades. El párrafo sexto determina -

la calidad de esa propiedad, señalándola corno inalienable e impres

criptible. 

Sentadas las bases anteriores el art!culo pasa a establecer 

los requisitos indispensables exigibles a los particulares que de~ 

seen el dominio directo de las tierras y aguas y la explotación de

los recursos naturales. Estas condiciones tienden a impedir la aprQ. 

piación desmedida de la tierra por particulares, instituciones y SQ. 

(1).- Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. art.27. 
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ciedades que ha provocado el pavoroso desequilibrio entre la clase

alta y ~a trabajadora, especialmente la clase campesina. 

Al efecto determina la forma en que los extranjeros pueden ob

tener en propiedad las tierras¡ prohibe a las asociaciones religio

sas a~quirir, poseer o administrar bienes raíces y capitales impue2_ 

tos; señala la cantidad de bienes raíces que pueden adquirir las SQ. 

·ciedades y los bancos y en su fracci6n sexta faculta a los Estados

y a la Federaci6n para que determinen los casos en que sea de util;h. 

dad plfulica la ocupaci6n de la propiedad privada, est_ableciendo los 

procedimientos que deben seguirse. 

Las-fracciones séptima y décima de este párrafo otorgan a los

nácleos de poblaci6n que guarden el estado comunal o que carezcan -

de ejidos, capacidad para disfrutar en coml1n las tierras bosques y -

aguas que les pertenezcan y el derecho de ser dotados de tierras y

aguas suficientes para constituir el ejido, respectivamente. 

Las fracciones octava y novena anulan las e~ajenaciones, con-

cesiones, composiciones y ventas, asi como las diligencias de apeo 

y deslinde que perjudicaron a los nácleos de poblaci6n y que fueron 

verificadas en la época del porfirismo. 

Todas estas tienden fundamentalmente a otorgar a la clase cam

pesina la garantía de subsistenci~ y mejoramiento de su condición -

econ6mica y social. 

Con tal motivo se señalan en la fracci6n onceava las Autorida

des Agrarias, en la fracción doceava el procedimiento para resti---
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tuir o dotar de tierras y aguas a los campesinosr en la fracc. XV ~ 

se determina la pequeña propiedad agrícola y la ganadera que deberá 

ser protegida y que es inafectable. 

La fracción XVII da el golpe mortal al latifundismo al otorgar 

al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados la fa-

cultad para fijar la extensi6n máxima de la propiedad rural y para

·llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes,estableciendo 

las.bases sobre las cuales debe obrarse. 

Por ~ltimo en la Fracci6n XVIII declara revisables todos los -

contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores al affo

de 1789 que haya traído corno consecuencia el acaparamiento de tie-

rras y aguas y riquezas naturales por una persona o sociedad, facu!, 

tando al Ejecutivo para declararlos nulos en caso de que implique -

perjuicio grave para el INTERES PUBLICO. 

Como puede apreciarse el artículo 27 Constitucional ·al echar -

por tierra las irregularidades propiciadas por los Gobiernos ante~ 

riores y al señalar el nuevo estado de cosas, tiene una sola finali 

dad: proteger a la clase campesina, ayudar a quel conjunto de indi

viduos que habían sido explotados por los particulares con apoyo de

los Gobiernos y que fueron la principal causa de desequilibrio eco

n6mico del País. 

Los Derechos que el artículo 27 constitucional.establece son -

fundamentalmente social~s; se dirigen a una clase social determina

da, protegen al campesino como integrante de un grupo social y no -

como pai;ticular y pretende la integración de los grupos sociales P!. 
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ra preservar la existencia del Estado. 

Artículo 123. 

Corno el artículo anterior, esta disposici6n constitucional qu~ 

da cabalmente encuadrada dentro de los Derechos Sociales. 

Establece las condiciones humanas de trabajo tales como jorna

da máxima, salario niínimo, edad inicial, seguridad en la permanen-

cia en el trabajo, derecho de huelga, trato especial para mujeres y 

niños, garantía contenida en la fracci6n número uno de la Declara-

ci6n de los Derechos Sociales. 

Señala la garantía del Estado para que el trabajador reciba -

pensi6n en caso de incapacidad o de vejez que se encuentra conteni

da en la fracc. n'drnero X de la Declaraci6n de los Derechos Sociales. 

Establece el derecho de los trabajadores a obtener habitacio-

nes c6modas e higiénicas, a obtener un salario remunerador otorgán

dole un arma formidable, el derecho de huelga¡ y señala la necesi-

dad de expedir la Ley del Seguro Social, que para estas fechas ya -

está expedida y funciona y se actualiza por medio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social como Ley Reglamentaria del mencionado 

artículo hace mas notable la clase de derechos que señala el artíc!!. 

lo 123 constitucional, que es en suma un compedio de garantías so-

ciales para la clase obrera. 

EL DERECHO AGRARIO COMO DERECHO SOCIAL. 

En nuestros días asistimos al nacimiento de un nuevo derecho -



25 

con el que el Estado se erige en defensor y guard.!an de los intere

ses de la clase proletaria, dentro de la cual lo mismo se encuen--

tran los trabajadores, los desválidos, que los campesinos, por ser

todos ellos económicamente débiles. 

Este nuevo derecho se está constituyendo por la aportación de

diversas estructuras legales que ya no caben dentro de las clásicas 

· divisiones del derecho y que buscan una nueva y más apropiada clasi, 

ficación de acuerdo con su índole fundamental y con sus fines. 

· Pero es.preciso indicar que se trata de una nueva rama dentro

de la clasificación tradicional: Derecho Pt\blico Derecho Privado, -

que viene a cumplir un cometido singular a la vez indispensable den. 

tro de la Sistemática Jurídica: el de comprender aquellos Derechos

Autónomos que franquean constantemente las fronteras de las dos ra

mas tradicionales. Y no se trata de una separación indispensable de 

una fracción de una rama del Derecho, Tal como sucedió con el Dere

cho Mercantil desprendido del Derecho Civil por su voluminoso con-

tenido, sino de un convergente estudio, punto de vista, método y 

tratamiento de aquellas ramas del Derecho que conmovidas por las 

teorías Filosófico sociales, adquieren conciencia del problema de -

las clases débiles y abogan por su mejoramiento y protección. Y ad:-.. 

viertese que este Derecho no es sustraído de otros derechos sino -

creado. como indispensable y digo creado por aceptar que su proce-

dencia histórica y sociológica es singular Y.original: Hist6rica -

en cuanto la etapa posterior al individualismo correspondiente al -
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siglo 19 arroja el problema social de las cláses proletarias, a las 

páginas de los acontecimientos corno una señal de su paso, en la his-

toria y deja un saldo sangriento de presiones econ6rni9as y morales-

de la clase débil, la trabajadora. En el siglo 19 la pésima distri-

buci6n de la riqueza hace crisis y explota diseminando en la socie-

dad su putrefacto fruto. 

La historia del siglo 19 y de principios del veinte se escribe 

con gris de penuria y con hiriente esplendidez, y es entonces cuan-

do germina en su seño una conciencia de odio, de rebelión y de cla-

se que da un vuelvo a los conceptos sociológicos y jurídicos obli--

gando a la sociedad y al Estado a mirarse para hallar su debilita--

miento y tratar de remediarlo, concluyendo que el Estado debe prot~ 

ger a la clase débil como una misión propia de su ser 1ontol6gico1 y 

entonces los componentes de esa clase: obreros, campesinos, etc., -

pasan a formar el factor determinante de esas nuevas ideas y los r~ 

gírnenes jurídicos que los regulaban ajustan sus preceptos a las nu~ 

vas ideas, transformado su estructura en forma tan sensible que ya-

no se las reconoce y que como consecuencia requieren de una nueva -

ubicación la Ciencia del Derecho. 

Es por eso que el Derecho Agrario ha pasado a formar parte de-

la Nueva rama: El Derecho Social y es por eso también por lo que el 

Moderno Derecho Agrario tiende a cumplir las garantías sociales y -
,/' 

revela en toda su estructura la íntima relaci6n de sus principios -

con los del Derecho Social. 
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El Derecho Agrario integran una parte del Derecho Social--dice

Mendieta y Núñez - porque se refiere a la equitativa distribución -

de la riqueza terrestre y a su explotación para lograr que aquella

benef icie al mayor nmnero de campesinos, y esta, a la sociedad por

el volúmen de produccí .. ~n y el nivel de sus precios; porque se refi!a 

re a todo lo relacionado con el agro: aguas, irrigación, bosques, -

seguros y crédito agrícola, colonización y en general a las cues--

tiones jurídicas vinculadas con los intereses de la agricultura y -

de las industrias con ella relacionadas. 

También el Derecho Agrario es un Derecho de Clase porque tiene 

en cuenta principalm~nte los intereses del proletariado del campo,

protege a la familia campesina procurándole los medios de subsisten.. 

cia. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LAS FUENTES DEL DERECHO. 

SU CLASIFICACION. 

En todo ordenado Plan de estudios jurídicos ocupa un lugar de§. 

tacado el tema de las Fuentes del Derecho, que es el que trata lo-

relativo al origen y creaci6n de aquellos preceptos que rigen la -

conducta de los individuos otorgándoles facultades e imponiéndoles

obligaciones. 

No obstante que el terna ha sido debatido ampliamente, todav!a

hay discrepancia en algunos puntos. Todos los autores coinciden en

clasificar a las Fuentes del Derecho en Históricas, Reales y Forma

les: pero difieren en determinar cuantas y cuales son las fuentes -

formales. 

El motivo de esa disensión es el estudio medular de este capí

tulo, por ahora importa dejar establecido que las fuentes del Dere

cho se clasifican en Hist6ricas, Reales y Formales. 

FUENTES HISTORICAS. 

En cuanto a las fuentes históricas ninqán problema existe en -

señalarlas como los documentos que encierran el te..~to de una ley o

conj unto de leyes que informan acerca de los criterios jurídicos 

existentes en una época o lugar determinado. 

'La importancia de estos documentos históricos es fácilmente -

asequible si consideramos que los conocimientos q';le tenernos acumul2_ 
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dos y los modos de conducta que practicamos, ·en su mayoría no los -

hemos obtenido por el solo esfuerzo de nuestra mente, sino que los

hemos aprendido de nuestros antepasados quienes por medio de la es

critura nos han legado sus conocimientos y experiencias, 

Para el jurista las fuentes hist6ricas del Derecho son de in-

calculable valor tanto para transportar instituciones jurídicas del 

pasado al presente como para comparar las legislaciones ~retéritas

con las actuales~ ejemplo de ello son las Institutas y el Digesto -

que sirvieron para dar a conocer la magna obra de los juristas roma 

nos. 

Diversas instituciones vigentes en múltiples países son roma-

nas y esto no se debe tanto a que al mismo problema se le haya dado 

una soluci6n igual en épocas distintas sin mediar conocimiento de -

la primera soluci6n, cuanto a que el estudio de las instituciones -

pretéritas ha permitido utilizar la misma solución en problemas si

milares aparecidos en épocas distintas. 

como los anteriores documentos podemos señalar el C6digo de Na 

pole6n y otras obras más que contienen legislaciones vigentes en -

una época y lugar determinado, 

FUENTES REALES, 

Se entienden por fuentes reales los factores y circunstancias

que dan origen a una disposici6n y que forman la sustancia de las 

normas jurídicas. 

Los preceptos legales tienen un fín, su origen obedece a una -
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razón primordial: la solución de un problema que crea dificultades-

entre los individuos, por lo que siempre existe una relación de ~-

causalidad entre el problema y la norma. Tan cierto es que de no 

existir previamente a la norma el conflicto las disposiciones no se 

aplicarían a casos reales, serían". meros preceptos imaginarios. El -

Derecho se ha creado para regir conductas humanas y aquel que no --

coincida con la realidad no alcanzará su fin esencial. 

Las fuentes reales son el sustratum de las normas jurídicas, -

las. causas que dan origen a esos preceptos y en consecuencia el va-

lar intrínseco de ellas no debe olvidarse en la aplicación e inter-

pretación de las disposiciones. 

No obstante lo anterior a las fuentes reales se les ha otorga-

do por la escuela de la exégesis un valor nulo. En efecto, la renom. 

brada escuela exegética asombrada por los textos legales se negó a-

otorgarle misión alguna a las fuentes reales. Los motivos, las cau-

s.ªs, lo.s .. problemas que daban origen a las normas, deberían ser olvi-

dados por el aplicador de ellas, quien solo se concretaba a ajustar 

una situación propuesta dentro de los límites de la disposición. 

Sus expositores con un culto a la Ley rayano en el fanatismo--

expresaban su profesión de fe con frases como la de "No conozco el-

derecho Civil solo enseño el Código de Napoléon" (l)¡ "Es el Código 

de Napoleón donde debe estudiarse el Código de Napoleón" (2), "Los-

(1) .- Citado por Ju¡ien Bonnecase en su Obra Introducción al Estu~ 
dio del Derecho. pág. 223. 

(2) .- citado en la misma obra. pág. 224. 
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textos ante todo" (3) y otras mas que revelan la tendencia de esta-

escuela hacia el predominio de la intención del legislador en la in_ 

terpretaci6n de la ley colocando de una manera absoluta el derecho-

en poder del Estado. 

"Para el jurista, para el abogado, para el Juez -escribe-Mour-

lon- solo un derecho existe, el derecho positivo, el Juez está ins-

· tituído para juzgar conforme a la ley y no para juzgar de la Ley • .;. 

Nada está sobre la ley, y es prevaricación eludir sus disposiciones 

bajo el pretexto de que no se encuentran de acuerdo con la equidad-

natural". (4) 

El legislador se vuelve omnisapiente, su obra es completa y no 

hay problema posible que no prevea con una norma ni disposición le-

gal que dentro de su interpretación no pueda aplicarse al caso pro-

puesto. 

con estos argumentos, los factores determinantes de· una norma, 

los elementos que la constituyeron son olvidados por el:"-juzgador y-

el intérprete¡ ningún valor se les otorga y la noción fuentes reales 

del derecho se vuelve un concepto inútil, innecesario para apreciar 

la regla jurídica. 

Esta escuela fué vigorosamente criticada por otra llamada cien., 

tífica que rechaza de manera absoluta el principio de interpreta-~-

ción que atribuye una fuerza de expansión indefinida a la ley. El -

{3) .- filsma obra. "pág. 223. 
(4) .- Misma obra. pág. 230. 
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legislador no puede tener un don de previsi6n ilimitado. Toda ley -

tiene un alcance limitado y objetivo que 'se determina mediante la -

ayuda de la f6rmula literal del texto y del fin perseguido por el -

legislador en el momento de elaborar la ley que se interpeta. 

Los principios sustentados por la escuela científica otorgan -

un valor fundamental a las fuentes reales del derecho y uno de los

expositores más brillantes de esta escuela, el profesor Julien 

Bonnecase, expone de la manera siguiente una de las teorías más im

portantes de las fuentes reales. 

Parte del principio de que para analizar una regla jurídica -

es esencial distinguir la sustancia de que está hecha y la forma -

que reviste. Las fuentes reales son las que dan esencia a las re--

glas del derecho, las fuentes formales les otorgan el sello que las 

distingue del resto de las reglas de conducta. 

Las fuentes reales son dos: una fuente experimental' y otra ra

cional. El elemento experimental engendra de una manera inmediata -

las reglas del derecho bajo la conducci6n del elemento racional. El 

elemento experimental está representado por las aspiraciones de la

·armonía social que derivan del medio social o de la naturaleza per

manente del hombre. El elemento racional se traduce por la noción -

de derecho. 

Las reglas de derecho están indisolublemente ligadas a ese as

pecto de la huma~idad que se llama vida social. El fin primordial -

del derecho es alcanzar la armonía social, crear un ambiente en el

que todos los individuos realicen sus justas aspiraciones sin meno2_ 
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cabo de los demás. 

Las normas jurídicas son esencialmente disposiciones equilibra 

doras de los intereses encontrados de los individuos, normas que -

son elaboradas por los propios sujetos a los que se dirigen en ra-

zón del fin al que aspiran. Esto es lo que el Profesor Julian Bonn~ 

case denomina elemento experimental. 

El otro elemento, el racional lo halla en la noción de derecho 

que tiene el individuo, noción que como la del bien y la del mal·se 

torna intuitiva en el hombre conforme se vuelve más civilizado, y -

que posteriormente se impone en todos sus actos. La noción de dere

cho puede explicarse diciendo que es el concepto de lo imperativo y 

atributivo que el hombre tiene. Como sujeto encaminado a un. fin' re

quiere de medios para alcanzar su propósito que siendo primordial-

mente el de subsistir, lo encuentra en las normas jurídicas, admi-

tiendo la necesidad de limitar su propia actividad en obsequio al -

cumplimiento de su aspiración. 

El hombre a travésae los siglos ha· comprendido que sus actos

tendrán pleno efecto en un mundo de conflictos, cuando por encima -

de su voluntad se encuentre la norma que·lo conduzca.Ha entendido que 

la limitación de su obra por medio de preceptos, le permite tener -

libertades en la justa medi9a; aunque parezca paradójico su expan-

si6n estará en proporción inversa a su limitación. 

A esto se le ha dado en llamar la noción de derecho y tal no-

ci6n es la que inspira solucione conformes a la vez con los hechos

y lá naturaleza del hombre que en 'dltima i.nstancia es el elemento -
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permanente y fijo de· la organización social del mundo. 

Unidos estos dos elementos, el elemento experimental~ entiend~ 

se aspiraciones del hombre hacia la armonía social,y el elemento r~ 

cional-noci-6n de derecho- forman la sustancia de las normas jurídi 

cas, aquella esencia que es imprescindible conocer para interpretar 

y aplicar las dichas normas. Obrar en sentido inverso es intentar 

ajustar una disposición inmutable a una realidad dinámica. 

FUENTES FORMALES. 

Sin ernl:)argo no toda norma que cumpla con los elementos esencil!, 

les de su creación es por ese hecho una disposición jurídica, para

ello precisa adquirir una característica más, la fuerza coercitiva, 

que solo se la otorgan los diversos procesos que han sido recono--

cidos como los únicos capaces de dar ese sello. 

Esos procesos, esos medios de creación de las normas jurídicas 

son las llamadas fuentes formales. Su importancia es primordial -·-~ 

pues trascienden al valor intrínseco de los preceptos. 

Una norma podrá ser justa, indispensable, necesaria, pero si -

no ha seguido el curso de los procesos que otorgan valor jurídico -

a las reglas de conducta, no podrán imponerse coercitivarnente a los 

individuos. Por el contrario aquella disposición que siendo injusta 

e inadecuada que ha curnRlido con las etapas de cualquiera de los -

procesos admitidos como los creadores de normas jurídicas, adquiere 

de inmediato valía legal y su imposición será coercitiva. 

Este fenómeno es el que ha provocado la convicción en algunos-
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de que lo que importa de las normas es su procedencia no su esencia. 

Las fuentes formales son en suma los procesos creadores de di§. 

posiciones jurídicas que reconocidos como los únicos capaces de 

otorgar fuerza coercitiva a las reglas de conducta prevalecen en la 

esencia de la norma. 

DIVERSAS CLASIFICACIONES DE LAS FUENTES FORMALES. 

Varios son los procesos de creación de las normas jurídicas, -

la diversidad de ellos ha permitido que surjan discrepancias en lo

relativo al nmnero de fuentes que son productoras de normas jurídi

cas, concomitante a esta disparidad está la diversidad de clasificª

ciones de las fuentes formales del Derecho. En términos generales -

puede decirse que son cuatro los procesos a los cuales se les ha -

otorgado el atributo de fuentes formales, a saber: la legislaci6n,

la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 

La legislación es el proc~so por el cual uno o varios 6rganos

del Estado formulan y promulgan determinadas reglas de observancia

general, a las que se dá el nombre específico de leyes. 

La costumbre es un uso implantado en una colectividad y consi

derado por ésta como jurídicamente obligatorio¡ 

La jurisprudencia es el conjunto de principios y doctrinas con. 

tenidos en las decisiones de los Tribunales¡ 

La doctrina son los estudios de carácter científico que los j!::t 

ristas realizan acerca del derecho ya sea con el propósito puramen

te teórico de sistematización de sus preceptos, ya con la finalidad 
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de interpretar sus normas y señalar las reglas de su aplicaci6n. 

En el orden seguido está la importancia que han adquirido y 

los procesos dominantes. 

El mayor nmnero de tratadistas admite como fuente productora -

primordial a la legislaci6n, existiendo un gran nmnero que la cons;i,_ 

dera como la única y absoluta fuente formal del derecho. 

Otros menos estrictos y mas de acuerdo con la natural creaci6n 

del derecho sitúan al lado del proceso legislativo al consuetudina

rio fundando su tesis en la poderosa influencia que tuvo•la costum

bre en el nacimiento del derecho y que actualmente tiene en varios

pa!ses anglosajones en los que se impone a la ley escrita. 

La divergencia de estas dos corrientes estriba en negar a la -

costumbre la categoría de fuente directa del derecho, pues se argu

ye que· en las legislaciones modernas solo tendrá valor jurídico --

cuando una ley le otorgue tal calidad y se remita a ella' para re-

solver un conflicto.-.El máximo grado que otorgan a la costumbre es

el de fuente indirecta del derecho, y hay autores renombrados como

Francois Geny que llegan hasta dudar_ si la costumbre es fuente de -

derecho~ es palpable en el mundo doctrinario que la teoría de la -

costumbre como fuente productora de derecho ha perdiQ) terreno y son 

más los argumentos que se elaboran en su contra que los favorables. 

Aún asi en las legislaciones más avanzadas existen preceptos que se 

remiten a la costumbre para solucionar conflictos con lo que_ se ha

ce notable la necesaria intervenci6n de esta forma de creaci6n de -

normas jurídicas. 
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No es posible olvidar que las primeras normas que se impu----'

sieron al hombre como objetivamente obligatorias fueron normas con

suetudinarias. 

A estos dos modos de crear preceptos legales se les ha unido -

uno más, La Jurisprudencia, aquel proceso derivado de las decisio-

nes de los tribunales que establece criterios que se tornan obliga

torios por haberlos seguido en varias ocasiones los propios tribuna 

les. 

En la mayoría de las legislaciones este proceso tiene los si-

guientes elementos: uniforme y reiterada manera de interpretar una

disposici6n legal, hecha por el Tribunal mas Alto y que una vez cum. 

plido un nlÍillero determinado e inninterrumpido de casos>en nuestra -

legislaci6n cinco ejecutorias- es obligatorio para los tribunales -

inferiores. 

Es indudable que la jurisprudencia es admitida por la Ley como 

fuente productora de Derecho, pues establece sus principios y proc~ 

dimiento, sin embargo algunos le niegan tal valor. A reserva de ha

cer un estudio más amplio de lo anterior en el inciso relativo a la 

Jurisprudencia, es necesario decir que en la actualidad multitud 

de sentencia de tribunales inferiores se basan, con absoluta regula 

ridad jurídica, en la Jurisprudencia de la Suprema Corte. 

La última clasificaci6n de las fuentes formales del Derecho 

es aquella que admite la presencia de la Doctrina en la creaci6n de 

normas jurídicas. Tal opini6n es poco seguida y menos defendida, i~ 

cl~so los que sostienen esa tesis se apoyan en argumentos que ellos 
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mismos consideran de pobre alcance, sin embargo es prudente conocer 

esos criterios. 

LA DOCTRINA COMO FUENTE DE DERECHO. 

Se entiende por doctrina los estudios científicos realizados -

por los juristas con el objeto de establecer los principios, el mé-

todo y la técnica de aplicación del Derecho. Es el cúmulo de conocl 

mientes derivados de la investigaci6n y análisis de las normas e --

instituciones que integran el mundo de lo jurídico. 

La doctrina, dada la finalidad que persigue y los elementos --

con que cuenta tiene un valor inapreciable en el mundo de la reali-

dad jurídica, de tal· manera que las teorías doctrinarias, los estu-

dios minuciosos, han colaborado grandemente al constante desarrollo 

y evoluci6n de la.materia jurídica. En m~ltiples casos las aprecia-

bles observaciones de los juristas han satisfecho aspiraciones so--

ciales que de otra manera hubieran quedado al margen de lo jurídi-

ca, relegadas al plano de meros deseos. 

Es la doctrina la aportadera del meditado plan, de la acuciosa 

investigación que coadyuva a cumplir la m~ima tendencia del dere--

cho, la de ajustarse lo más posible a la realidad. 

Ha sido tan valiosa la aportaci6n de la Doctrina que en la épg_ 

ca de la,.Roma Imperial las opiniones de ciertos juristas eran obli-

gatorias para el Juez, R. Sohm citado por el Dr. Eduardo García 

Maynez relata la importancia de las opiniones de los autores en la-

época Romana, de la siguiente manera: "Es práctica constante desde-
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el Emperador Tiberio, que los jurisconsultos más eminentes reciban-

del Emperador el jus respondendi, jus publice, populo respondendi,-

o sea el derecho a emitir dictámenes obligatorios para el Juez, pa-

ra el judex privatus nombrado en el proceso y para el magistrado. 

Siempre que el responsum que exhiba una de las partes provenga de 

un jurista autorizado y que en el se guarden las formas de rigor¡ 

estar otorgado por escrito y sellado - el Juez tiene que respetarlo 

en su sentencia, si no se le presenta otra de diferente tenor que-

reuna idénticas condiciones. Esta autoridad de que en un principio-

gozaban las respuestas dadas especialmente para un proceso extién--

dese luego, por vía de costwnbre, a cualesquiera otras formuladas -

con anterioridad, prescindiéndose también 1 de la forma oficial y --

bastando que las opiniones se manifestasen en forma de doctrina en-

las colecciones de responsa" (1) 

Es indudable que para la Roma antigua el proceso descrito, en-

el cual las opiniones doctrinarias eran de apreciable valía se aju'ª-

taha a las condiciones de la época. Privilegiados eran aquellos que 

conocían las leyes existentes, r..'.1~:· . .. : .::;e las cualt:!s se elaboraban -

al calor de los conflictos y la consecuencia era otorgar crédito y-

valor a aquellos que se destacaban por sus conocimientos en leyes. 

Antes que hubiera una redacción oficial de las costumbres, el-

Juez obligado a aplicar el Derecho consuetudinario encontraba se---

rias dificultades.para hallar la norma adecuada al caso y acudía a-

(l)~- Dr. Eduardo García Maynez. Introducción al Estudio del Dere-~ 
cho. pág. 77. 
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las producciones de ciertos escritores que se habían impuesto la -

tarea de relatar el contenido de las costumbres: en esta forma algy_ 

nas obras privadas adquirieron un valor casi oficial. 

Posteriormente con la redacción de las costuinbres se restrin-

gi6 la actuaci6n de los juristas pero continu6 teniendo importancia 

porque las costumbres eran incompletas y los escritos de los juris

tas se inspiraban en la l6gica y en la equidad, amén de que no se -

concretaban a redactar en la forma más precisa la regla consuetudi

naria, sino .que además la criticaban y depuraban s·eñalado sus defes., 

tos, ofreciendo en cambio otras f6rmulas que adoptar. 

En la actualidad con la abundancia y minuciosidad de la legis

laci6n positiva el campo de acci6n de los jurisconsultos se ha res

tringido mucho, sin embargo haciendo un balance delas legislaciones 

modernas por fuerza hay que admitir la grande influencia que tiene

la Doctrina en la redacción e interpretaci6n de las normas jurídi--

cas. 

Pocas son las Naciones que 'dan fuerza legal a las opiniones de 

los autores¡ en el Derecho Catalán está vigente la Constitución que 

da fuerza legal a las opiniones doctrinales, si bien el tribunal -

Supremo solo las acepta cuando son uniformes y aplicadas constante

mente por los tribunales. Por lo demás es difícil encontrar otra ~ 

legislaci6n que de a la doctrina científica la categoría de fuente• 

del derecho. 

No solo los ordenamientos sino además la mayoría de los auto-

res niegan de un modo rotundo que la doctrina sea fuente productora 
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de derecho: le otorgan un valor descollante 'en el desarrollo de la

Ciencia del Derecho, pero no admiten que 'por si tenga fuerza legal

y se aplique coercitivamente. 

Pocos son los que se atreven a dotarla del calificativo de 

fuente del derecho y a~n estos esgrimen argumentos tan endebles que 

revelan la poca seguridad que les asiste. 

Un autor renombrado y que ha realizado el análisis más profun

do en relaci6n con este problema es el maestro Francois Geny. Ini-

cia su estudio aduciendo que para asegurar que la Doctrina es Fuen

te de Derecho es preciso comprobar con un exhaustivo estudio si tal 

afirmaci6n es correcta: esto no obstante que el concepto que tiene

de fuentes formales permite incluir a la doctrina dentro de ellas,

pues entiende por fuentes formales del Derecho Positivo los impera

tivos de autoridades externas al intérprete con virtualidad bastan

te para regir su juicio cuando tiene por objeto inmediato la revela 

ción de una regla destinada a imprimir una dirección en la vida ju

rídica. 

·Las conclusiones a que llega el maestro Geny después de un de

tallado estudio son las de que la Autoridad - entiéndase jurispru-

dencia y doctrina - y la Tradición no constituyen al lado de la Ley 

y la costwnbre, una fuente formal independiente y sui generis de -

derecho privado y positivo y que solo puede preparar la Ley escrita, 

inspirando sus disposiciones, y singularmente contribuir a una crea 

ción consuetudinaria, sirviendo de base entre los interesados a --

usos fundados en un sentimiento jurídico. 
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ESTUDIO COMPARATIVO AL RESPECTO CON LAS iLEGISLACIONES FRA!i 

CESA,ALEMANA, ITALIANA Y ESPAÑOLA. 

LEGISLACION FRANCESA.- En opinión del Profesor Marcel Planiol

dos son las fuentes del Derecho Francés contemporáneo: La Ley y, el

Derecho consuetudinario o costumbre. En su tratado elemental de De

recho Civil afirma que casi todo el Derecho Francés actual existe -

en forma de leyes pero que sin embargo no ha desaparecido totalmen

te el derecho consuetudinario, el cual está representado por dos e§!. 

pecies de formaciones: 

1.- Los usos convencionales, entendiendo por tales a ciertas 

prácticas en general locales o profesionales que los particulares 

siguen en sus contratos y que se supone se remiten cuando no esta-

blecen lo contrario. b) .- Los usos relativos a la propiedad inmue-

ble y c) .- Los usos comerciales. 

2.- La Jurisprudencia, que considera como el nuevo aerecho con. 

suetudinario. 

Salvo el distinto concepto que el Derecho Mexicano tiene de la 

Jurisprudencia, de acuerdo con la opinión del Jurista francés las -

fuentes formales del Derecho de México y Francia son las mismas. 

Colin y Capitant distinguen dos categorías de Fuentes: En pri

mer término las fuentes legislativas que comprenden la Ley, la Cos

tumbre, después ::a título secundario y como complemento de las prim~ 

ras las fuentes de interpretación, entendiendo por tales la Juris-

prudencia y la Doctrina. 

Seg"Wl estos autores las leyes escritas que constituyen las ---
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fuentes del Derecho Positivo Francés pueden dividirse en cuatro grY:, 

pos según el orden cronol6gico: 

a).- El antiguo derecho. 

b) .- El Derecho intermediario. 

c) .~El Código c.ivil. 

d) .- Las Leyes nuevas o posteriores al C6digo Civil. 

En cuanto a la costumbre admiten que solo cuando haya una con

sagraci6n legal de ella será fuente de Derecho y por tanto es fuen

te indirecta del Derecho Francés. 

A la doctrina y a la Jurisprudencia como se dijo en un princi

pio solo las consideran fuentes interpretativas y no productoras de 

Derecho. 

LEGISLACION ALEMANA. 

Para tratar el problema de las fuentes formales en la Legisla

ción Alemana es preciso hablar de la más reciente constituci6n Ale

mana, la Constituci6n del 23 de mayo de 1949. 

Esta Constituci6n no fué producto de un Poder Constituyente -

del Pueblo debido a la situaci6n política por la que atraviesa este 

País, la divisi6n que hay en cuanto a la Alemania Occidental y 

Oriental. Esta Constituci6n se origina en un llamado Consejo Parla

mentario integrado por diversos representantes de los Estados y po,2_ 

teriormente ratificada por el Pueblo Alemán mediante referendum en

el mes de agosto del año de 1949. 

De acuerdo con esta'constituci6n la principal fuente formal -

det Derecho es la Legislaci6n y en lo que se refiere a las fuentes-
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supletorias no se aparta de los actuales principios del Estado de -

Derecho. Sin embargo la parte mas importante que hay que observar -

en esta legislación es en el · sºentido de que las reglas generales --

del Derecho Internacional son parte integrante del Derecho Federal-

Alemán y tiene supremacía y hacen nacer directamente derechos y 

obligaciones con respecto a todos los habitantes de la Alemania Oc-

cidental. 

LEGISLACION ITALIANA. 

Uno de los renombrados civilistas Italianos, Roberto de Ruggi§. 

ro, en su libro Instituciones de Derecho Civil, al hacer el estudio 

de las fuentes en el Derecho Italiano, parte al igual que Savigny -

del principio de que la Fuente última y Suprema es la conciencia --

del Pueblo. Establecida esta base considera que dos son. las Fuentes 

del Derecho: La costumbre, repetición de actos semejante~ realizada 

de una manera constante y uniforme por el pueblo, con la convicci6n 

de su necesidad j'uridica¡ y la Ley, emanación de Ün precepto unive¡;:_ 

sal de parte de los órganos del Estado investidos ~on la misión le-

gislativa. 

Esto en lo que se refiere a las fuentes del Derecho en general, 

pero a continuación pasa a analizar que valor tiene la costumbre en 

los derechos Penal, Civil y Mercantil, concluyendo que en el Dere~ 
' , 

l 
cho Civil el valor de la costumbre es minimo, pues no se puede re--

currir a ella sino en los casos determinados por la ley, En el Der~ 

cho Mercantil la costumbre tiene una amplia esfera y por último en-
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· el Derecho Penal no es admisible. 

Al referirse a la costumbre admite q'Ue tenga valor de fuente 

autónoma concurrente, si bien con car~ter subsidiario del Derecho -

escrito y cont!nua "a una costumbre preater legem como fuente inde

pendiente, aunque subsidiaria del derecho escrito, no podría reconQ. 

cerse ning1ln valor en el ordenamiento constitucional italiano, que

con la división de poderes solo a los órganos legislativos atribuye 

la facultad de dictar normas obligatorias. En su función subsidia-

ria, la costumbre no tiene valor (al menos para el Derecho Privado) 

sino cuando la Ley autorice el recurrir a ella y le atribuya poder

normati vo. Pero con esto se convierte en costumbre secundwn legem y 

su fuerza obligatoria deriva directamente del precepto legislativo. 

Toda otra costumbre que, no siendo aquella a la que el legislador -

.. autoriza, afiada algo a la ley no tiene virtud obligatoria" (1). 

Al igual que Roberto de Ruggiero los Italianos del Vecchio y -

Ferrara admiten que las fuentes del Derecho Italiano son dos: La -

Ley y la costumbre, aunque el 'Último de los nombrados dice qüe-·1a -

costumbre no tiene valor propio y solo eficacia subordinada y depeu_ 

diente, en cuanto el Estado expresamente la reconozca o la de por -

supuesta. 

De lo anterior se deduce que en el Derecho Italiano, como en -

el Mexicano 1 existe un órgano encargado especialmente para elaborar 

leyes y que ese órgano es el legislativo, por lo que la principal -

.• l 

(17.- Instituciones de Derecho Civil. Roberto de Ruggiero. pág. 86. 
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fuente productora de Derecho es la Legislaci6n. 

Por otra parte la costumbre solo es admitida como fuente pro-"" 

ductora de Derecho en forma subsidiaria y siempre y cuando una ley

le reconozca tal valor. 

LEGISLACION ESPAÑOLA. 

Para conocer las fuentes del Derecho Español hemos apelado a -

las ideas de un gran civilista, el Maestro Castan Tobeñas. 

El Profesor Tobeñas en su Derecho Civil inic~a el estudio de-

las fuentes diciendo que es Fuente, en sentido figurado, la raz6n -

primitiva de cualquier idea o la causa generatriz o productora de -

un hecho: considera que la fuente primaria y suprema del Derecho e§. 

tá más allá del estado y de la sociedad, en nosotros mismos, en --

nuestra conciencia racional, en la idea de justicia, como traduc--

ci6n de la naturaleza humana y del 6rden universal de las cosas, ~ 

ro que al hablar de las fuentes del Derecho en sentido técnico se -

alude más bien que al origen del derecho natural o positivo, a los

hechos y a las ·formas mediante los que una sociedad constitu!da es

tablecen y exterioriza la norma jurídica como derecho positivo obl~ 

gatorio. 

Continua diciendo que las fuentes del Derecho positivo se han

dividido por la doctrina tradicional en directas (que encierran en

si la norma) e indirectas (que ayudan a la producci6n y a la com--

prensi6n de la regla jurídica, pero sin darle existencia por si mi.!!, 

mas. 
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Las fuentes directas son dos: La costumbre (expresión espontá

nea y directa de la conciencia social) y la Ley (expresión reflexi-

va a través de los órganos oficiales. Como fuentes indirectas cita-

la Jurisprudencia, el Derecho Natural, el Derecho Científico, las -

leyes históricas derogadas, la analogía, la equidad, etc. 

En seguida el profesor Tobeñas analiza el párrafo segundo del-

artículo sexto del Código Civil Español que establece: "Cuando no 

hay ley exactamente aplicable al punto controvertido, se aplicará -

la costumbre del lugar, y en su defecto los principios generales --

del derecho" (1) de lo cual concluye que tres son las Fuentes del -

Derecho Español. Una fuente principal, la Ley, y dos subdidiarias,-

la costumbre del lugar y los principios Generales del Derecho. 

LAS FUENTES FORMALES EN NUESTRO ORDEN JURIDICO POSITIVO. 

Hemos definido a las Fuentes formales del Derecho como los prQ. 

ceses de creación de las normas jurídicas. Asimismo hemos visto que 

en orden al número de fuentes productoras de normas jurídicas no --

hay unánime opini6n, por el contrario existen serias divergencias -

entre las corrientes doctrinarias en lo relativo a determinar cuan-

tas y cuales son las fuentes formales del Derecho. 

Es indudable que tal falta de acuerdo se debe en un principio-

a la diversidad de legislaciones que hay en el mundo. Mientras que-

para una Nación las normas jurídicas aplicables son de tipo consue-

(11.- Derecho Civil Español Común y Foral. Lic. José Castán Tobeñas. 
pág. 271. 
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~;udinario en otros lugares solo serán normas jurídicas las elabora-

1fas por el Poder Legislativo. 

En nuestro orden jurídico se ha impuesto la teoría dominante -

que establece como fuentes las siguientes: La Ley como fuente prin

cipal y directa; La costumbre como fuente subsidiaria y la Juris--

prudencia como fuente subsidiaria e interpretadora de las normas j!:!, 

rídicas. Nuestra legislaci6n ha optado por el sistema mas seguro y

fácil que es el sistema escrito. Ha establecido como principio la -

aplicaci6n de la norma escrita. 

LA LEY.- En rigor técnico no debe hablarse de Ley corno fuente

productora de normas.jurídicas, sino de legislaci6n, porque el tér

mino ley alude a la norma jurídica y no al proceso de creación de 

dicha norma. En efecto en término técnicos por ley se entiende la 

regla social obligatoria, general y con carácter permanente, esta-

blecida por la autoridad pública y sancionada por la fuerza, es en-

.... consecuencia el producto de ese proceso denominado legislativo. 

Pues bien, la verdadera fuente productora de normas jurídicas

es la legislación, entendiendo por tal la serie de etapas a través

de las cuales va adquiriendo su cualidad de jurídica una regla de -

conducta. 

Este proceso legislativo siempre es llevado a cabo por conduc

to de un 6rgano del Estado debido a que a éste se le ha facultado -

para crear normas de imposición general y coercitivamente hacerlas

cumplir. 
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Las etapas que componen esta forma de creación de preceptos j!:!. 

rídicos son varias y todas fundadas en las Teorías del Poder Const!. 

tuyente del Pueblo y la Divisi6n de Poderes. De acuerdo con la pri-

mera teoría la Soberanía de un Estado radica en el Pueblo y solo 

este es capaz de autodeterminarse por medio de normas. La teoría de 

"' la divisi6n de Poderes establece la lirnitaci6n y atribuci6n de fa--
.. , 

cultade.s de los 6rganos estatales para lo_grar un doble prop6sito~ 

1.- El equilibrio entre las autoridades con un sistema de fre-

nos y balanzas y 

2.- La divisi6n del trabajo. 

Tres son los Poderes establecidos: El Legislativo, creado para 

elaborar los preceptos que debe regir la vida social en un Estado,-

preceptos dirigidos a los individuos componentes de esos estados¡ -

El Ejecutivo que tiene como fin primordial hacer efectivas en su --

cumplimiento las leyes que elabora el poder Legislativo y por últi-
-' 

mo el Judicial, poder que aplicará las reglas de derecho en aque---

llos casos en que una situación de conflicto o .de incertidumbre lo-

requiera. 

En el proceso legislativo dos de los poderes intervienen: El -

Legislativo y el Ejecutivo. La primera fase de este proceso es la 

iniciativa, esta puede presentarse de acuerdo con el art. 71 de ~-" 

nuestra Constitución Federal por: El Presidente de la Rep'l1blica¡ --

2.- Los Diputados y Senadores al congreso de la Urti6n y 3.- Las le-

gislaturas de los Estados. La iniciativa es la etapa que representa 
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el punto de arranque de la elaboración de normas jurídicas y consi§. 

te en la presentación de un proyecto de Ley que¡ ···-parte de cual--

quiera de los 6rganos señalados con anterioridad y que debe ser ~""' 

presentado ante alguna de las Cámaras que integran el Poder Leg~sli!, 

tivo. Una vez presentado el proyecto de ley se inicia la segunda --

etapa del proceso que es la discusi6n, que consiste en la delibera-

ción que hacen del proyecto los miembros de ambas Cámaras. El ter--

cer momento es aquel resultado positivo de la deliberación antes --

descrita o sea la aprobación de ambas Cámaras. La' etapa cuarta es -

verificada por el poder Ejecutivo y se llama sanción o sea la apro-

baci6n que el poder Ejecutivo hace del proyecto de ley que el Poder 

Legislativo le presenta. El Poder Ejecutivo tiene un derecho que se 

denomina el Derecho de Veto. El veto es una facultad otorgada por -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ar--

tículo 72! ' i A) Al E' t' h b ' inc so Jecu ivo para que aga o servacio--

nes a los proyectos de leyes del congreso de la Uni6n. Mediante esa 

facultad el Ejecutivo interviene en el proceso legislativo de dos -

modos, desde un punto de vista negativo, al regresar el¡proyecto de 

Ley a la Cámara de origen y desde un punto positivo al proponer en-

las observaciones que haga, modificaciones alteraciones e incluso 

supresiones, con lo que su cometido dentro del proceso legislativo 

adquiere mayor valor pues en caso de que las Cámaras tomen en cuen-

ta las observaciones del Ejecutivo, este habrá creado en parte esa-

Ley. Es incuestionable que el Ejecutivo tiene la facultad de presen, 

tar proyectos de leyes, y podría suponerse que el veto no es sino -
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un derecho accesorio a esa facultad, sin embargo el derecho de veto 

es una facultad muy d.iferente a la de proponer leyes. La culmina---

ci6n de este proceso es la Publicación que consiste en la notifica-

ci6n de la ley a todos aquellos individuos que deben cumplirla. Es-

ta etapa es también realizada por el poder ejecutivo y como son di-

versas las consecue·ncias se considera que en realidad son dos eta--

pas¡se dice '1';1e antes que el Poder· Ejecutivo haga la publicación de 

la Ley realiza un acto verificativo de que el proyecto de ley ha 

cumplido con todos los requisitos que se establecen para que se co11 

vierta en ley, o sea, el Ejecutivo una vez que se ha vetado en fa~ 

ver del proyectoltiene que constatar asi el proyecto de ley ha~ 

cumplido con todas las etapas, a esta comprobaci6n se le llama pro-

mulgaci6n. Estos son los pasos que tiene que dar un proyecto de ley 

para convertirse en ley vigente. La omisión de cualquiera de ellos-

trae como consecuencia la nulidad de la ley y al efecto' se ha est§!_ 

blecido esa etapa llamada promulgació~ para corroborar la exacta --

trayectoria de la iniciativa. 

Es la ley, en virtud de todo lo que en si entraña, el producto 

de la principal fuente formal del derecho. Significa la autodeter--

minación de los individuos manifestada a través de sus representan-

tes y además se plasma en forma permanente y fácil de encontrar, ~ 

sus posibilidades de aplicación y obediencia son infinitamente su-

" parieres a cualquier otra fuente productora del derecho. Encierra -

toda esta gama de atributos: permanencia, seguridad, fácil aplica~ 
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ción, mayor posibilidad de obediencia espontánea y mas facilidad de 

modificación. 

IJl. COSTUMBRE. 

Si a las fuentes formales del derecho las estudiáramos en or-

den cronológico es indudable que comenzaríamos con la costumbre: en 

efecto ella ha sido el punto de partida del Derecho. Los primeros -

preceptos que rigieron la vida de las razas primitivas fueron pr~-

ceptos consuetudinarios, basados en la reiterada manera de obrar -

que resultaba exitosa y posteriormente obligatoria. 

Se la definió por la Teoría Romano Can6nica como la "inveterata 

consuetudo et opinio juris seus necesitatis o sea la práctica inve

terada que se considera necesaria y jurídicamente obligatoria. 

Pero esta primacía en el tiempo no la tiene en importancia en

la actualidad. La costumbre tiene en los tiempos contemporáneos un

papel secundario en el derecho y la razón es obvia, todos aquellos

defectos de que adolece los ha subsanado la legislación. La costum

bre carece de permanencia porque al no determinar con exactitud el

precepto de conducta irá transformándose con el tiempo en forma tan 

sensible que posteriormente es dif!cil reconocerlo. 

La costumbre señala con vaguedad el modo de obrar, sin fijar -

sus perfiles en forma precisa y definida: La costumbre no guarda -

con respecto a los que tienen que cumplirla, la firmeza necesaria -

para que no varíe con l~s interpretaciones, además crea conflictos 

en.su aplicación por no hallarse en forma escrita. 
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Se ha dicho justificadamente que si el pueblo es el titular de 

la Soberanía, puede en ejercicio de esa facultad crear directamente 

el derecho por medio de la costumbre, pero la verdad de esa raz6n -

se desvirtúa en las civilizaciones modernas en las que es difícil -

hallar una costumbre que nazca al margen de la ley, como no sean -

aquellos modos de obrar que por haberlos seguido con base en un pr~ 

cepto legal ahora aparezcan como costumbre por su reiterada aplica

ción. 

La costumbre curnpli6 su cometido en la época en que la divulga 

ción de la ley escrita era· ardua y difícil. En la actualidad el co

nocimiento de los preceptos es tanto mas importante cuanto que las

complicadas sociedades modernas obligan al hombre a regir su condug_ 

ta en todo momento. 

Esta etapa de la costumbre, que podríamos llamar la etapa crí

tica de la costumbre ha sido expresada en los siguientes términos -

por el Jurista Francois Geny: "La costumbre como fuerza creadora -

del Derecho es hoy vivamente impugnada. Habrá por consiguiente que -

averiguar primero hasta que punto puede hoy la costumbre imponer -.

una norma de conducta" (1). 

La opinión mas extendida rechaza resueltamente la admisión de

la costumbre como fuente directa, admite que puede ayudar a la in-

terpretaci6n de la ley, pero dentro de una constituci6n que pone en 

manos del poder legislativo la creación de normas jurídicas, no pu~ 

de permitirse que la costumbre tenga la virtualidad suficiente para 
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crear derecho. 

Corresponde ahora señalar el papel que desempeña la costumbre

en nuestro orden jurídico. Al efecto debernos señalar que tres son -

las formas de costumbre que hay: Costumbre con arreglo a derecho¡ 

costumbre en contra de la forma jurídica y costumbre como fuente Sl!, 

pletoria de la ley ante las lagunas de ella. 

En el primer caso se trata de aquella costumbre que coincide 

con el precepto legal, bien porque el legislador haya plasmado en -

forma jurídica una costumbre existente reconociéndola corno obligati;t 

ria, bien porque el acatamiento constante del precepto hace una COf!. 

tumbre cumplirlo. 

En el segundo caso se trata de la costumbre que va en contra -

del precepto legal. Esta forma de costumbre es rechazada por nues-

tro orden jurídico vigente que establece en el artículo 10 del C6-

digc civil que "contra la observancia de la ley no puede alegarse -

costumbre o práctica en contrario" (2). 

La razón de este principio se encuentra en la seguridad que d2, 

be existir en la regulación de la conducta de los individuos y en -

sus relaciones. Si existiera una costumbre que tuviera un valor in

trínseco insospechado y frente a ella se hallara un precepto legal

ª todas luces incorrecto, al presentarse un conflicto el proceder -

más adecuado a la equidad sería el de apli~ar 71 precepto legal y -

no el de aplicar la costumbre, pues lo contrario seria obrar con -

criterio propio haciendo caso omiso del valor de la ley. 
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El ~ltirno caso es el de mayor interés para este trabajo: 

La costumbre corno fuente supletoria ·de la ley ante las lagunas 

de esta. 

Es en esta situaci6n donde la costumbre vuelve a adquirir su -

valor de fuente formal del derecho. Dado que la facultad de previ-

si6n del legislador no es infinita, en una serie considerable de cg_ 

sos no es posible aplicar un prec.epto legal por no haberlo, pero cg_ 

rno el legislador está.obligado a resolver el conflicto, se le facul. 

ta para apelar a la costumbre en aquellos casos en que el legisla-

dor no previo el caso concreto, en esta forma la costumbre aunque -

en forma indirecta, viene a ser una fuente formal del derecho, pues 

aporta al juzgador el precepto de conducta que debe aplicar y que

por otra parte es el resultado de un sentimiento general y por tan

to tendrá fuerza legal. 

En nuestro C6digo Civil varios preceptos se remiten a la cos-

tumbre para establecer el modo de obrar. Consecuentemente en nues-

tra legislaci6n la costwnbre es fuente formal indirecta del derecho, 

pues solo tiene esa cualidad cuando el legislador se la otorga, 

LA JURISPRUDENCIA. 

En nuestro orden jurídico positivo la Jurisprudencia alcanza -

un valor estimable no solo como fuente interpretadora de los precel?.. 

tos constitucionales sino además como fuente formal del derecho. 

La jurisprudencia ~uede ser entendida desde dos puntos de vis

ta:. I.- Como Ciencia del Derecho¡ 2,- Como fuente formal del Dere--
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cho. En el primer caso la denominación jurisprudencia es usada para 

designar la rama del conocimiento que tiene por objeto estudiar las 

normas jurídicas. En su segunda acepción la Jurisprudencia es el 

conjunto de decisiones contestes de ]os Tribunales que obligan a 

los inferiores. 

Entendiendo la Jurisprudencia en su segunda acepción y que en

nuestro derecho podría explicarse como la solución dada por la Su-

prema Corte de Justicia a un problema y reiterada en varias ejecutQ, 

rias interrumpidas, es una fuente formal de nuestro derecho que OC!::!, 

pa un importante lugar en nuestro mundo jurídico, pues la Jurispru

dencia es tanta que el litigante ser encuentra ante un problema muy 

serio, el de conocer la Jurisprudencia. Es un hecho que en nuestro

orden jurídico la Jurisprudencia es fuente·formal.de derecho, sin -

embargo algunos tratadistas niegan tal cosa. Afirman y en efecto -

asi e~que al admitir a la jurisprudencia como fuente integradora -

de derecho se hecha por tierra la pureza de la Teoría de la Divi--

sión de poderes, pero la fuerza de los hechos es superior a las --

teorías y adem~s la tal pureza o diafanidad es solo una ilusión. 

Por otra parte se acusa a la Jurisprudencia de ser inconstante 

por tener la posibilidad de cambiar, lo que se comprueba_ con el ar

tículo 193 de la Ley de Amparo conforme al cual la propia Suprema -

Corte puede variar su Jurisprudencia, pero esto no ,es argument~ de

cisivo pues a-dn cuando.la Suprema corte 'puede modificar su JurisprY., 

dencia el propio artículo exige indique los motivos que tiene para

hacerlq y además cabría preguntar si no hay posibilidad de modifi--
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car una ley y aún de derogarla. 

El atributo de fuente formal del derecho es difícil' quitárselo 

a la Jurisprudencia y mucho menos en nuestra legislación. 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS FUENTES FORMALES EN NUESTROS DERE-

CHOS: CIVIL, MERCANTIL, LABORAL Y AGRARIO. 

Es obvio y admitir lo contrario sería erróneo, que las fuentes 

formales de nuestro orden jurídico positivo son: La legislaci6n co

mo fuente directa y la Costumbre y Jurisprudencia como fuentes se--

cundarias o indirectas. 

cuando se alude a las fuentes propias de cada una de las ramas 

mencionadas: Civil, Mercantil, Laboral y Agrario, se está refirien-

do a los sistemas de integraci6n e interpretaci6n que cada rama es-

tablece para llenar las lagunas que tales materias tengan. 

En materia civil nuestro C6digo Civil establece en su artículo 

19 que "Las controversias judiciales del orden Civil deberán resol-

verse conforme a la letra de la Ley o a su interpretaci6n jurídica. 

A falta de ley se resolverán cohforme a los principios generales 

del derecho", (1) dando corno sucede en todo el sistema jurídico 

mexicano, primacía y prevalencia a la ley como fuente formal del dg_ 

recho y remitiendo al juzgador en aquellos casos de ausencia de prg_ 

ceptos a los principios generales del derecho. 

La materia Mercantil admite fuentes supletorias y al,efecto e~ 
/ 

,r 

(l)~- C6digo civil del Distrito y Territorios Federales. 
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tablece dos sistemas. El primero contenido en el C6digo de Comercio 

que por tal motivo debe ser de aplicaci6n general y el segundo seH2_ 

lado en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor que so-

lo tiene aplicaci6n en relación con dicha ley. 

El artículo dos del Código de Comercio, establece que "a falta 

de disposiciones de este Código serán aplicable a los actos de co--

mercio las del derecho común" (1). 

El artículo dos de la Ley de títulos y Operaciones de Crédito-

declara que .ª falta de disposiciones en la legisláción mercantil, -

deberá recurrirse a los usos bancarios y mercantiles y solo en de--

fecto de ellos al derecho común, "declarándose aplicable en toda la 

Reptíblica a los fines de esta ley el C6digo Civil del Distrito Fe--

deral" (2). 

La fuente supletoria en materia mercantil de acuerdo con el C§. 

digo de Comercio es la legislación conron¡ de acuerdo con la Ley de-

Títulos y Operaciones de Crédito son fuentes supletorias: los usos~ 

bancarios y mercantiles y las disposiciones del derecho común, pero 

entendiendo por derecho común las disposiciones del Código Civil 

del Distrito Federal, lo que en nuestra opini6n y de acuerdo con la 

constituci6n es erróneo pues al hablar de derecho común se entiende 

la legislación Civil de cada estado. 

En materia laboral en artículo 16 de la Ley Federal del Traba-

( l) • - Código de Comercio vigente en los Estac · _; Unidos Mexicanos. 
pág. 7. 

(2) .- L~y General de Títulos y Operaciones df Crédito vigente. 
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jo nos sefiala las fuentes formales del derecho laboral y las fuen-

tes supletorias. Establece "Los casos previstos por la presente ley 

y sus reglamentos se resolverán de acuerdo con la costumbre y el -

uso, en su defecto, por los principios que se deriven de esta ley,

por los del derecho común en cuanto no la contraríen y por la equi

dad" (3). 

Para el Maestro Mario de la Cueva además de las fuentes ante-

rieres deben seftalarse el Derecho Internacional del Trabajo, el ·con. 

trato ley y la sentencia colectiva. 

Como he dicbo en el comienzo de este inciso la fuente formal -

por excelencia es la legislación y esto es aplicable lo mismo en -

materia civil que en materia laboral. 

La costumbre como fuente formal indirecta varía en importancia 

en cada una de las anteriores ramas. En materia Civil pocos son los 

preceptos ,que se refieren a ella entre los cuales podemos mencionar 

el art. 997 que se refiere al modo en que el usufructuario puede t~ 

lar los montes. 

El 999 que también alude al usufructuario y a la forma de uti

lizar los viveros, los artículos 1796 y 1865 que mencionan los con

tratos y la forma de perfeccionarlos y la manera de interpretar las 

arnbiguedades de los mismos etc. 

En materia mercantil la costumbre tiene la misma importancia -

que en la rama Civil y es el uso el que toma relevancia sobre todo-

(3) .- Ley Federal del Trabajo. 
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los usos mercantiles y bancarios. 

En la rama laboral la costumbre tiene mayor alcance que en las 

anteriores, pues abarca un doble campo: como elemento integrante de 

los contratos o medio de interpretar sus cláusulas y como normas g~ 

nerales que reforman, en provecho de los trabajadores la legisla--

ci6n existente. 

La Jurisprudencia en todas las ramas mencionadas y en las res

tantes cumple el mismo papel y tiene la misma importancia. 

Por último habrá que estudiar cuales son las fuentes forma.les

en materia agraria y cuales son las fuentes interpretativas e inte

grantes. 

Desde un principio un obstáculo se presenta y es el común ~--~ 

acuerdo de los principales autores mexicanos en materia agraria en

admi tir como fuente formal del derecho a la doctrina. 

Como esto es materia de minucioso estudio en el capítulo si--

guiente, nos remitiremos a ~1 para dar cumplida cuenta con el pre-

sente inciso. 



CAPITULO 

TERCERO 

FUENTES DEL DERECHO AGRARIO: A) HISTORICAS; B) REALESr 

C) FORMALES.-·ESTUDIO SOBRE LAS FUENTES FORMALES DEL -

DERECHO AGRARIO: A) LA LEY; B) LA COSTUMBRE; C) LOS -

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO.- LA DOCTRINA ES FUEli, 

TE DEL DERECHO AGRARIO. 
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CAPITULO TERCERO. 

LAS FUENTES DEL DERECHO AGRARIO EN MEXICO. 

Es imprescindible para el jurista colocado ante un pedazo de -

vida social hacer uso, en un plan teórico o práctico, de las fuen-

tes del derecho para colegir l"a solución normativa de la situación. 

En la práctica el jurista, al recibir del exterior el sin nmnero -

de circunstancias que rodean un hecho metido en el mundo normativo, 

verifica mentalmente un cuadramiento de la realidad con la máxima,

lucubraci6n que contiene varios momentos: la busqueda del precepto

aplicable, el conocimiento cabal de dicha disposici6n, la interpre

tación de la misma y· por ~ltilno las consecuencias que contiene. Es

to es complicado pero se facilita con un buen conocimiento de las -

fuentes de la materia. Otro tanto y en mayor medida cabe decir en -

el plan teórico pues el jurista recurre invariablemente a las fuen

tes del derecho para dar a su investigación el carácter científico

que desea. 

Lo anterior es valedero en la ciencia jurídica general y por -

tanto debe aplicarse a cualquier rama del derecho. En materia agra

ria como en cualquier otra materia, las eficaces disposiciones las

correctas interpretaciones y el éxito de la legislación dependerán

del cabal conocimiento de las fuentes que tengan los legisladores -

y aplicadores de la Ley. 

En el derecho agrario han surgido y aún surgen pol~micas en -

graves problemas debido a la incorrecta noci6n o manejo de las fuen. 
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tes del derecho, como ejemplo que corrobora lo dicho, señalaremos -

la discusi6n relativa a la existencia cierta o ficticia de un pro-

blema agrario en México. 

En efecto dos autores renombrados el uic. Toribio Esquivel --

Obreg6n y el Lic. Emilio Rabasa han afirmado cada quien en su época 

y este último apoyado por lo expresado en el libro del Lic. Toribio 

Esquivel Obreg6n denominado "Influencia de España en los Estados 

Unidos de f"léxico", que no existe el problema agrario de México y 

que tal afirmación es una mantira divulgada en perjuicio de México. 

El Lic. Toribio Esquivel considera que durante la época de la do-

minaci6n española las propiedades de los indígenas eran respetadas

y que. si existía algún abuso en esa materia eran solo casos eventuª

les que de ninguna manera llegaban a formar un sistema. Sin embargo 

cómo mas adelante se verá ha sido comprobado por los historiadores

que una de las Instituciones que mas perjudicaron a los propieta--

rios indígenas fué la encomienda a través de la cual los conquista

dores hacían suya o cuando menos usufructuaban las tierras de los -

nativos de la Nueva España. El autor de referencia apoya su dicho -

en varias cédulas expedidas por los reyes de España que tendían a -

proteger la propiedad de los nuevos súbditos de la corona Española; 

cédulas que no tuvieron los resultados que deseaban sus creadores -

y que por otra parte son reveladoras de los desmanes que en materia 

de distribuci6n.territorial cometían los iberos en tierras de la -

Nueva colonia "Durante los trescientos años que dur6 la dominaci6n

española los indios conservaron sus antiguas propiedades o mas bien 
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aumentaron" (l) es la conclusi6n a la que llega el Lic. Toribio Es-

quivel y es también el ejemplo mas claro de lo que la pasión polít!. 

ca y el mal empleo de las fuentes del derecho trae consigo. Desde -

luego el Lic. Toribio Esqúivel pasa por alto, deliberadamente o tal 

vez por descuido, muchas de las Leyes Españolas a través de las cus., 

les se puede constatar la preocupaci6n de los Reyes de España por -

los abusos cometidos por los conquistadores. Y la omisi6n obliga a-

tergiversar la realidad vivida por la Nueva España en aquella época. 

Dada la. gran notoriedad y el relevante prestigio del Lic. Es--

quivel Obregón, el Lic. Emilio Rabasa llegó a las mismas conclusio-

nes en una diversa época, sugestionado por los estudios del mencio-

nado autor. Para Rabasa el mejor medio para conseguir la verdadera-

distribución de la riqueza terrestre en México es acudiendo a las -

oficinas catastrales de los estados encargadas del cobro de los im-

puestos sobre tierras, a través de las cuales consideró allegarse 

los datos suficientes para conocer en que forma está repartida la -

propiedad territorial en México, llegando a la conclusión de que la 

extensión territorial de nuestro país, y la población existente, y-

la cantidad de propietarios que había, arrojaba un resultado de un-

propietario por cada 13.6 habitantes que era la mejor demostración-

de que en México no existe el problema agrario. 

(1).- Citado en el libro "El Problema Agrario". pág. 156 del Dr. LJ:!. 
cio Mendieta y Ndñez. 
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Las anteriores tesis, apoyadas en distórciones hist6ricas y en 

fuentes mal apreciadas, son vivamente impugnadas por autores como -

el Doc. Lucio Mendieta Nl'.iñez que hacen acopio de las fuerites y las

manejan del mejor modo para alcanzar en términos científicos la ve:i.;:. 

dad. 

En su libro el Problema Agrario de México el maestro Lucio Men. 

dieta Núñez replica, basado en las consideraciones aritméticas en -

que se funda el Lic. Rabasa para afirmar que la proporci6n es de un 

propietario por cada 13.6 habitan~es, diciendo que es falso porque

la distribuci6n de poblaci6n sobre el territor:Lo no es matemático -

sino que causas biológicas, econ6micas, hist6ricas y sociales han 

originado que en determi~ados puntos del territorio nacional se ha

llan agrupados mayor cantidad de individuos que en otras regiones y 

es precisamente en esas regiones densamente pobladas donde aparece

el problema de la distribuci6n de la tierra: que por otra parte los 

datos arrojados por las estadísticas hechas por el Lic. Rabasa no -

pueden ser de ningún modo suficientes para afirmar que no existe -

problema agrario en México. Cuando habla de propietario de tierras

no se da cuenta de que un individuo puede ser propietario de dos o

rnas propiedades lo que hecha por tierra la contundente afirmación ~ 

de que hay un propietario por cada 13.6 habitantes. 

Con esto se puede ver la vital función de las fuentes del der.§.: 

cho y la necesidad de conocer las de la materia Agraria para no co

meter terribles errores que pueden dar una visión muy distinta de -

la 'realidad en problemas tan dramáticos como el de la distribución-
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de la riqueza territorial; es entonces prudente que veamos cuales -

son las fuentes del derecho Agrario. 

En materia agraria, el empleo de la clasificaci6n de las fuen

tes en: históricas, reales y formales es correcto. De acuerdo con -

tal clasificación haremos un estudio de las fuentes del Derecho --

Agrario en México. 

FUENTES HISTORICAS. 

Se dijo en capítulo anterior que por fuente histórica debe en

tenderse el documento o documentos que ~ncierran el texto de una -

ley o conjunto de Leyes. Serán en consecuencia fuentes históricas -

del Derecho Agrario todos aquellos documentos que contienen leyes -

relativas a la materia agraria, pudiendo afirmar que el más remoto-

-·-

documento que contiene leyes en materia agraria, vigentes en alguna 

época de nuestra historia es la Recopilación de las Leye~ de Indias, 

documento que como su nombre lo indica contiene una ~ompilaci6n de-

leyes vigentes en la época de la Colonia entre las cuales se encuen. 

tran muchas que rigieron en la Pre-Colonia •. 

En el estudio de este documento descubrimos diversas institu-

ciones que forjaron el problema Agrario de México, tales como las -

Encomiendas y las Mercedes reales, hallamos las modificaciones que

sufrieron las medidas agrarias, la división de la P7'opiedad, el fun. 

do, legal, ejidos, propios y tierras de repartimiento etc., que son 

de gran importancia para apreciar la génesis del problema agrario. 

La Recopilación de las Leyes de Indias es una fuente histórica 
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del derecho Agrar.io valiosísima¡ primero porque allega los crite---

rios jurídicos vigentes en aquella época; en seguida porque nos --

ilustra sobre las instituciones agrarias de la colonia y por último 

porque refleja la vida agraria de nuestra civilización nativa, aun-

que en ocasiones parezca con distorción, porque un estudio superfi-

cial de ellas podría indicar que nuestros antepasados campesinos vi, 

vieron una vida digna cuando la realidad era otra muy distinta. 

De los párrafos que a continuación transcribo de las Cédulas -

enviadas a los virreyes y Gobernadores por el Consejo de Indias, a-

instancia del Emperador Carlos V, podrá colegirse que el trato dado 

a los indios era mesurado y justo "se concentrará a los indios en -

pueblos con tanta suavidad y blandura que sin causar inconvenientes 

diese motivo a los que no se pudiesen poblar luego, que viendo el -

buen tratamiento y el amparo de los ya reducinos, acudiesen a ofre-

cerse de su voluntad" (1) pero si esta disposición la analizamos --

conjuntamente con la siguiente dirigida por la Reina de España al -

Primer Virrey de México Dn. Antonio de Mendoza que a la letra dice: 

"Yo soy informada que algunas personas de las que tienen indios en-

comendados en esa tierra han llevado y llevan a los indios mas tri-

butos y derechos de los que están basados y les han tomado y ocupa-

dé' muchas tierras y heredades, y~les ponen imposición sobre ellas~-

y porque esto es cosa a que no se ha de dar lugar, a nuestra inten-

(l).- Citado por el Dr. Lucio Mendieta y Núñez en su libro El Pro-
. blerna Agrario. pág. 55. 
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ción y voluntad es que los dichos indios sean bien tratados y no ~ 

reciban agravio.;, •• · ••• etc." (2) podernos concluir con justicia que:

no era tan bonancible la situación de los indios y que por el con-

trario, pese-a la buena voluntad de los Reyes Espafioles, el proble

ma existía por la desobediencia de los súbditos iberos. 

Como esta conclusión, a mdltiples de ellas se ha.llegado gra-

cias a ese antecedente histórico llamado Recopilación de las Leyes

de Indias. 

Un documento que consideramos de gran importancia y que nos -

atrevemos a afirmar es una fuente histórica del Derechc Agrario en

México es el que contiene las Bulas Alejandrinas y que tiene rela~ 

ción con el derecho que pudieran tener los conquistadores de Améri

ca sobre las tierras descubiertas. 

En efecto, las Bulas Alejandrinas son aquellas cartas o epis-

tolas pontificias que escribi6 el Papa Alejandro VI a los Reyes Ca

tólicos 'para otorgarles poder y derecho sobre las tierras descubie~ 

tas, imponiéndoles a cambio la obligaci6n de convertir a los natura 

les de esas regiones al catolicismo. Las tales epístolas que pudie

ran tomarse como una donaci6n hec~a por el Papa, son, por lo singu

lar de su creaci6n y efectos, verdaderas normas jurídicas. Se orig!_ 

nan por el descubrimiento de tierras logrado por un expedicionario

de los reyes cat6licos habida cuenta de que ante igúal hecho los --

(2).- Misma obra. pág. 75. 
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portugueses habían obtenido para si la propiedad de las tierras a -

su vez descubiertas por el mismo procedimiento. Señalan con toda --

precisión el derecho que les asiste a los Reyes católicos sobre di-

chas nuevas tierras y establece además disposiciones en lo relativo 

al fin que deben alcanzar los actos de dominio y propiedad de los -

reyes católicos sobre las heredades señaladas. En tal evento su ---

aplicación general las convierte en normas jurídicas, y el reconoct 

miento y donaci6n hecho por el Papa Alejandro VI no solo implica, para 

la mente jurídica de aquellos tiempos, la justa adquisición del mu~ 

do descubierto sino además señala una prohibici6n a las restantes -

naciones de perturbar la propiedad anterior y disponer de tales 

tierras~ 

Son las Bulas Alejandrinas uno de los fundamentos que tuvieron 

España y Portugal para hacer suyas las tierras descubiertas. 

Con miras a desenvolver el terna de las Fuentes:Históricas en -
' 

forma cronológica dividamos en períodos su estudio, de la siguiente 

forma: Epoca Pre-<:olonia o Historia Antigfiá¡ Epoca Colonial, México 

Contemporáneo. 

Epoca de la Pre-Colonia. 

Es bien sabido que no se puede conocer perfectamente los he---

chos pasados si no se consignan por escrito, pero también es conoct 

do que nuestros primeros pueblos se valían de la pintura jeroglífi-

ca que les sirvió para consignar con claridad la historia de sus h~ 

ch~s, sus costumbres públicas y privadas, sus ideas religiosas, su-



69 

organización política y en fin su civilización, amén de otras fuen-

tes que nos sirven para conocer la vida de las primeras civilizaciQ. 

nes tales como los Monumentos e inscripciones, que son abundantes -

entre nosotros; la Lingüística dado que muchas de las antiguas len-

guas de México existen todavía; los Intérpretes y por último los ~ 

cronistas e Historiadores. 

Apoyados en todas esas fuentes nos es dable conocer las costum. 

bres de las primitivas civilizaciones que de acuerdo con la obra ~ 

"México a t~avés de los siglos" son tres: La más primitiva, la oto-

mí del centro que no puede llamarse propiamente civilización, no --

tiene ciudades, ni ganados y desconoce la agricultura,andaban desny_ 

dos y vivían de los frutos naturales y la caza. La segunda raza, o-

sea la Nahoa que escogió el lado del pacífico por ser más propio Pi!. 

ra la agricultura y la tercera, del sur, o sea la maya. 

Los Nahoas fueron una raza inteligente que alcanz6 gran adelan, 

to en la astronomía y Teogonía, creían en un Dios- llamado Ometecuh-

tli que era el creador de todas las cosas y una Diosa del Maíz lla-

mada Centeotl, con lo que se revela el carácter agrícola de los Na-

boas que ya conocían el maíz, sembrado y cosechado por los mecegua-

les que según la tradici6n fueron creados por los dioses con la or-

den de que vivieran del trabajo, pues en esta civilj.zación existían 
¡/ 

las clases o casta, la agricultura de extracci6n hufuilde y la gue--

' rrera, aunque en términos generales puede decirse que el pueblo ---

nahoa era agricultor, sencillo y de carácter bondadoso, y solo ha--

cían la guerra defensiva contra hordas bárbaras que los atacaban. -
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No se conocen los procedimientos agrícolas de los nahoas pero de--

bieron ser muy sencillos, ya que no usaban los metales ni tenían -

animales de tiro. Recogían maíz, calabazas, frijoles y cultivaban -

el algod6n y el maguey. 

Pueblo agrícola por instinto, que paulatinamente y a través de 

los siglos va pasando de la casa en común, a la casa grande y luego 

a las ciudades. Es un pueblo que se convierte en guerrero para pro

teger sus campos. Progresa la agricultura, se desarrolla la indus-

tria, ya se tejen vistosas telas, de la casa se pasa a la curtidu-

ría, se hace el comercio se practica la navegaci6n y los pueblos se 

convierten en ejércitos y las ciudades en fortalezas. 

De esta civilizaci6n provienen las razas que formaban la tri-

ple alianza y a las cuales hace menci6n el Dr. Lucio Mendieta y Nú

ñez en su estudio sobre los antecedentes históricos agrícolas de -

México. Nosotros hemos hecho alusi6n de esta civilizaci6n en aten-

ci6n a que es el más remoto antecedente de el carácter agrícola de

nuestros antepasados. 

De las civilizaciones radicadas en el valle de México que son-

1 más recientes a la nahoa y por ello mas avanzadas podemos decir -· 

lo siguiente: 

La principal raza era la Azteca que por medio de sus conquis-

tas había logrado ~¡e~ªr h~sta los límites con Guatemala y en ambos 

Oceanos. Raza eminentemente guerrera que vivía de los tributos que

pagaban los pueblos sometidos y que habían formado con los pueblos

tecpaneca y acolhua o texcocano, la triple alianza que les había d.e_ 
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do un poder extraordinario sobre los demás pueblos circunvecinos. 

La monarquía fué el sistema político de vida de los aztecas o-

mexicas, y el centro de la denorninaci6n mexicana era la ciudad de -

Tenochtitlán que lleg6 a·tener cerca de 100,000 habitantes. Al est~ 

blecerse los aztecas en Tenochtitlán cada familia o tribu, recibió-

un lote de tierra cuya propiedad no pertenecía a cada habitante, s;!:. 

no al Calpulli o comunidad. Cuando una familia se extinguía su lote 

se distribuía entre los vecinos que más lo neéesitaban • 
. · 

La propiedad de la tierra solo fué individual respecto a las -

tierras de la nobleza. Los calpulli estaban subdivididos: a las 6r-

denes del calpulli había jefes de 100 familias, y bajo estos' jefes-

de 20 familias. No se admitía a los extraños en la tierra comunal. 

El derecho de posesión llevaba consigo la obligación de culti-

var; quien no cumplía por dos años recibía aviso, y en caso de que-

sin excusa suficiente no cultivara al tercer año, su tie.rra q\ledaba 

libre. 

Parte de las tierras eran del estado y sus frutos pertenecían-

o correspondían al palacio del rey. Cosa parecida sucedía con las -

tierras de los templos, cuyos;productos se destinaban al servicio 

religioso; cada templo tenía sus propios bienes. 

Es pertinente hacer notar que una de nuestras 1 instituciones. -

más cimentadas de nuestra actual reforma agraria, e'l ejido, tiene 

' una gran semejanza con el sistema de propiedad del calpulli, pues 

ambos tipos de reparto de tierras operan bajo el mismo sistema de -

tierras de aprovechamiento comunal pareciéndose en lo relativo a la 
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sanci6n que se le impone al poseedor de esas tierras, cuando deja -

de explotarlas durante un tiempo determinado, lo que viene a identi. 

ficar a estas instituciones entre si y a la vez las encuadra dentro 

de la moderna teoría de la propiedad como función social. 

Los aztecas eran una raza eminentemente guerrera y la explota

ción de.sus tierras la dejaban en manos de los macehuales. Su pro-

ducci6n agrícola era limitada, pero como se había extendido en sus

conquistas por anibos lados del océano, es decir hacia cada litoral

de la república, y se había desarrollado el comercio, su alimenta-

ci6n era más que mediana pues comían la carne de diversas clases de 

animales como: venados, conejos, jabalíes, pavos, codornices, etc. 

Los Mayas. 

'Entre los pueblos mas antiguos que llegaron a formar centro de 

gran cultura se encuentran los mayas. 

Son muy pocos los datos que se tienen para conocer la historia 

de los pueblos mayas, pero su progreso fué tan importante que es -

preciso fijar en ellos la atención con detenimiento. 

En lo que ahora es el Estado de Yucatán, extendiéndose hacia -

el sur, Guatemala y Honduras, se establecieron en tiempos remotos, 

difíciles de precisar, los primeros pobladores que se conocen con -

el nombre de Itzaes, guiados por su jefe o sacerdote Zamná. Llega-

ron después otras tribus del mismo origen olmeca, de las que venían 

emigrando por las costas del Golfo y a lo largo de la Sierra Orien

tal. En la región conocida por tierra del Mayab, o tierra del Faisári 
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y del. Venado, se fijaron más tarde las tribus mayas, desprendidas 

del imperio tolteca y guiados por un caudillo de la familia regia o 

de la casta de Quetzacoatl, conocido en el Mayab con el nombre de -

Kukulcan. 

Los rasgos más notables de la historia del pueblo maya son: -

primero su situaci6n geográfica, en una regi6n de clima cali~nte y-

hilmedo, sin ríos ni montañas, donde el hombre tiene que luchar con-

tra las enormes dificultades naturales para poder vivir y mucho más 

para fundar_y sostener centros poblados. Y segundo, los mayas no P!:t 

dieron lograr la unificaci6n de las diversas tribus y ciudades para 

formar todos juntos una nación poderosa. Cada grupo tenía sus jefes 

o caciques, su gobierno y hasta su idioma propio, con las consecuen. 

cias del aislamiento y las guerras; sin embargo lograron levantar 

una civilización que admira por sus adelantos arquitectónicos. 

La raza del sur era esencialmente agrícola, el cultivo del cam, 

pe era la principal ocupaci6n de sus habitantes; as! se deduce de -

sus construcciones y de los objetos que encierra: azadas, palas, pi, 

ces, rapadores y gubias. Los utensilios de cobre hallados son tam--

bién instrumentos de labranza: azuelas y cuchillas de arado. Sin el!!. 

bargo en la regi6n quiché que ocup<i lo que actualmente son los esta 

dos de Chiapas y Tabasco, solamente se hendía la tierra para deposi, 

tar el grano. Los mayas tenían que luchar por la falta de agua y no 
. ~ 

obstante este obstáculo se dedicaban a las labores del campo, hora-

dando pozos muy profundos de los cuales los cenotes son los más in-

teresantes. 
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El principa.1 producto de los mayas era el ma!z, planta ind!ge• 

na de esta tierra cuyo grano es desde la inás remota antig'!1edad el -

alimento m4s importante del pueblo. En segundo término tenemos el -

frijol que se siembra con el maíz. Además del ma!z y el frijol los

mayas ten!an: afU.l, vainilla, goma copal, una resina elástica llama 

da ~ brea, alquitrán, coco, nuez, cacao, algodón, tabaco y hen!'!, 

quán. 

La tierra de los mayas era comunal debido a la dificultad ex

tremada para explotarla. La explotaci6n de ésta la llevaba a cabo -

la clase humi~de, y en términos generales puede decirse que no ha-

b!a propiedad particular en cuanto a tierras. 

La civilizaci6n Maya qued6 extinguida antes de la llegada de -

los conquistadores, atribuyéndose su fin a trastornos de clima, guf! 

rras y revoluciones. 

Epoca Colonial. 

La ~poca colonial es sumamente interesante en cuanto que reve .. 

la los motivos fundamentales que se tuvieron para el movimiento de

independencia y la causa que permiti6 que el problema Agrario sub-

sistiera hasta nuestros días. 

La fuente histórica que nos sirve para conocer la realidad --

agr!cola de nuestros antepasados en esa época, es la recopilaci6n -

de Leyes de Indias. 

El primer péríodo de dominación Española es el de la conquista 

y se caracteriza por la lucha constante entre los conquistadores y-
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los nativos de la Nueva Espafia. Las leyes que -imperaban eran las 

del coiiquistador-y ni siquieraLéste"acataba las disposiciones de la 

Co_rona Espafiola, debido esto a que la situaci6n de guerra obligaba-

a los conquistadores a ~esolver las cuestiones de acuerdo con las -

circunstancias. 

La conquista y las bulas Alejandrinas entregaban la propiedad-

· territorial del Mundo descubierto en manos de la realeza Espafiola -

como propiedad particular de los Reyes, quienes podían transmitirla 

a sus sdbdit~s en la forma que quisieran. 

Como la intenci6n de los monarcas era instruir a los indios en 

la creencia cat6lica (obligación impuesta por el Papa) y allegárse-

los como sábitos, respetaron la propiedad de las poblaciones: medi-

da que por una serie.de instituciones que se fueron desarrollando -

no fue acatada. 

La primera ~e esas.Instituciones que cumplía con el' fin primo¡:, 

dial impuesto a los Reyes catdlicos para poder hacer suya las ~ 

tierras descubiertas, (nos referimos al de ensefiar la religidn cat~ 

lica a los nativos), era la Encomienda.,. Consistía la obligacidn -

· del encómendero en hacerse cargó de un rr&nero de indios para ins-

truirlos en la religi6n cat61ica: tales indios quedaban bajo la po-

testad del encomendero, ya que de acuerdo con el criterio en boga,• 

aquellos eran incapaces • .. 
La facultad de Encomienda podía durar varias vidas, esto es la 

vida del encomendero original y la de su sucesor: esta situaci6n ~ 

tra!a como consecuencia el disfrute del trabajo personal del enco-
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mandado así como la explotación y provecho de sus bienes. Con este

se daba rienda suelta a la ambición de los conquistadores que hi--

cieron evolucionar la encomienda hacia la esclavitud que estaba te¡;:_ 

rninantemente prohibida por las Leyes de Indias corno puede comproba~ 

se en el texto que a continuación transcribimos; libro Sexto; Títu

lo primero; Ley primera.- "Habiendo de tratar en este libro al rnat!il_ 

ria! de Indios, su libertad, aumento y alivio ••••• Es nuestra volu!l 

tad encargar a los Virreyes Presidente y Audiencias el cuidado de -

mirar por ellos y dar las órdenes convenientes para que sean ampara 

dos favorecidos y sobrellevados •••••• : Ley IX mandamos que ningún 

es~afiol pueda tener Indio esclavo por ninguna cosa ••••• (l)° 

El encomendero precisaba de otra institución para hacerse pro

pietario de los bienes de sus encomendados y llegó para su benefi-

cio la conf irmaci6n, medio de adquirir la propiedad que utilizó pa

r a sus fines aviesos. La encomienda con ese procedimiento se convi~ 

ti6 en una Institución deplorable que servía para tener esclavos y

propiedades; tuvo tan graves consecuencias que fué prohibida por 

Carlos V, quien ordenó que tuviera su conclusión al término de la -

vida del encomendero original, y después pasaran los encomendados

ª su real protección, pero autorizando a que si de acuerdo con un -

informe de la real Audiencia se comprobaba que los encomendados ha

bían recibido buen trato, se ampliaría la encomienda hasta por dos

vidas, lo que no remediaba en nada la grave situación de los enco--

(ll.- Derecho Agrario del Maestro Angel Caso, pág. 342 y 343. 
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mendados. Posteriormente fué derogada la disposici6n de Carlos v y

se dej6 vigente la encomienda tal y como estaba anteriormente. 

La encomienda puede analizarse desde dos puntos de vista: 

1.- Como Instituci6n establecida de buen fé, y con el noble 

prop6sito de lograr la cristianización de los indígenas americanos

y su asimilaci6n de la cultura española. 

2.- Como el medio que utilizaron los conquistadores para con-

seguir botín en el descubrimiento de América. 

La encomienda concluy6 bajo el reinado de Felipe v; entre los

años de 1718 a 1721. 

La Merced Real.- Como ya explicamos al hab¡ar de las Bulas Alg, 

jandrinas el Papa Alejandro VI entreg6 en propiedad a los Reyes Es

pañoles las tierras descubiertas en los siguientes términos: "os -

donamos a vos los Reyes.de castilla, y Le6n~· y a vuestros herederos, 

y sucesores para siempre, por el tenor de los presentes, todas las

islas, y tierras firmes, que hubiéreis descubierto, y en adelante-

descubriéreis •••• y os las asignarnos con todos sus Señoríos, ciuda

des, fortalezas, lugares y villas derechos, jurisdicciones, y pert~ 

nencias: y os hacemos, constituidos, y deputamos, a vos, vuestros

herederos, y sucesores por verdaderos señores de dichas islas, y -

tierras firmes, con plena, libre, omnímoda potestad, autoridad, y -

jurisdicción" (1) por lo que tales propiedades pasaban a la propie

dad particular de los Reyes. En uso de la facultad que les otorgaba 

(1) .-.citado por el Lic. Angel Caso en su obra Derecho Agrario.p,324, 
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el derecho de propiedad, los Reyes españoles dispusieron de sus -~ 

tierras de diversos modos y lo que ahora conocemos como merced real 

era aquella transmisión de propiedad territorial que hacían los Re-

yes en favor de los soldados que habían alcanzado la conquista del

mundo descubie~to, donación que iba en aumento según se tratar~ de-

una mayor jerarquía o significaci6n de los soldados españoles. 

Se estableció de ese modo la caballería y la peon!~, entendien. 

do por caballería "solar de cien pies de ancho, y doscientos de l~ 

go, y de todo lo demás como cinco peonías, que serán quinientas fa-

negas de labor, para pan de trigo, o cebada, cincuenta de maíz, diez 

hubras de tierras para huertas, cuarenta para plantas de otros árbg_ 

les de secadal tierras de pasto para cincuenta puercas de vientre,-

cien vacas, veinte yeguas quinientas ovejas y cien cabras" (1) y-.....,. 

por peonía "el solar de cincuenta pies de ancho y cientó en largo, -

cien fanegas de tierra de labor, de trigo o cebada, diez de maíz, -

dos huebras de tierra para huertas y ocho para plantas de otros ár-

boles de secadal, tierra de. pasto para diez puercas de vientre, 

veinte vacas, cien yeguas, cien ovejas y veinte cabras" (2). 

En la ley en la que se describe la Merced Real, el título XII• 

del libro cuarto de la Recopilaci6n de Indias, se señala que estas-

mercedes reales no deb!an ir en prejuicio de los indios y corno die& 

' 
(l) .- Derecho Agrario Angel Caso. pág. 42. 

(2) .- Derecho Agrario Angel Caso. pág. 42. 
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el Maestro Angel Caso "es el primer vértigo que el Derecho Mexicano 

tiene de la Propiedad Privada; propiedad privada muy cercana al con. 

cepto romano quiritario y que' hoy la calificaríamos, dentro de los-

conceptos modernos, como una función social" (3). 

La Composición. La Confirmación y la Prescripción: 

La compósici6n consistía en el arreglo de la propiedad en aqu!l_ 

llos casos en que se hubiese excedido en mas de lo que pertenece al 

propietario de acuerdo con sus medidas, a modo de,que se les despa-

chasen nuevos títulos. 

La confirmación era un sistema semejante pero se refería prin-

cipalmente a las tierras que hubiesen sido tituladas indebidamente-

o bien que carecieran de títulos sobre ellas y vino\a servir a los-

encomenderos para nacerse de las tierras de sus encomendados. 

Por ~ltimo la prescripción adquisitiva, fué el otr~ medio uti-

lizado para adquirir la propiedad sobre terrenos. Las característi-

cas de la prescripción eran las mismas que se conocían en el Dere--

cho Romano. 

Con este áltimo medio de obtener la propiedad inmueble de la -

Nueva España, se completa e1 cuadi-o de las Instituciones que sir---

vieron para apropiarse de las tierras de los indígenas, aun que de-

be considerarse que dada la situación precolonial de .la propiedad -. 
terri•orial en la que la riqueza se encontraba· en manos de los no-

(3).- Derecho Agrario Angel Caso. pág. 43 • 

.',,., 
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bles, del Rey y de los guerreros, los ataques.a la propiedad de los 

pueblos fueron mas reducidos y principalmente se afectaron las 

tierras de la clase alta azteca. 

La propiedad comunal fué dividida en cuatro clases: el fundo -

legal, el ejido, los propios y las tierras de repartimiento. 

El fundo legal era aquella porción de tierra que se señaló pa

ra que los indios construyesen sus casas y que alcanzaban la canti

dad de seiscientas varas a partir de la Iglesia y a los cuatro vien. 

tos, siendo ine~ajenable porque pertenecía a los pueblos. 

Los ejidos que eran aquellas tierras que se encontraban fuera

de la población y que eran com~n a todos los vecinos para que pu--

diesen tener sus ganados. A este respecto el Dr. Lucio Mendieta y -

Nliñez en su libro el Problema Agrario pág. 63, hace notar que el -

concepto antiguo de ejido y el moderno es dif~rente. 

Los propios que eran tierras destinadas a cubrir los\ gastos pB_ 

blicos y que eran cultivadas por las poblaciones. 

Las tierras de repartimiento, fueron aquellas tierras reparti

das entre las familias. 

como complemento al estudio de la organización agraria de la -

época colonial, nos permitiremos transcribir lo dicho por Abad y -

Queipo en su "Representaci6n a nombre de los labradores y comercian. 

tes de Valladolid de Michoacán" juicio que es mencionado por el Dr :

Lucio Mendieta y N-dñez (1). 

(1).- Problema Agrario, Maestro Lucio Mendieta y N\lñez. pág. 63~ 
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"La Nueva España es agricultura solamente, con tan poca indus

tria, que no basta a vestir y calzar un tercio de sus habitantes. -

Las tierras mal divididas desde el principio se acumularon en pocas 

manos, tornando la propiedad de un particular (que debía ser la pro

piedad de un pueblo entero), cierta forma individual opuesta en-~

gran manera a la divisi6n, y que por tanto, siempre ha exigido y -

exige en el dueño facultades cuantiosas. Ellas recayeron en los con. 

quistadores y sus descendientes en los empleados y comerciantes, -

que las cultivaban por si con los brazos de los indígenas y de los

esclavos del Africa, sin haberse atendido en aquellos tiempos la p~ 

licia de las poblaciones, que se dejaron a la casualidad sin terri~ 

torios competentes; y lejos de desmembrarse las haciendas, se han -

aumentado de mano en mano, aumentando por consiguiente la dificul-

tad de sostener y perfeccionar su cultivo; y aumentando también la

necesida1 de recurrir para uno y otro objeto a los caudales, piado

sos con que siempre se ha contado aún para las adquisiciones. Los -

pueblos quedaron sin propiedad, y el interés mal entendido de los -

hacenderos no les permitió ni permite todavía algún equivalente por 

medio de arrendamientos siguiera de cinco o siete años. Los pocos

arrendatarios que se toleran en las haciendas, dependen del capri-

cho de los señores administradores, que ya los sufren ya los lanzan, 

persiguen sus ganados e incendian sus chozas". 

México Independiente. 

Como una de las causas principales que fortalecieron la guerra-
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de independencia era el mal reparto de tierras y la paupérrima si--

tuaci6n de los campesinos,una de las fuentes hist6ricas importantes 

en este período de transición entre la Colonia y la Independencia,-

es el real decreto de 26 de mayo de 1810 que apunta sobre el probl~ 

ma con el afán de contener el movimiento y que a la letra decía: "Y 

en cuanto a repartimiento de tierras y de aguas, es igualmente nue§_; 

tra voluntad que el Virrey, a la mayor brevedad posible, tome las -

más exactas noticias de los pueblos que tengan necesidad de ellas,-

y con arreglo a las leyes, a las diversas y repetidas cédulas de la 

materia y a nuestra Real y decidida voluntad, proceda irunediatamen-

te a repartirlas con el menor perjuicio que sea posible de tercero, 

y con obligación los pueblos de ponerlas sin la menor dilación en -

cultivo". (l) º 

Esta disposición no tuvo los efectos deseados primero por que-

se di6 a conocer un mes después de iniciada la lucha y en seguida -

porque a nadie convenció, pues con anterioridad se haj:>_!an elaborado .. 

diversas leyes con afanes parecidos pero absolutamente ineficaces.-

Sin embargo el Gobierno español siguió intentando a base de dispos;i._ 

cienes detener su derrumbamiento y al efecto se pueden citar las --

leyes siguientes: el decreto de 9 de noviembre de 1812 de las Cor--

tes Generales y extraordinarias de España en el que se ordenaba re-

partir tierras a los indígenas. El dec~eto de las Cortes Generales-
/ . .. 

y Extraordinarias para reducir los terrenos comunales a dominio pai;:, 

(1) .- El Problema Agrario Dr. Lucio Mendieta y Nllñez. pág. 83. 
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ticular. 

Esto en lo que se refiere a·las leyes dictadas por el Gobierno 

espafiol, pero entre las fuentes históricas agrarias de este período 

deben mencionarse las dictadas por los Jefes de la Independencia: 

1.- El decreto dictado por Hidalgo en Guadalajara por el cual-

se ordenaba la devolución de las tierras a los pueblos. 

2.- El bando de 23 de marzo de 1813 dictado por Morelos que en 

su parte relativa dice a la letra, "Que los naturales de los Pue---

blos, sean dueños de sus tierras, rentas, sin el fraude de entrada-

en las Casas" (1). 

A partir de estas fuentes históricas las siguientes ya corres-

penden al período del México Independiente. 
,, 
1 . 

i' 
Diversas Leyes de Colonización entre las que destacan la orden 

~· 

dictada por Iturbide del 23 al 24 de marzo de 1821, que entregaba a 

los que habían pertenecido al ejército trigarante, una fanega de --

tierra y un par de bueyes. 

La ley del 18 de agosto de 1824 siendo Presidente Don Nicolás-

Bravo, que se refiere a la Colonización de las tierras de la Nación 

por mexicanos y extranjeros y que contiene en sus artículos 4°, 5°, 

12º y 13º disposiciones relativas a la prohibición de colonizar en-

las fronteras y litorales del país; a no permitir se reuna en una -

sola mano como propiedad una superficie determinada de tierra y a -

prohibir a los nl.Evos pobladores pasar su propiedad a manos muertas. 

{ll.- Derecho Agrario Lic. Angel Caso. pág. 73. 
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Disposiciones estas que posteriormente fueron olvidadas por el régi, 

men porfirista. 

Ley de desamortización del 25 de junio de 1856 que decretó la-

incapacidad de las corporaciones civiles y religiosas para poseer -

los bienes que tenían los cuales deberían ser adjudicados en propiº-. 

dad a los particulares que lo tuvieran arrendado. 

Esta ley dió un golpe mortal a las poblaciones·indígenas que -

tenían tierras comunales pues dió motivo a que esas tierras se re--

partieran entre los vecinos y posteriormente fuesen absorvidas por-

las haciendas vecinas. 

Ley de Nacionalización del 12 de julio de 1859, elaborada por-

Benito Juárez que en forma drástica y fundada determina que entran-

a dominio de la Nación todos los bienes del clero. Un análisis det!a., 

nido de esta ley revela la actitud enérgica pero justa del Lic. Be-

nito Juárez. 

Ley de 20 de julio de 1863 sobre terrenos baldíos decretada -

por el Lic. Benito Juárez, que es el complemento de la anterior ley 

y que señala lo que debe entenderse por baldíos "Art. 1°.- Son bal-

d!os para los efectos de esta ley, todos los terrenos de la Repúbl:i.. 

ca que no hayan sido destinados a un uso p6blico, por la autoridad-

facultada para ello por la ley, ni cedidos por la misma, a título -

honeroso o lucrativo, a individuo o corporación autorizada para ad-
. .. 

quirirlos". Establece tambián esta ley la forma de adquirir tales .. 

terrenos por parte de los particulares. 

Ley de colonización del 15 de diciembre de 1883, expedida por-
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el gobierno de Manuel González que crea las compaiiías deslindadoras 

de infatlsta memoria y que como dice el Ing. Pastos Rouaix en su li-

bro (l)" es irreprochable en teoría y benéfica en apariencia, pero-

sus resultados son funestos: 

"Los terratenientes en grande escala poderosos y ricos, arre--

glaban con toda facilidad su nueva titulación, mientras que los pe-

queños propietarios y los pueblos y congregaciones con t!tulos pri-

mordiales, siempre deficientes tenían enormes dificultades para ---

atender una larga tramitación en las oficinas de la Capital, por lo 

que, con tristeza primero y hondo rencor después veían como se les-

arrebataba parte o toda la extensi6n del patrimonio rústico de sus-

familias". (2). 

Ley del 26 de marzo de 1894 sobre terrenos baldíos expedida 

por el Gobierno de Porfirio Díaz, para confiri.1ar las violaciones 

que se habían consumado al amparo de la ley anterior, declarando en 

su art. 7° que cesaba la obligación de acotar y cultivar los terrenos 

baldíos poseídos o apropiados por los particulares; que cesaba tam-

bién la prohibición impuesta a las compañías deslindadoras de ena--

jenar las tierras que les hayan correspondido (art. 4°) señalando -

para colmo que todos los detentadores de tierras nacionales que hu-

bieran violado las leyes anteriores estarían exentos de pena. Pre--

(1) .- La Génesis de los artes. 27 y 123 Constitucionales del Ing. -
Pastos Rouaix. pág. 34. 

(2).- La Génesis de los arts. 27 y 123 Constitucionales Ing. Pastor 
Rouaix. pág. 34. 
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~eptos todos que hacen repudiable esta Ley y que pasan a formar pa:i;_ 

te del conjunto de aberraciones y malos manejos que provocaron el -

~rave problema agrario. De otra parte esta ley cuenta con varias --

disposiciones que si no slavan su prestigio1su valor justifica su -

creaci6n, y que son el art. 14º que decreta que "por ningún título-

podían los naturales de las naciones limítrofes ni ciudadanos mexi--

canos tener el dominio de las tierras fronterizas y litorales, los-

cuales señalados numéricamente por el propio artículo entraban en -

dominio permanente de la federaci6n: y el título 4° artículos 45 y-

62 que crea el gran registro de la propiedad de la República. A ---

partir de esta ley se elaboran varias dentro del período porf irista 

que sirven para ahondar más el problema agrario. 

De gran importancia son par~ el Derecho Agrario aquel conjunto 

de decretos llamados planes que se elaboran en la Revoluci6n Mexi--

cana y apuntan singularmente la soluci6n al problema campesino. 

Plan de San Luis de 5 de octubre de 1910. Esté plan tiene una-

importancia insospechada dentro del movimiento revolucionario. Sig-

"nifica el primer paso que di6 la Revoluci6n para contener los abu--

sos cometidos en el período porfirista en contra de la clase campe-

sina sefialando en su artículo 3° que "en todo caso serán respetados 

los compromisos contraídos por la administración porfirista con go-

biernos y corporaciones extranjeras antes del 20 del entrante. ABU-

' . SANDO de la Ley de terrenos baldíos numerosos pequeños propietarios 

en su mayoría indígenas han sido despojados de sus terrenos por --

acuerdo de la Secretaría de Fomento o fallos de los Tribunales de -
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la República. Siendo de toda justicia restituir a sus antigilos po-

seedores los terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitra

rio, se declaran sujetas a revisión tales disposiciones y fallos y

se les exigirá a los que ios adquirieron de un modo tan inmoral o a 

sus herederos, que los restituyan a sus primitivos propietarios, a

quienes pagarán también una indemnización por los perjuicios sufri

dos. Solo en el caso de que estos terrenos hayan pasado a tercera -

persona antes de la promulgación de este plan, los antigilos propie

tarios recibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se ve

rificó el despojo" (1). 

Fué el contenido de este artículo el que despertó a la pobla-

ción agrícola en forma tan espontánea y poderosa que no hubo en las 

filas de la revolución jefes militares de alto grado que la hubiesen 

impulsado y sostenido. 

El error cometido por Madero de no haber hecho realidad lo di§.. 

puesto en el artículo transcrito motivó se elaborara el Plan de Ayª

la que lo desconocía como Jefe de la Revolución. 

El Plan de Ayala.- Plan Libertador de los hijos del Estado de

Morelos. Este Plan tiene como fin primordial hacer efectivo el Plan 

de San Luis, adicionando en lo relativo a la distribución de la ri

queza agraria entre los pequeños propietarios. Desconoce como se -

dijo antes, en su artículo segundo a Francisco I Madero como jefe -

(1) .- Derecho Agrario. Lic. Angel Caso. pág. 466. 
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de la Revoluci6n. 

Plan de Veracruz.- o adiciones al plan de Guadalupe. Tiene pa-

recidos lineamientos en cuestiones agrarias, indicando en su artícy_ 

lo 2° que se dictarán leyes agrarias que favorezcan la formaci6n de 

la pequeña propiedad; disolviendo los latifundios y restituyendo a-

los pueblos las tierras de que fueron injustamente privadas etc. Es 

elaborado por el Gobierno de Don Venustiano Carranza, quien poste--

riormente el 6 de enero de 1915 expide una ley agraria como primer-

jefe del ejército Constitucionalista encargado del poder Ejecutivo, 

ley que crea en cumplimiento al plan mencionado. 

La Ley del 6 de enero de 1915, tiene como autor al Lic. Luis -

Cabrera quien ya desde el año de 1912 señal6 la necesidad de recon!?_ 

tituir los ejidos de los pueblos, indicando que era preciso decla--

rarlos inalienables y tomándolos de las tierras vecinales las cua--

les tendrían que ser afectadas. 

Estas mismas ideas fu:~~n .~xpuestas con mayor amplitud en la -

ley que estudiamos y además apunta hacia las irregularidades que --

había provocado el problema o sea la enajenaci6n de tierras comuna-

les y las diligencias de apeo y deslinde hechas por las Compañías -

deslindadoras, declarando nulos tales procedimientos y nulos los --

efectos que tuvieron. En síntesis advertimos que en esta ley se em-

plean los dos medios fundamentales para resolver el.problema agra-~ 
~ . 

rio: la Restituci6n y la Dotaci6n. 

Esta ley estuvo vigente a~n después de expedida la Constitu---

ci6n de 1917 y fué ley constitucional hasta que al reformarse el iiL 
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t!culo 27 Constitucional desapareci6, dejando una influencia bien ~ 

señalada en nuestra Carta Magna. 

Estas son en síntesis las principales fuentes hist6ricas del -

Derecho Agrario Mexicano y en un estudio minucioso de nuestro arti

culo 27 Constitucional, C6digo Agrario y demás leyes reglamentarias 

en materia agraria podemos desprender la enorme influencia que han

ejercido dichas fuentes en nuestra actual legislaci6n agraria. 

FUENTES REALES. 

Declarar que las fuentes reales del Derecho son los factores ~ 

o elementos que determinan el contenido de las normas jurídicas, no 

es nada novedoso ni original pero si algo muy cierto y de gran va-

lor para el manipulador del Derecho. Su estudio y conocimiento im-

porta para interpretar con acierto las disposiciones relativas jurt 

dicas. El uso que de ellas hagamos al manejar dichas disposiciones

en materia agraria trascenderá al resultado de nuestra labor. Cual

quier disposici6n agraria o instituci6n contiene un sentido una -~ 

orientaci6n, que es determinado por complejos elementos sociales, -

pol!ticos y econ6micos, que son las fuentes reales del precepto. Si 

deseamos conocer a grandes rasgos· las fuentes reales de nuestra vi

gente legislaci6n agraria tenemos que hacer varias consideraciones• 

históricas acerca del agro en M~xico. 

inicialmente hay que señalar la deplorable situación del camp!!,. 

sino mexicano desde tiempo inmemorail, provocada por el monopolio -

de la tierra en unas cuantas manos, estado de cosas que hallamos --
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desde la época de los aztecas hasta hace unas cuantas décadas. 

En el período de dominación española la condición del indígena 

mexicano adquiere tintes dramáticos¡ 1° porque se le.consideraba i!l 

capaz y con tal pretexto se le despojaba de sus propiedades, en se

guida porque la institución de la encomienda, decretada con toda 

buena fe por los reyes españoles, degeneró en esclavitud. 

Esta condición del campesino mexicano prevalece hasta princi-

pios del presente siglo, no obstante que en el México Independiente• 

ya se apunta el problgma y se trata de remediar aunque sin lograrlo 

y la situación miserable del campesino sigue siendo la· misma. El 

acaparamiento de tierras en pocas manos continúa acrecentando el 

problema y las ·leyes elabor'adas contribuyen a consolidar el hecho -

en lugar de resolverlo. Es asi como el levantamiento de 1910 de po

lítico se transforma en social y econ6mico a tal grado que su pu-

j anza llevó a la creación de la Constitución de 1917, que revela el 

palpitante deseo de acabar con las causas que daban motivo al gran

desequilibrio social. Nuestros constituyentes obraron con toda acu

ciosidad para proteger a los obreros y campesinos que formaban par

te primordial de las filas revolucionarias¡ establecieron en la má

xima Carta Constitutiva, garantías sociales a favor de esa clase -

proletaria obligando al Estado a cuidar de que se cumpliera lo más

ampliamente los propósitos impuestos. Al efecto los constituyentes

señalaron con precisión el derecho de propiedad que le corresponde

ª la Nación sobre el territorio que abarca, presupuesto indispensa

blé para dar solución al problema planteado por la injusta distri--
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bución de la tierra. Sefuü.aron la ubicación del interés colectivo -

frente al interés particular atribuyéndose el derecho de defender -

el interés colectivo, otorgando asi al Estado un radio de acción 

más amplio para contener los problemas sociales. Declarado esto, df!. 

terminaron el fraccionamiento de los latifundios, para una distrib!:!.. 

ci6n equitativa de la riqueza pública: dictaron medidas para el de

sarrollo de la pequefia propiedad agrícola en explotación¡ para la ~ 

creación de nuevos centros de población agrícola. 

En fin establecieron no solamente disposiciones de fondo en ma 

feria agrícola sino además preceptos de procedimiento para la tram!., 

taci6n breve de los conflictos agrarios. 

Podemos afirmar en consecuencia que los factores que deterrni-

naron el contenido de las normas agrarias que nos rigen son los si

guientes: 

lº.- El factor económico, derivado de la situación de desampa

ro y miseria del campesino mexicano y el acaparamiento en pocas ma

nos de la riqueza terrestre del país. 

2º.- El factor sociológico consistente en el descontento de la 

gran masa proletaria que despertaba para exigir igualdad y mejor 

trato. 

3°.- El factor político manifestado por la inestable situación 

de los gobiernos debido a la guerra intestina. 

El constituyente de 17, hubo de toma• en cuenta todos estos 

factores para lograr los anhelos de la revolución mexicana. 

Se di6 cuenta de que había que amparar e impulsar al campesino 



92 

y al obreror se percató de las terribles consecuencias que tra!an-

el descontento de esta clase social y aceptó como resultado de ----

ello el desequilibrio econ6mico y político en que se encontraba la-

Nación Mexicana. 

Tuvo entonces que cumplir con 1as exigencias patentes en ese 

momento y obr6 con suma energía destruyendo la situación de hecho -

apoyada en normas de derecho, con disposiciones de 6rden constitu--
1 

cional que siendo tan terminantes, como muchas disposiciones ante--
r- / 

rieres que habían tenido las mismas intenciones, habrían de obtener 

éxito porque ya fcrmaban parte del programa medular de una Nación. 

LAS FUENTES FORMALES. 

Las fuentes formales del Derecho Agrio, no han sido determina-

das unánimente, para autores como el Dr. Angel Caso, la doctrina es 

una fuente formal del Derecho Agrario, para otros como el Dr. Lucio 

Mendieta y Nóñez, es una fuente del. Derecho de relevante importan-

cia sin definir que clase de fuente, formal o real, y por fil.timo ~ 

ra la mayoría la Doctrina no es fuente formal de1 Derecho en gene-

ral y en consecuencia del Derecho Agrario. 

Para resolver el desacuerdo anterior es indispensable hacer un 

estudio sobre las fuentes del Derecho Agrario paralelo al estudio -

que con anterioridad hicimos de las Fuentes de1 Derecho en general • 

.. 
Estudio Sobre Las Fuentes Del. Derecho Agrario: 

La Ley. - La Ley o propiamente dicho la Legislación es aceptada 
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como la Principal Fuente Formal del Derecho y en Derecho Agrario -

Mexicano es inquebrantable esta aceptación. Desde 

pañoles por conducto de sus Cédulas Reales, desde. 

los reyes e2. 

el Papa Ale-

jandro VI por medio de sus Bulas, la materia agraria ha recibido -

de la Ley su más fecunda aportación. Ya hemos estudiado las fuen-

tes históricas del Derecho Agrario que no son otra cosa que las lª

yes vigentes en una época pretérita y de tan rica que ha sido la -

legislación en esta materia nos ha sido imposible referirnos a to

das las leyes elaboradas. 

Pero por. si esto no fuera argumento suficiente para determinar 

que la Ley es la más importante fuente formal del Derecho Agrario; 

podemos agregar que en la actualidad todos los preceptos relativos 

al derecho Agrario son preceptos legislados, es decir alojados en

una norma jurídica elaborada por un órgano del Estado llamado el -

Poder Legislativo, y que la principal Fuente Formal del Derecho en 

México es la Legislación. 

Como complemento al estudio de la Ley como fuente formal del

Derecho Agrario es necesario agregar que el fundamental precepto -

en materia agraria es el artículo 27 Constitucional y que la legi§.. 

laci6n agraria compete al Congreso de la Unión, por lo que los pr§. 

ceptos que de ella emanen son aplicables a toda la República. 

LA COSTUMBRE. 

La Costumbre en materia agraria es una Fuente supletoria o in. 

di~ecta, esto quiere decir que si la costumbre no está invocada 
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por la Ley o esta se remite a ella para la solución de un conflic-

to, no podx::á ser obligatoria ni servir para la soluci6n de un con-

flicto. 

La situación que la costumbre guarda en materia agraria es la 

misma que tiene en el Derecho en general y no obstante que en nuell!_ 

tra historia agr~ia podemos hallarla de continuo, como quiera que 

ya en tiempos remotos se le encerró en preceptos legales, pas6 a -

formar parte de la legislaci6n 

No obstante podr!a afirmarse que en el Derecho Agrario acont~ 

ce con lo que sucede en el Derecho Mercantil, donde los usos mer--

cantiles tienen un desarrollo insospechado y han sido el punto ba-

se de las relaciones comerciales, pues ·1a costumbre es la más ----· 

arr~igada de las normas de conducta del campesino y más a11n del --

campesino que llega a guardar incluso tradiciones en lo referente-

al sistema de siembra y de explotaci6n. 

Pero corno muestra legislación agraria ha entendido la idiosin. 

crasia del campesino mexicano ha tratado de ajustar sus preceptos-

en ocasiones técnicos, al modus vivendi del campesino, sin perder-

de vista la misi6n fundamental de establecer una Reforma Agraria. 

En gran parte de la Rep6blica Mexicana los sistemas y benefi-

cios de la Reforma Agraria han sido aceptados y recibidos por el -

campesino mexicano, en ocasiones en pugna con sus tradiciones y --

costumbres¡ pero han penetrado por la natural evoluci6n hacia el -

progreso de la poblaci6n indígena. 
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El mismo proceso que ocurre con la costumbre en oposición a -

la Ley sucede con el individuo que paulatinamente va comprendiendo 

el ritmo de la civilización. La costumbre ha perdido terreno y mu-

cho debido a los beneficios de la legislación y a los defectos de-

ella. 

Las relaciones jurídicas que se motivan por la vida en socie-

dad, han impulsado al hombre a establecer con claridad las normas-

de conducta que se ajustan al fin social. 

Es indispensable reconocer que m~ltiples de las instituciones 

que en materia agraria existen son tradiciones o sistemas que exi~ 

tían desde la época de la Colonia e incluso de la pre-colonia. 

Al efecto podemos encontrar cierta similitud entre la Instit~ 

ci6n del Calpulli y el Ejido: de acuerdo con lo dicho por el Dr. -

Lucio Mendieta y Núñez la nula propiedad de las tierras del calp~ 

lli pertenecía a éste, o sea al grupo de familias que vivían en --

ese lugar, lo que viene a resultar igual en los núcleos de pobla--

ción que obtienen bienes ejidales y comunales, según lo podemos d~ 

mostrar con el artículo 130 del Código Agrario que dice "a partir -

de la diligencia de posesión definitiva el núcleo de población se-

rá propietario y poseedor, con las limitaciones y modalidades que-

este código establece, de las tierras y aguas que de acuerdo con -

la resolución presiden~ial se le entreguen". 
/ 

Pero el usufructo de las tierras del calpulli, pertenecía a -

las familias, cosa que acontece con las tierras de los núcleos de-

población que son usufructuadas por ellos bien sean en forma comu-
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nal o particular. 

El usufructo era trasmisible de padres a hijos en el calpulli 

y lo mismo sucede con el Ejido pues el ejidatario de acuerdo con -

el artículo 162 del Código Agrario, tiene facultad para designar -

heredero que le suceda en sus derechos agrarios, incluso entre las 

personas que dependan de él aunque no sean sus parientes. Para ese 

efecto la ley sefiala que al darse posesi6n definitiva al ejidata--

rio este formulará una lista de personas que vivan a sus expensas 

designando entre ellas a su heredero. 

Es por lo anterior que tenernos que reconocer indistintamente-

para el derecho agrario y para el derecho en general la enorme im-

portancia que ha tenido en la creaci6n de normas jurídicas la cos-

tumbre y solo es menester concluir que la costumbre sigue siendo -

una fuente formal del derecho solo que indirecta ya que es preciso 

que la Ley la invoque para que tenga ese valor. 

LA JURISPRUDENCIA. 

"La jurisprudencia entendida como fuente formal del orden ju-

rídico es definida como el conjunto de principios y doctrinas con-

tenidos en las decisiones de los Tribunales" (1). Y a esta defini-

ci6n tendríamos que agregar, para que realmente fuera una fuente -

formal del derecho, que tales decisiones de los Tribunales deben -

ser obligatorias para los inferiores jerárquicos. Esto es, las in-

(1).- Introducci6n al Estudio del Derecho Dr. Eduardo García Maynez 
pág. 68. 
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terpretaciones y doctrinas que un Tribunal de alta jerarquía, hace 

y utiliza, deben tomarse por los inferiores jerárquicos de ese Tri:_ 

bunal como si fueran preceptos legales vigentes y no solo simples-

decisiones elaboradas por el alto Tribunal con una trascendencia -

lituitada al particular caso en que se emiten. 

La jurisprudencia va adquiriendo paulatinamente más y más im-

portancia como fuente formal del derecho y como dice el maestro L!!, 

cio Mendieta y Núfiez 11 
•••• Y apenas habrá en esta obra, quien-

pueda negar que la jurisprudencia es parte del derecho vivo de un-

Pueblo" (l) y tanto que podemos agregar que las normas provenien--

tes de la legislaci6n son la parte estática del derecho y la juri~ 

prudencia la dinámica. 

Esta fuente formal que ahora estudiamos ha carecido de tal Vª-. 

lor en materia agraria durante un largo período debido a la inco--

rrecta interpretaci6n de un precepto constitucional, pero afortunª-

damente en la actualidad forma parte de los modos de creación de -

normas agrarias. 

Como en capítulo aparte y con mayor amplitud tratamos lo refQ_ 

rente a la evoluci6n hist6rica dela jurisprudencia en materia agra 

ria y a su actual situaci6n nos concretamos ahora a señalar que la 

Jurisprudencia es en nuestro derecho agrario una fuente formal y -

que su importancia va creciendo a medida que se pierden algunos --

- Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario Maestro Luico -
Mendieta y Núñez. pág. 16. 

(l) .- Introducción al Estudio del Derecho Agrario Dr. Lucio Mendig_ 
ta y Núñez. pág. 16. 
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tabus que han perdurado hasta nuestros días. 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

La noci6n sobre los principios generales del Derecho es hart2., 

mente debatida. Para algunos los Principios Generales del Derecho

son aquellas normas que por su amplitud abarcan·rnayor número de si_ 

tuaciones de tal manera que el intérprete pueda hachar mano de --

ellas para dar soluci6n a un caso concreto que no se encontraba rg_ 

gulado por una norma jurídica regular particular ... seqdn esta co--

rriente el método indispensable para conocer los Principios Genera 

les del Derecho es ascender en generalizaci6n creciente en las di§. 

posiciones de la Ley.para encontrar la regla más amplia que abar-

que el caso. 

Partidarios de estas ideas son los juristas Coviello y carne

lutti. El primero de ellos en su obra "Doctrina General del Dere-

cho Civil dice: "Siendo toda legislaci6n un conjunto de normas que 

tienen entre sí una conexi6n íntima, aunque no siempre aparente da 

da la unidad del fin que es eJ. ordenamiento de las utilidades bum2., 

nas y la unidad de la idea fundamental que es la de la justicia, -

dicha legislación puede considerarse como un organismos que tiene

fuerza propia, si bien latente de expansi6n y adaptaci6n •••• Los

principios generales del Derecho son los fundamentales dela misma

legisJ..aci6n positiva qqe no se encuentran escritos en ninguna ley, 

pero que son los presupuestos 16gicos necesarios de las distintas

normas legislativas, de las cuales en fuerza de la abstracci6n de-
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ben exclusivamente deducirse. Pueden ser de hecho principios raciQ. 

nales superiores de ética social y tambi~n principios de derecho -

romano, y universalmente admitidos por la doctrina; pero tienen vs. 

lor no porque son puramente racionales, éticos o de derecho romano 

y científico, sino porque han informado efectivamente el sistema -

positivo de nuestro derecho y llegado a ser de este modo princi---

pios de derecho positivo y vigente" (1). 

carnelutti es de la misma opinión cuando dice: "no son algo -

que exista fuera, sino dentro del mismo derecho escrito, ya que d§.. 

rivan de las .normas establecidas. Se encuentran dentro del Derecho 

escrito como el alcohol dentro del vino: son el espíritu o la esen. 

cia de la Ley" (2). 

Según otra corriente los principios del derecho son los del -

derecho justo o natural; se fundan· en que el Juzgador al encentra!:_ 

se obligado a resolver una cuestión de derecho sin existir una di§. 

posición formalmente válida que se aplique al caso, deberá formu--

lar un principio dotado de validez intrínseca que no se oponga a -

los preceptos contenidos en la ley, de tal modo que actue como si-

fuera el mismo legislador y no el juzgador "resolver una cuestión-

imprevista de acuerdo con los principios generales, quiere decir -

por tanto, fallarla del mismo modo en que el legislador lo habría-

(1).- Introducción al Estudio del Estudio del Derecho Eduardo Gar
cía Maynez. págs. 370 y 371. 

(2).- Obra citada.pág. 371. 
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hecho, si hubiera podido conocer el caso especial" (1) concluye el 

doctor García Maynez en apoyo a esta tesis y con el mismo criterio 

del autor Luis Recasenns Siches que dice: "No cabe duda que la --

ley se remite, en última instancia subsidiaria a un criterio ideal 

de estimaci6n tanto en aquellos preceptos en que hace una referen-

cia a la equidad, a las buenas'costumbres, a la moral, a la raz6n, 

al buen sentir •••• como así también cuando establece como fuente -

de derecho, para los casos no previstos ni en el legislado, ni en-

el consuetudinario, los principios generales del derecho a un cri-

terio similar. 

Los más destacados f il6sof os están de acuerdo que cuando la -

ley a falta de disposici6n aplicable confía al Juez la determina--

ci6n de la regla jurídica individualizada, se remite, enúltima ~-

instancia subsidiaria a un juicio de valor, a una estimativa jurí-

dica ideal, o lo que es lo mismo a lo que ha determinado ora crit~ 

rio ideal de justicia, ora derecho natural, ora principios de la -

rectitud jurídica, ora normas de cultura etc. 

Y sin embargo, es harto curioso y chocante que en cambio la -

mayoría de intérpretes de la ley positiva sostienen que ésta al --

emplear la expresión Principios generales del derecho no se refie-

re a un criterio ideal del derecho. Esta opini6n es una consecuen-

cia de la ceguera para todo conocimiento a priori,· con lo cual no
~ 

(1).- Introducción al Estudio del Derecho Dr. Eduardo García Maynez 
pág. 372. 
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se daba cuenta de que as! venía a destruir incluso la propia esfe~ 

ra positiva - cuyos supuestos necesarios 'ya no son positivos sino-

a priori, o sean independientes de la experiencia-" (l) • 

Corno una tercera corriente que abarca ambas tendencia podemos 

hallar las ideas de los jurisconsultos españoles Blas Pérez Gonzá-

lez y José Alguer quienes en la traducci6n del tratado de Derecho-

Civil de Ennecce=us hablan de ambas doctrinas del siguiente modo: 

"Frente al primer problema (que se entiende por Principios G~ 

nerales del Derecho) nuestros tratadistas acusan dos tendencias 

fundamentales: Filos6fica una, sosteniendo que los principios ge.n~ 

rales del derecho consagrados por el artículo sexto del C6digo Ci-

vil, son los principios superiores de justicia radicados del dere-

cho positivamente establecido por el legislador y por la costumbre, 

y positivista la otra que, desconfiando de la dirección ius naturª-

lista,centra los principios generales en aquellos que informan el-

sistema de nuestro derecho positivo •••• Si partimos del examen del 

artículo sexto del C6digo Civil nos percatamos seguidamente del al. 

canee de su "ratio legis" y podremos establecer sin temor de error 

que el legislador ha querido una soluci6n jurídica para todo caso, 

que pueda plantearse en la realidad· de la vida. Ha querido una so-

luci6n a toda costa, y por ello ha prohibido al Juez el dejar de -

darla. Ha querido a la vez, que la soluci6n sea jurídica, es decir 

(1).- Citado por el Lic. Eduardo Pallares en su diccionario de De
recho Procesal Civil. págs. 529 y 530. 
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derivada de una norma susceptible de igual adjetivación y, por ~-

ello, creyendo que en algdn caso la ley y la costumbre pudieran 

ser insuficientes y que ante sus lagunas se entronizase el puro a;:. 

bitrio, na remitido al Juez a una norma que abarcase todos, absol!!. 

tamente todos, los casos posibles que carecieran de respuesta ade-

cuada en la ley y en la costumbreº Los principios generales del ~ 

recho son, pues, una expresión que ha de interpretarse en el sent;i,_ 

do de máxima amplitud posible para que no quede fuera de ella nin-

gWi caso de .derecho. Si observamos cualquier ordenamiento jurídico, 

medianamente desarrollado, sorprenderemos en él normas partícula--

res y normas generales. Pero estas dos categorías no suponen un --

dualismo tajante sobre una y otra, pues ·no puede decirse de ningu-

na nomra o principio que sea exclusivamente particular o exclusiv!!. 

mente general, sino que un mismo principio puede ser particular -

con relaci6n a un principio más general, y puede ser prillcipio ge-

neral frente a otro más circunscrito; de suerte, pues, que desde -

el principio más general imaginable, desde el principio supremo de 

justicia hasta la norma particularísima más concreta y menos com--

prensiva, los matices son infinitos, inagotables" (l) 

En síntesis que los jurisconsultos españoles consideran que 

los principios generales del derecho no son solamente aquellos que 

se encuentran reconocidos como normas jurídicas en la ley positiva .. 

(1).- Lic. Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal
Civilº pág. 528 y 529. 
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sino además los principios superiores de justicia. 

En verdad que la última tesis es bastante atractiva pero no ~ 

deja de ser incorrecta pues en realidad la tesis acertada es aque

lla que considera los principios generales del derecho como los -

del derecho natural o Justo. 

En efecto el legislador, como hemos visto, ha querido que to

dos los casos posibles de la vida real puedan ser regulados jurídi_ 

camente de tal modo que un Juez ante un conflicto expuesto a su·-

autoridad, este en aptitud de darle solución y para ello lo arma -

de elementos como son la Ley, la costumbre, la jurisprudencia y en 

último caso los principios Generales del Derecho, de los cuales pQ. 

drá hechar mano en el orden en que le indique. Y si los principios 

generales del Derecho no son otros sino los contenidos en la ley -

su lugar de ubicación sería inmediatamente después de la Ley y n6-

como último recurso. Pero por si este no fuera argumento bastante

existe el de que si mediante la analogía se puede regula:i:-•.. un caso -:.... 

no previsto en la ley pero similar a otros, entonces resultaría 

que la ley si contiene la solución al caso y que los principios gg_ 

nerales del Derecho como recurso accesorio y último del Juzgador -

no tienen nada que hacer. 

En realidad los Principios Generales del Derecho son aquellos 

que han servido a los individuos para formar sus legislaciones, -

para regular sus conductas o para, en una palabra, crear su dere-

cho, los principios de Justicia y de Equidad. 

Pero no solo en saber cuales son los principios Generales del 
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Derecho estriba el problema que.nos hemos planteado, sino además 

en saber si son fuentes formales del Derecho. 

Es indudable que los tales Principios son fuentes derecho, 

pero no formales, porque de ninguna manera consisten en formas de-

creaci6n de normas jurídicas, sino en Preceptos en si que no pue--

den formar otros preceptos sino que se aplican a casos concretos.-

Son el recurso último del Juzgador para resolver una cuesti6n debl!.. 

tida, que existen fuera de él y dentro de la noci6n Derecho de un-

conglomerado social, pero que en sí son derecho y 1 no formas de ---

creaci6n del derecho. 

De reconocer que los principios generales del derecho son ---

fuentes formales del derecho tendríamos que admitir que las normas 

jurídicas al ser concretizadas en un caso particular son· también -

formas de creación de normas y esto es absurdo, porque la aplica--

ci6n de un precepto no implica su creaci6n sino solo su·adecuación 

al caso individual. 

De acuerdo con el Profesor Lucio Mendieta y Ndfiez, los Princi_ 

pies Generales del Derecho son fuentes del Derecho dentro de nues-

tro sistema jurídico en virtud de que el artículo 14 Constitucio~ 

nal les dá fuerza legal, y porque, en oposición a la Tesis de Pu--

gliatti en el sentido de que los principios son criterios de inte~ 

pretaci6n, considera que ellos mismos son la norma.aplicable "y --

-no simples maneras de interpretaci6n de la Ley porque es imposible 

que sirvan para interpretar una ley que no existe, si hubiera ley-
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no se acudiría a ellos" (l). 

Pero como el mencionado maestro al indicar que los Principios 

Generales sonfuentes no señala que clase de fuentes,si formales o-

materiales, por más sano juicio e interpretando sus palabras cons;k 

derarnos que se refiere a fuentes formales y por tanto un medio de-

creación de normas. 

. En nuestro concepto considerar que los principios generales -

del Derecho son fuentes formales del mismo es tanto como decir que 

la Ley es fuente formal del derecho y no la legislaci6n. 

En efecto, de acuerdo con lo que aceptamos anteriormente de -

qu~ los principios son las ideas más altas de justicia o del dere-

cho natural, ellos en si son normas que se obtienen por medio de -

un criterio ideal de estimación, o sea que encontrándose en lo más 

encumbrad~ del derecho no se llega a ellos buscando·particularmen-

te en una norma o varias normas del orden jurídico de un pueblo --

sino que es preciso hacer acopio de todo el derecho para conocer -

cuales son las ideas directrices que lo fundan, las cuales no son-

otra cosa que los principios generales del derecho. 

Para mayor claridad nos serviremos de un ejemplo: En la anti-

gua roma la idea de que un individuo podía ser propietario de otro, 

permitió que la instituci6n de la esclavitud fuese reconocida por-

el orden jurídico, lo que fu~ aceptado por creer:•que estaba de --·-

(1).- Maestro Lucio Mendieta y Núñez. Introducci6n al Estudio del
Derecho Agrario págs. 72 y 73. 



· .. 

106 

acuerdo con la justicia, con el Derecho natural. Actualmente la -

idea de que todos somos iguales, ha obligado a las legislaciones -

a abolir la institución de la esclavitud y a considerar que es un

principio ideal de Justicia el que los seres.humanos sean conside

rados ante la ley como iguales, esto no viene a señalar sino que -

cualquier orden jurídico tiene como bases: dogmas, ideas, princi-

pios o como se le quiera llamar que para la organización social -

que regula son considerados superiores. 

Entonces cuando el legislador conduce al Juzgador a los prin

cipios generales del derecho para resolver una cuestión que no tisi.. 

ne regulación en la ley, lo está obligando a que con un criterio -

ideal de estimación alcance ios principios rectores del órden jur;L 

dico y apoyado en ellos d~ la solución al conflicto. De aquí que -

los principios generales del derecho no son fuente formal del derg_ 

cho sino verdaderas normas. 

LA DOCTRINA. 

En capítulo anterior hicimos referencia a la Doctrina tratan

do de investigar si es fuente formal del derecho. En esa ocasión -

dimos la definición del Dr. Eduardo García Maynez que dice: "Se dá 

el nombre de doctrina a los estudios de carácter científico que 

los juristas realizan acerca del derecho, ya sea con el propósito

pura.rftente teórico de sistematización de sus preceptos, ya con la -

finalidad de interpretar sus normas y señalar las reglas de su ~ 
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aplicación", (1) y concluímos que la Doctrina no es fuente formal

del derecho. 

Con el fin de desechar el carácter de fuente formal de la dog_ 

trina en la materia agraria, agregaremos a lo dicho en aquella ocª

sión, que la Doctrina no es fuente de Derecho por que su finalidad 

no es la de crear normas jurídicas. En efecto si observarnos la de

finición precedente podremos encontrar argumentos suficientes para 

negarle a la doctrina calidad de fuente formal¡ primero porque la

doctrina es el conjunto de estudios de carácter científico que los 

juristas realizan del Derecho, lo que lógicamente implica la exis

tencia previa del Derecho, en seguida porque el propósito de la -

doctrina es sistematizar los preceptos jurídicos para interpretar

los y aplicarlos correctamente y de ningún modo el de formar nor-

mas jurídicas. 

La doctrina analiza el derecho existente, busca sus orígenes; 

su desenvolvimiento, sus métodos de aplicación y de interpretación,. 

en fin lo convierte en el objeto a estudio, al que minuciosamente

observa, pero sin participar en su creaci6n porque no es ese su -

prop6sito. 

Pues bien no obstante que esto ha sido aceptado como cierto -

por la mayoría de los juristas, los más significados autores de 

Derecho Agrario en México han disentido de la opinión general y 

afirmado que la doctrina es fuente formal del Derecho. 

(11 .- Introducción al Estudio del Derecho Dr. García Maynez. Pág.77. 



Para el Maestro Angel Caso las fuentes del derecho son las ~ 

formas del desenvolvimiento del Derecho a las cuales'debe acudirse 

para conocerlo y aplicarlo: concepto que nos hace suponer que se -

refiere a todas las fuentes del derecho esto es formales,· materia-

les e hist6ricas¡ºpero suposición que se desvirtda cuando a conti-

nuaci6n dice: ulas fuentes son cuatro: La Ley, la Jurisprudencia,-

la costumbre o el uso y la Doctrina (l) o sean las fuentes forma~ 

les. En tal circunstancia debemos atribuirle al Maestro la idea de 

qu~ la Doctrina es fuente formal del Derecho aunque poco nos diga

en su libro Derecho Agrario donde hace mención de tan izÜportante -

tema. 

Más explicito el Dr. Lucio Mendieta y Ndñez habla da la Doc--

trina en su libro Introducción al Estudio del Derecho . .Acp:ario di--

ciendo: "Consideramos a la Doctrina y a la Jurisprudencia como cou. 

tenido del Derecho Agrario porque creemos que una y otra lo.son de 

todo derecho. Este punto exige una disquisición disgresiva: pero -

ihdispensable para hacer conocer nuestro pensamiento. Bien sabemos 

que la idea aquí apuntada será difícilmente aceptada porque todos-

los autores, dentro de todas las escuelas jurídicas, definen el d~ 

recho como un conjunto de normas provistas de obligatoriedad. NosQ. 

tras pensamos contrariamente, que el precepto legal por si mismo -

~olo const;..'Ltuye una parte del derecho, la parte fox;rnal, pudiéramo~ 

' 
decir~ su expresión concreta y estable, en tanto que la doctr-ina y 

la jurisprudencia son su alma dinámica, el derecho viviente, sin 

(1).- Derecho Agrario. Angel Caso. pág. 190. 
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las cuales no se puede conocer ni entender un derecho determinado. 

Se dice que la doctrina y la jurisprildencia son auxiliares del 

derecho; pero no derecho por si mismo puesto que no constituyen -

normas obligatorias. Desde luego si para juzgar nuestro punto de -

vista se parte de la idea inflexible de que lo que no es norma --

obligatoria no es derecho, entonces resulta inútil toda discusión; 

pero precisamente lo que combatimos es esa idea estrecha que liga

necesariamente el derecho a la norma jurídica, y hace valer como -

esencia de esta su obligatoriedad. Sin embargo, aún dentro de esta 

concepción nos atrevemos a decir que la doctrina y la jurispruden

cia tienen, prácticamente, la misma validez sancionada que el pre

cepto legal propiamente dicho". 

"Cuando nosotros hablamos de la doctrina como parte del dere

cho, no nos referimos claro está, a la pura especulación de los j:!:l. 

ristas, sino a la doctrina aceptada por el legislador y concretada 

en normas. Se dice que si la doctrina ha sido concretada en normas, 

entonces la norma es obligatoria y no la doctrina, la doctrina se

ha convertido en derecho, se ha identificado con el mismo y por 

ello no puede considerársele como una cosa aparte o yuxtapuesta Pa 

ra que sea posible considerarla como integradora de ese conjunto de 

preceptos normativos que es lo que constituye el derecho; pero es

tos argumentos por sólidos que parezcan no resisten el análisis. 

"La norma aún cuando sea la concreción de una doctrina no es -

suficientemente extensa y clara para comprenderla en si misma. Su

ap~icación, sus efectos están supeditados al conocimiento exacto -
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de la doctrina que le di6 origen y a la que es necesario recurrir-

siempre. En todo alegato de litigantes, en toda sentencia, la apl.:i:--

caci6n de los preceptos jurídicos importantes va apoyada general--

mente de la doctrina ••• Se puede arguir en contra, que aún as! la-

Doctrina es auxiliar del Derecho, pero no derecho por si misma 

puesto que no es obligatoria ••• En nuestro derecho el valor de la-

doctrina como parte del derecho mismo tiene una consagración legal 

indiscutible en el artículo 14 Constitucional, en el cual se dice-
I 

que en los juicios de1 órden civil, la sentencia deberá ser confo~ 

me a la letra· de la ley o a su interpretaci6n jurídica¡ luego la -
.. J 

interpretación jurídica tiene fuerza de derecho y la interpreta---

ci6n jurídica basada en la doctrina es cosa de todos los días en -

los Tribunales" U). 

Con respecto a esta opini6n diremos lo siguiente: En primer 

lugar, el Dr. Lucio Mendieta y Núñez al decir que la Doctrina y la 

Jurisprudencia ~órman parte del contenido del Derecho Agrario está 

significando que son fuentes formales de este derecho, pues más --

adelante afirma que doctrina y jurisprudencia tienen la misma val:i:_ 

dez sancionada que el precepto legal, idea de la cual no partici--

paraos en lo que se refiere a la doctrina, porque consideramos que-

, la Doctrina no es una forma de crear derecho sino un estudio del -

mismo. Ahora bien a\Ín cuando es cierto que la Doctrina es un auxi
" 

(l.- Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario. Dr. Lucio Mendig_ 
ta y Nápez. págs. 14, 15 y 16º 
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liar valiosísimo para interpretar y aplicar las normas, esto no dg, 

be conducir a afirmar que la aplicación de las normas y sus efec-

tos estén supeditados al conocimiento exacto de la doctrina que -

les di6 origen, porque precisamente quien di6 origen a una norma -

no es la doctrina sino las circunstancias, conflictos, situaciones, 

estados de hecho que hemos dado en llamar fuentes reales. 

Ahora bien la tlltima afirmación de que en nuestro derecho el -

valor de la doctrina corno parte del derecho tiene una consagración 

legal indiscutible, porque el artículo 14 Constitucional obliga al 

Juzgador a que la sentencia que dicte sea conforme a la letra de -

la ley o a su interpretaci6n jurídica, es mucho decir, pues de nin_ 

guna manera se está refiriendo el mencionado artículo a la inter-

pretaci6n doctrinaria. 

Si la idea del Dr. Lucio Mendieta y Núñez es hacer resaltar -

el valor de la Doctrina en el Derecho, estamos absolutamente de -

acuerdo porque es indudable que los estudios científicos verifica-~ 

dos por los juristas han señalado derroteros importantes en el de

recho: pero el extremo de afirmar que la doctrina tiene tanto va-

·lor legal como las normas jurídicas es criticable y conduce a de-

sorientar. 
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CAPITUW CUARTO 

PRINCIPALES ACEPCIONES DE LA PALABRA JURISPRUDENCIA: a) COMO

CIENCIA: b) COMO INTERPRETACION. 

La voz jurisprudencia deriva del vocablo Jus que fué la expr!! 

si6n que los Romanos usaron para designar las instituciones que --

ellos consideraban como de origen humano o "lex humana". Juris---

prudencia como derivado de la palabra Jus fué entendida como la 

Ciencia del Derecho y definida por Ulpiano como el conocimiento de 

las cosas divinas y bumanas y ciencia de lo justo y de lo injusto-

"Divinarum, atque hurn;:1narum rerum notitia, Justi et injusti scien-

tia". 

Tambi6n los Juristas Romanos fueron los que entendieron a la-

Jurisprudencia corno Interpretación, pues la consideraron como el -

hábito práctico de interpretar leyes, otorgándole a las sentenci~s 

el carácter de fuente de derecho, como puede leerse en la ley 3B -

Titulo 3 libro Uno del Digesto que dice "Pues el Emperador Severo--

bajo el cual hemos vivido, ha ox·denado que en las dudas que nacen-

de las leyes, es necesario referirse a la costumbre o a la AUTORI-

DAD DE LAS SENTENCIAS QUE HAYJUl SIDO SIEMPRE LAS MISMAS en la cue,2_ 

ti6n de que se trate" ( l) 

A) COMO CIENCIA.-

(1) Citado por Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Proc~ 
sal dvil. Pág. 420. 



Como se ha indicado anteriormente la idea de que el Derecho ~ 

es una ciencia o mejor dicho de que existe una ciencia del derecho 

tiene su más remoto antecedente en la definición de Ulpiano sobre

la vos Jurisprudencia, y la idea apuntada perdura hasta nuestros -

dias. 

Este concepto de que existe una Ciencia del Derecho, que es -

indudable en virtud de que los fenómenos, relaciones, institucio-

nes o conjunto de normas que forman el derecho son objeto de un e.§. 

tudio metódico y sistemático, no ha sido aceptado por todos los ay_ 

torea. 

Para algunos el lento desarrollo que el Derecho ha observado

ª través del tiempo y la comparación de su progreso con el de las

otras ciencias les sugiere que no existe la ciencia del Derecho¡ -

para otros, deslumbrados con las ideas del positivismo el método -

adecuado para estudiar el derecho c;lebe ser el mismo que el emplea

do por las ciencias naturales, lo que viene a ser lo mismo pues 

despojan al Derecho de la posibilidad de tener su propio método y

técnica como Ciencia Autónoma. 

En el primer caso, la negación de que exista una ciencia del

derecho es absoluta, lo cual es bastante grave porque conduce a pen, 

sar que todo aquel conjunto de normas que regulan las relaciones en 

una sociedad no son objeto de una ciencia especial· y habria que e

charse a buscar aquella ciencia dentro de la cual pudiese ser ob-- / 

servado ese cúmulo de preceptos reguladores de conductas humanas. 

Tal posición es totalmente inexacta y solo es producto del --
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· asombr'oso contraste entre la ci"encia del Derecho y las demás c1en

cias, que no revela más que la mayor dificultad que tiene la Cien

cia del Derecho para estudiar el objeto de su materia. 

La Ciencia Juridica estudia las normas de un determinado sis

tema de derecho positivo vigente, considera al Derecho vigente co

mo un conjunto de normas que tratan de regular una determinada re~ 

lidad social y le interesa averiguar cual es el deber ser jurídico 

respecto de determinadas realidades, según el derecho vigente, sin 

ahondar en ~preciaciones valorativas. 

La Ciencia Juridica tiene esencialmente un propósito prácti-

co: el de averiguar que es lo que el Derecho vigente determina pa

ra una cierta situación social, o sea indaga los deberes o dere--

chos de una persona, halla la solución para un problema práctico, -

decide sobre una controversia o conflicto, en fin que la Ciencia -

del Derecho trabaja con una materia que hace ardua su labor, mate

ria que podemos denominar el complejo de las normas jurídicas, pe

ro entiéndase bien, no se trata de la simple observación de las -

normas jurídicas, sino de buscar la regla que haga funcionar esas

norrnas jurídicas. 

La Ciencia del derecho tiene ante si un mundo de normas, re-

glas del obrar que provienen de la ley, de la costumbre, de las d~ 

más fuentes del derecho, que son su objeto a estudio, su presupue§. 

to, y que.no bastaria ordenarlas y dejarlas actuar solas sino que

es menester buscar las reglas que las haga funcionar, que les per

mit.a realizar su cometido: servir para resolver conflictos y alean. 
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zar la armonia de una sociedad. 

En consecuencia no es posible concebir a la Ciencia del Dere

cho como una simple observadora de un objeto -- las normas juridi

c~s -- desprovista de propósito: por el contrario el fin de la 

Ciencia es observar para encontrar la verdad, y la Ciencia del De

recho observa la materia juridica, busca el método que sea más 

apropiado para conocer el fenómeno y para hacerlo funcionar, y al 

colocarse en esa situación estará necesariamente realizando una la 

bor propia de cualquier Ciencia. 

No hay duda de que el Derecho es una Ciencia y sin embargo es 

asombroso ver que hay negadores de la Ciencia del Derecho; -- per

sonas que se atemorizan o desilusionan al ver que la Ciencia del -

Derecho avanza con lentitud, mientras que las Ciencias de la natu

raleza se desarrc;>llan en forma asombrosa, sin darse cuenta que el

Derecho topa con.dificultades que las otras ciencias no tienen, cg 

mo la multiplicidad de las relaciones juridicas, y que ese vasto -

campo que abarca· detiene su progreso. 

En el caso de los autores que pretendieron emplear como méto

do propio de la ciencia del derecho el método que se emplea en la

investigación naturalista, la Ciencia del Derecho salva su categ.Q. 

ria de Ciencia, pero se enfrenta a la desorientación y el desprop.Q. 

sito. Berhgohm, Merkel y Bierling pensaron en una :reoria General

del Derecho y la consideraron como una generalización o conjurito -

de generalizaciones relativas a los fenómenos juridicos echaron a

un lado las consideraciones filosóficas y utilizaron como método -
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la inducción, como dice Kurt Joachim Grau en su Lógica "Inferen---

cias inductivas son aquellas en que de una ser.ie de juicios parti-

culares se deduce un juicio mniversal sintetizador o amplificador-

y distinto de.ellos. Son pues conclusiones de los particular a lo 

general; se dividen en inducciones sintetizadoras y amplificadoras. 

La esencia de las inducciones sintetizadoras (registradora de he--

chos) consiste en que un número mayor o menor de juicios dados, --

con el mismo sujeto o predicado, forman en la conclusión un solo -

juicio, con lo cual la conclusión se convierte en una combinación-

de juicio, copulativa en un caso o conjuntiva en el otro. En las-

inducciones amplificadoras la conclusión es distinta de las premi-

sas formal y materialmente. Son formas en las cuales de juicios -

particulates dados se deduce un juicio universal, no sintetizador; 

sino amplificador. Según que esta extensión o amplificación vaya-

de algunas especies de un género a la totalidad de ese género (am-

plificación de la extensión) , o de algunos caracteres de un conc~E 

to al contenido general de éste (amplificación del contenido) , co~ 

vendrá llamarlas amplificaciones generalizadoras o amplificadoras-

" (l) • 

Este sistema fué al fracaso cuando sus autores se dieron cueu 

ta de que para encontrar la noción del derecho, que era su punto -

de partida, precisaban conocer ae antemano la esencia del derecho-

(1) citado por el Dr. Eduardo García Maynez en su libro Introduc-
ción al Estudio del Derecho. 
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porque su método solo.podria actuar con ese presupuesto y no les -

podia revelar el dato, o sea que el método experimental o inducti-

vo era eficáz solo si contaba con presupuestos determinados que no 

podia revelar él mismo y que para colmo eran su objetivo. 

b) • - Como interpretación. 

Entendida como interpretación, desde Roma, la Jurisprudencia -

ha sido una fuente de derecho, pues como hemos leido en el Digesto, 

ha servido par~ que el juzgador resuelva conflictos por duda que -

nacen de las leyes. 

Con la desaparición del Imperio Romano la Jurisprudencia per-

di6 su valor de fuente del De.t"echo y no fué sino hasta que el Po--

der Real deleg6 su facultad de Juzgador sobre audiencias, Consej9s 

y Parlamentos, cuando nuevamente adquirió relevancia • 
. 

En Inglaterra y. en Estados Unidos la Jurisprudencia tiene un-

carácter descollante como fuente de derecho y llega a rebasar los-

lL~ites que en los demás paises se le han impuesto, pues inclusive 

triunfa sobre la ley. 

La Jurisprudencia como Interpretación ha sido reconocida por-

el Derecho Mexicano y sin llegar a los extremos a que ha llegado -

en los paises Anglosajones, tiene una importancia relevante, pues-

no solo se le reconoce como interpretadora de la ley sino además -

como integradora del Derecho lo_que la viene a colocar en la cali-

dad de Fuente Formal del Derecho Mexicano. 
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Breve Estudio de la Jurisprudencia como Ciencia del Derecho 

La Jurisprudencia Técnica,- Sistemática Jurídica y Técnica 

Jurídica, 

Ya hemos indicado que a muchos autores de derecho les -

asa! ta la duda de que el Derecho sea una Ciencia, Esta inquietud -

se las causa la comparaci6n que hacen entre el progreso alcanzado

por el derecho y el desarrollo de las demás ciencias. La despropo~ 

ci6n que hay los induce a creer que no existe una ciencia del Derg_ 

cho porque de haberla,necesariamente tendría que haber alcanzado -

los altos niveles de evoluci6n que las demás Ciencias tienen. Alg!!_ 

nos autores como Colonna se han aprestado a romper con los dogmas

que lo que·e1 llama Doctrina Jurídica tradicional, ha creado, Afo~ 

tunadamente la crítica que este autor desat6 en contra de .la cien

cia del derecho originó que un prestigiado autor elaborara un bre

ve y sustancioso libro denominado "Metodología del De_recho". El -

autor es F~~~~esco Carnelutti, quien comienza enseñando que no hay-· 

que confundir la Ciencia con el progreso de la ciencia, esto, es, -

la e.xistencia con su madurez, "La Ciencia comieni;a niña, da los -

primeros pasos inciertos se apodera lentamente del lenguaje y tar

da en adquirir conciencia de si misma" (1) esto es lo que aco.ntece 

con el Derecho o mejor dicho lo que sucede con torias las ciencias

y lo que está pasando concretamente con el derecho. Las ciencias--

(1).- Metodología del Derecho Francesco Carnelutti. págs, 8 y 9. 
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Matemáticas, Físicas y Biológicas ya han adquirido conciencia de -

si mismas en cambio el derecho está tratando de encontrarse y sin

embargo no pierde su carácter de ciencia por la sola razón de que

las Matemáticas, la Física y la Biología tengan un desarrollo muy

superior. Por otra parte como afirma Carnelutti "Cualquier intento 

de descubrir las reglas de la vida, por grosero que sea el método

y por incierto que ·sea el resultado, es obra de ciencia" (l) El -

derecho desde la época de Roma ha tenido este propósito y con jus

tificada razón Ulpiano definió a la Jurisprudencia como la Ciencia 

del Derecho. 

Pero si el derecho es Ciencia a que debemos atribuir su -

lento desarrollo, ¿Cuál es el factor que impide que el derecho al

cance su máximo e~plendor como Ciencia? ¡La respuesta la encontra

mos en la materia con la que trabaja el derecho. 

La función de la Ciencia del Derecho es el descubrimien-

to de la regla de la experiencia jurídica. Para localizar la re

gla de la experiencia jurídica preciso es conocer como se ha logr~ 

do esa experiencia. 

El individuo como ser dotado de voluntad y de inteligen

cia actda siempre con un propósito. Su obrar que es una especie de 

devenir consiste en emplear determinados medios para alcanzar un -

fin1 de la selecci6n eficaz de los medios o del empleo correcto de 

(1).- Metodología del Derecho Francesco Carnelutti. pág. 9. 
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. 
ellos dependerá el msultado que podrá ser la consecusi6n del:-=-fin -

propuesto o el desprop6sito. En el primer caso se dirá que el indi_ 

viduo ha tenido éxito y en el segundo que ha fracasado. Por un fe-

n6meno de imitaci6n los individuos que sucedan a aquél que tuvo --

éxito emplearán los mismos medios para alcanzar el mismo fin. Asi-

poco a poco el hombre se va dando cuenta que puede encontrar cier-

ta regla, la obediencia a la cual no garantiza su éxito pero aume11 

ta su probabilidad. Lo anterior no solamente es válido para las --

ciencias de la naturaleza sino también para la Ciencia del Derecho 

y son precisamente las reglas puestas por el hombre antes que por-

la naturaleza, o reglas arbitrarias en antítesis a regla necesaria, 

la materia jurídica de la ciencia del Derecho. 

Encontrar cual es la materia de la Ciencia del Derecho -

es solamente haber dado el primer paso, habernos ubicado en el pu11 

to de partida de la investigaci6n científica, por ello· tenernos ne-

cesidad a continuaci6n de descubrir esa regla del obrar y cuando ~ 

la hallemos, conozcamos sus características y elementos darem·::JS --

con lo que el Maestro Carnelutti denomina "El dato" que es el que-

nos revelará los motivos de la dificultad que tiene la Ciencia del 

.Derecho para desenvolverse. 

Que son pues esas reglas que f ormRn la materia de la ---

Ciencia del derecho. Esas reglas son rel<iciones, relaciones entre-
~· 

/ 
/ individuos dotados de voluntad y en consecuencia relaciones com---

puestas de actos de individuos, que pueden consistir en la obedie!l 
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cia a una regla o la contravención la misma pero que tienen impor

tancia en el mundo social del hombre. En consecuencia la voluntad

del individuo manifestada en actos que tengan la calidad de jur!-

dicos, es el dato que tratamos de hallar; y es en fin el grave es

collo con el que se enfrenta la Ciencia del Derecho. 

Las declaraciones de voluntad, los actos y los hechos -

son el gran bagaje .de la Ciencia del Derecho y forman una inmensi

dad que limita al científico en cuanto que sus medios son pequeños, 

en ·cuanto que sus posibilidades de previsión son restringidas y en 

cuanto que su propia vida es efímera. 

Quien puede decir entonces, con toda lealtad, que conoce 

el Derecho Civil o quien que conoce el Derecho Penal y eso no obs

tante que solo me refiero a fracciones del Derecho: Quien podrá en. 

toncas afirmar que. conoce todo el Derecho. 

El Derecho no solo está compuesto de contratos, de deli

tos ,de instituciones administrativas, está compuesto de todo el cJt 

mulo de actos verificados por los individuos en su carácter de 

miembros de una colectividad. Si el Científico pudiese conocer to

dos los contratos que existen sería un.sabio pero si además pudie

se.prever la variedad de contratos que en lo futuro se realizasen

ser!a infalible. Esto es imposible, a cada momento los individuos

con su actuación forman una masa que en segundos modifica su forma, 

la amplia, la hace irreconocible y todo porque cuenta con un ele-

mento particul~ e inaccesible, la voluntad. 

Pues en eso estriba el problema de la Ciencia del Dere--
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cho, esa es la raz6n de su lentitud, de su cansino paso hacia el -

progreso y quizá más fructífero que el de las demás ciencias, por-

que ella tiene que ir al día, porque tiene que descubrir una regla 

del obrar, una relación, una declaración de voluntad, q~e probabl~ -, 
·mente sea modificada a los pocos segundos de ser estudiada. No su-

cede lo mismo con las otras ciencias, éstas; al esclarecer un fe-

n6meno se apoyan en él para descubrir otro, corno el fenómeno de la 

gravidez que permitió conocer el de la ingravidez. 

La Ciencia del Derecho tiende a encontrar la verdad de -

~yer de hoy, de mafiana y nunca acaba su labor y esto le da más me-

rito que a cualquier otra ciencia. 

JURISPRUDENCIA TECNICA. 

La Jurisprudencia Técnica tiene por objeto la exposición 

ordenada y coherente de los preceptos jurídicos que se hallan en -

vigor en una época y lugar determinados, y el estudio de los pro--

blemas relativos a su interpretación y aplicació?f" (1) es la defi-

nición que da el Dr. Eduardo García Maynez en consecuencia debemos 

entenderla corno una Doctrina del orden positivo que forma parte de 

la Ciencia del Derecho y versa sobre las reglas que constituyen d~ 

terminado ordenamiento, sistematizándola y apuntando la solución a 

los problemas de aplicación de esas reglas. 

La Jurisprudencia técnicano alude a la esencia del Dere-

cho, estableciendo conceptos jurídicos fundamentales, sino trabaja 

(l) .- Introducción al Estudio del Derecho. Dr. García Maynez .pág. 
124. 
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sobre preceptos jurídicos elaborados dando por sentados tales con

ceptos. No estudia tampoco los valores Supremos del Derecho y se -

reduce a sistematizar y a clasificar las Leyes e Instituciones, ~ 

sin emitir juicio de valor acerca de su contenido. Es en consecuen. 

cia la disciplina que estudia las reglas jurídicas buscando su ub:i:. 

cación y señalando la forma de aplicación y de interpretación. 

Esta materia se divide para su estudio en dos ramas: l.

Aquella ·que atiende a la ordenación de las normas que integran un

sistema jurídico y que se denomina Sistemática ~ur!dica y 2.- La -

rama que atiende a la interpretación y aplicación de los preceptos 

jurídicos, denominada Técnica Jurídica o Doctrina de la aplicación 

del Derecho. 

Sistemática Jurídica. 

Como se ha dicho es la rama de la Jurisprudencia Técnica 

que ordena en forma coherente las disposiciones consuetudinarias,

jurisprudenciales y legales, que integran cada sistema jurídico. -

Para realizar tal tarea comienza clasificando las disposiciones -

atendiendo a su contenido, lo que no ofrece dificultad porque los

preceptos que integran los distintos sistemas de derecho reglamen

tan relaciones de distinta materia y de diferente importancia. Su¡;:_ 

ge entonces la primera clasificación de los preceptos jurídicos en 

normas de Derecho Público y normas de Derecho .Privado; partiendo -

de esta inicial clasificación divide el Derecho en varias discipli 

nas espepiales que pasan a formar parte del Derecho Público o bien 
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del Derecho Privado y contin'Úa la ordenaci6n de los precept.os has

ta llegar a la norma individual, la cual por la labor anterior es

ubicada dentro de una instituci6n secundaria que a s~vez se encue~ 

tra en el ámbito de una institución principal y ésta dentro de una 

disciplina especial que se haya dentro de alguna de las dos rarnas

del Derecho. 

Esto es en síntesis .la labor que desarrolla la Sistemát!_ 

ca Jurídica que sirve considerablemente al manejo de las normas jJ:!.. 

rídicas. 

Técnica Jurídica. 

Esta rama de la Jurisprudencia se refiere a la interpretaci6n 

y aplicaci6n de los preceptos del derecho vigente y tiene en con-

secuencia primordial consideración para el aplicador del derecho o 

Juzgador. 

SISTEMATICA JURIDICA Y TECNICA JURIDICA. 

La sistemática satisface la exigencia teorética de la ciencia 

del derecho fijando la parte conceptual de las teorías y construc

ciones que esa ciencia necesita, estructurándolos en un sistema tQ. 

talitario que es el ordenamiento jurídico. La Sistemática trabaja

ª base de abstracciones, generalizaciones, clasificaciones, defin~ 

ciones etc. 

Se debe a Savigny el haber establecido las bases de la Siste~ 

rnática enseñando que cada ley en sus relaciones de coordinaci6n y

si.fuordinación con las demás, integra un ordenamiento total y que -



125 

al desenvolver todas sus posibilidades lógicas, alcanza todos los

casos posibles. La escuela Dogmática de Savigny dió ma;:gen a que 

aparecieran las primeras g;randes Teorías jurídicas como la de la -

posesión o las relativas a la naturaleza de las personas jur!aicas. 

Como hemos dicho anteriormente la Técnica Jurídica es la rama 

de la Jurisprudencia Técnica que se refiere a la interpretación y

aplicación de los preceptos del derecho vigente. Estos dos objetos 

de la Técnica Jurídica presenta serias dificultades. 

Interpretación. 

Interpretar es desentrañar el sentido que algo encierra, sa-~ 

car·ese sentido a la superficie, con mayor precisión interpretar,

es conocer por comprensión, cual es el sentido que un signo expre-

sa. 

Como quiera que el derecho para darse a conocer y cumplir con 

los requisitos de su esencia necesita ser general y abstracto, ti¡a, 

ne que representarse por signos, entendiendo por tales el lenguaje 

particular de cada país; en coÓsecuencia la misión del jurista, -

como científico aplicador del derecho solo puede cumplirla inter-

pretando los preceptos j uridicos. Ahora bien como en muchas ocasig_ 

nes el sentido que un precepto encierra no se ha manifestado con -

claridad el jurista se encuentra ante el problema ~e desentrañar -

el precepto; en tal situación y como las normas jurídicas van diri, 

gidas a una generalidad de individuos, preciso es interpretarlos -

de un modo uniforme de modo que la uniformidad de su interpreta---
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ci6n sea la misma uniformidad de su aplicación. Para ello se re--

quiere de un método de interpretaci6n. 

En la historia de la ciencia del derecho lo relativo al méto

do de interpretaci6n no surgi6 como un problema de tipo teórico -

sino más bien exigido por los hechos lo cual trajo serias dificul

tades para los científicos, que desde aquellas épocas hasta la ac

tualidad han tenido la esperanza de dar con un procedimiento metó

dico perfecto, infalible, de cuya aplicación a la ley habría de r~ 

sultar la ~nica soluci6n correcta, pero esta aspiración no ha sido 

cumplida, vemos con frecuencia como los aplicadores del derecho -

sal tan de un método de interpretación a otro sin dar por ~nico y -

eficaz alguno de ellos. 

Posiblemente el más antiguo de los métodos es el llamado gra

matical, y su primacia se debe a que fué la p~imera actitud que t~ 

vo el intérprete del derecho cuando éste se convirti6 de consuetu

dinario a legislado. Este método fué utilizado por excelencia per

les Glosadores. Posteriormente se dieron cuenta los juristas que ~ 

la interpretación puramente gramatical no tomaba en cuenta que las 

disposiciones estaban engarzadas dentro de un sistema o estructura 

total denominada el ordenamiento jurídico, del cual depende su.sen. 

tido, y sin embargo el método gramatical de interpretación perdura 

hasta la codificaci6n Napole6nica, y el racionalismo jurídico del

siglo XVIII llegó a sostener que la redacci6n de ley~s perfectas,

Jlaras y precisas habría de suministrar soluciones ya hechas a to

las las humanas controversias haciendo desaparecer el problema de-



127 

la interpretaci6n. A tal punto llegaron éstas ideas que Montesquieu 

lleg6 a decir que "Los jueces solo son la boca que pronuncia las -

palabras de la ley, seres inanimados que no pueden debilitar ni la

vigencia ni el rigor de ella": pero una vez que fueron sancionados

los Códigos, la práctica mostró que era iluso pensar que la codifi

cación podía hacer supérflua la labor de interpretación: en conse-

cuencia el racionalismo jurídico trató de buscar métodos perfectos

que aplicados a las leyes dieran como resultado su verdadera inter

pretación. Este fué el objeto de la Escuela de la Exegesis. Podemos 

decir que esta escuela tenía dos caracteres fundamentales: l.- El -

culto al texto de la ley y 2.- La investigación de la intención del 

legislador. A juicio de esta corriente en un caso concreto el inté[. 

prete podía encontrarse en tres situaciones distintas: a) Existe -

una ley clara y expresa: b) Existe una ley pero su texto es oscuro

y dudoso y c) No existe ley expresa. 

En el primer caso no había dificultad alguna, el Juez estaba -

obligado a aplicar la ley estrictamente sin poder formarse un jui-

cio acerca de la Justicia intrínseca de la Ley: "dura lex sed lex. 

En el segundo caso el int~prete debe recurrir a la interpret~ 

ción gramatical y a la interpretación lógica para establecer el seg_ 

tido y alcance de un texto legal oscuro y dudoso. La interpretación 

gramatical se funda en las reglas del lenguaje y la gramática. La -

interpretación lógica desentraña por medio del razonamiento el pen

samiento real, psicológico del legislador al tiempo de dictar la -

ley, d~ esta forma recurre a las notas del legislador, a las discu-
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sienes parlamentarias y a los demás elementos que pudieran revelar

le la intención del legislador. 

En el último caso que para algunos juristas de aquella época -

era imposible, esta escuela recurrió a dos sistemas: l.- La aplica

ción de leyes análogas.y. 2.- La de los llamados principios Genera-

les del Derecho. 

La aplicación de leyes análogas se fundaba en una ifiterpreta

ci6n de voluntad presunta del legislador, porque suponía que el 1e

gislador ante situaciones iguales hubiera dictado una disposici6n -

similar, pero para el caso de que no existieran leyes análogas, la

Escuela Exegética se remitía a los principios Generales del Derecho; 

al admitir la existencia de esa situación y apuntar las soluciones

sefialadas, la Escuela Exegética ponía de manififsto la quiebra de -

la ilusi6n acerca de la omnipotencia y onmipresencia del legislador, 

La Escuela que siguió a la Exegética fué la Dogmática, debida

principalmente a Savigny, quien sostiene que en la interpretaciones 

de leyes deben distinguirse cuatro elementos: 1.- El gramatical. --

2.- El lógico, el hist6rico y el sistemático. 

El elemento gramatical se refiere a las palabras de que se ha- . 

servido el legislador para transmitir su pensamiento; el elemento -

lógico estriba en la descompcsición del pensamiento del legislador

para establecer relaciones entre las distintas partes que lo compo

nen. El elemento histórico trata el derecho existente sobre la mat~ 

ria en la época en que la ley ha sido dictada, determina el modo de 

acción de ésta, y los cambios que ha introducido. Por último, el 
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elemento sistemático representa el vínculo que liga las institucio

nes y reglas del derecho, en una gran unidad. 

La escuela posterior a Savigny que es conocida como Escuela de 

la Libre Investigación, debida a Francoise Geny, en realidad no de

biera ser ubicada entre las Escuelas de Interpretación, pues la te

sis fundamental de Geny que la separa decididamente de las teorías

clásicas, fué la afirmación de que la Ley no es la única fuente del 

Derecho. Admite que la Legislación es la fuente más importante del

Derecho pero señala que cuando no se legisla sobre determinado pro

blema, en vez de que el intérprete torture a la legislación tratan

do de conseguir lo que no dijo, debe acudir a otras fuentes del de

recho para hallar la solución. Señala Geny corno método de interpre

tación primero: Atenerse a la fórmula del texto, segundo: Hacer la

interpretación con ayuda de elementos exteriores a dicha forma (tr2,_ 

bajos preparatorios, antecedentes históricos y de legislación comp2,_ 

rada), lo cual significa ninguna aportación al sistema o procedi--

rniento establecido por Savigny. Pero donde la aportación de Geny es 

original, es en el caso en que no exiwte una ley, o en el supuesto

de que la ley existente deje de ser aplicable por haberse modifica

do las condiciopes previstas. En estos casos el intérprete, según -

Geny debe recurrir a las demás fuentes del Derecho: en primer lugar 

a las que Geny llama formales (la costumbre, la Autoridad - o sea 

la Jurisprudencia - y las doctrinas modernas - y la Tradición - o -

sea la Jurisprudencia y la Doctrina Antigua), y en defecto de éstas 

a las fuentes no formales (naturaleza positiva de las cosas, y ele-
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mentes objetivos, por una libre investigación científica revelados. 

En esta ~ltima situación, Geny le otorga al Juez la facultad de --

crear el Derecho sobre la base de una libre investigaci6n científi

ca que descubra y contemple los elementos racionales (Principios de 

justicia, de igualdad, etc~) y los elementos objetivos derivados de 

la naturaleza de las cosas. 

Como podrá colegirse del estudio de todos los métodos de inte~ 

pretaci6n que hemos visto, habremos de concluir que no es correcto

mantener la pretenci6n de las escuelas tradicionales de que el rnétQ. 

do que proponen es el método por excelencia. La interpretaci6n es

una manera de conocer que no puede prescindir de la conciencia del

Juez, por lo que, la valoraci6n judicial es lo que verdaderamente -

debe buscarse procurando que sea objetiva y verdadera. Como eso da

margen a consideraciones acerca del ajuste que debe tener el Juzga

dor con la norma para realizar una interpretación objetiva y verda

dera, debe concluirse que es imposible tratar de quitarle a la in-

terpretaci6n judicial el aspecto subjetivo que tiene. 

Integración. 

Al ocuparnos de los métodos de interpretaci6n y de las Escue-

las principales que apuntan sobre este problema, hemos abordado el

tema de la integraci6n que forma parte de 2se segundo capítulo de -

la Jurisprudencia Técnica llamada Técnica Jurídica. 

No solo en este capítulo se ha tratado tal tema sino que en -

todo el curso de esta tesis el punto central ha sido aquél íntima--



131 

mente ligado al problema de la integración o sea el de las Fuentes 

del Derecho. 

En el estudio de la integración tenemos que partir de la ba

se siguiente: La Ley tiene lagunas, El derecho no puede tenerlas y 

el enunciado anterior queda plenamente demostrado con solo aludir

ª la af irrnación de Geny de que la Ley no es la ánica fuente del D~ 

recho. 

Ya hemos visto al estudiar la escuela exegética que ésta no -

consideraba la posibilidad de que una situación concreta no fuese

regi.llada por la ley. En tal caso el problema de integración no -

existía. 

Vimos corno la escuela Dogmática sí apreciaba esa situación y

apelaba a una de las fuentes del Derecho para resolverla: la cos-

tumbre, fundada en que el creador del Derecho era la voluntad del

pueblo. Geny apunta sobre el problema de integración y da como sol~ 

ción el uso de las restantes fuentes del Derecho y la facultad del 

Juzgador para aplicarlos a casos concretos, permitiéndole hacer -

una libre investigación científica que revele la naturaleza de las 

cosas y sus elementos objetivos. 

• 
Corno estas ideas fueron expuestas, importa ahora aludir a las 

reglas de interpretación e integración que se establecen en nues-

tro derecho Mexicano. Los párrafos tercero y cuartó del artículo -

14 Constitucional encierran las reglas fundamentales de interpre-

tación e integración de nuestro Derecho, el texto de estas fracciQ. 
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nes es el siguiente: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer 

por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que-

se trata". 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deb~ 

rá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la -

ley, y a falta de ésta, se fundará en los principios generales del 

derecho". 

En materia penal el párrafo transcrito indica claramente que

está prohibida la integraci6n. En otras palabras, no existen lagu

nas de la ley penal, esto de acuerdo con el postulado más importan. 

te del Derecho Penal que dice que no hay delito ni pena sin ley -

"nullum. crimen, nulla poena sine lege". Esto quiere decir que la -

ley es la única fuente del derecho penal, pero no impide la inter

pretación. Lo que el,, artículo 14 prohibe es la integración y no la 

interpretación. Ahora bien, podemos sefialar dos principios que ri

gen en materia de interpretación de la ley penal. Primero: En caso 

de oscuridad de la ley ésta debe interpretarse en la forma mas fa

vorable al acusador Segundo: La interpretación extensiva solo es -

lícita en favor del reo. 

En materia civil los métodos de interpretación e integración

son los siguientes: 

La primera parte del artículo catorce constitucional indica -
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que la sentencia definitiva en materia civil deberá ser confonne a 

la letra o a la interpretaci6n jurídica de la ley. Indudablemente

que esta disposición adolece del defecto de referirse a la senten

cia como el ~nico acto donde debe aplicarse una disposici6n jur!d;i._ 

ca lo cual es absolutamente falso, pues durante todo el procedi--

miento de un juicio se aplican continuamente disposiciones jurídi

cas: ahora bien en lo que se refiere a que la sentencia deberá ser 

confonne a la letra de la ley, deben entenderse que el Juez está -

ligado a los textos legales cuando estos le dan la solución que --

'busca, y en el caso en que la ley sea oscura el mismo articulo 

constitucional admite su interpretación diciendo textualmente, "o 

a la interpretación jurídica de la ley", dando con estas palabras

la facultad al intérprete de hachar mano de los recursos CP,le el at, 

te de la interpretación le ofrece siempre y cuando no trate de bui; 

car la voluntad del legislador. 

En la áltima .Parte del párrafo mencionado establece el princ;i._ 

pio de integraci6n diciendo que a afalta de ley o interpretación -

jurídica de ella, la sentencia se fundará en los principios genera.. 

les del Derecho. Ya se ha dicho que de acuerdo con Del-vecchio lls 

Principios Generales del Derecho son los del Derecho Natural o JU§.. 

to y solo aqui nos hemos de referir ~si la equidad es un método

de integración admitido por nuestra constitución. Desde luego que

si aceptamos la opinión de que la Equidad no es un principio Gene

ral del Derecho tal como lo afirma Mario Rotondi, al no estar seña 

lado po~ nuestro precepto constitucional no puede considerarse co-
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mo un medio de integración del Derecho; pero corno nosotros acepta 

mos que la Equidad es un Principio General del Derecho, quizá el -

más importante, admitirnos su empleo para llenar las lagunas de la

ley. En varias disposiciones del Código Civil, y en materia de tra 

bajo se hace expresa mención de la equidad como un medio para re-

solver los conflictos que no tienen solución señalada en la Ley. 

Otros de los temas que aborda la Técnica Jurídica son los de

la vigencia, retroactividad y conflicto de leyes que se refieren -

respectivamente a la duración y extensión de aplicaci6n de la Ley

a la aplicación de una ley a casos concretos nacidos bajo el impe

rio de una ley anterior y a la aplicación de las leyes en el espa-

cio. 

LA JURISPRUDENCIA COMO CONJUNTO DE PRINCIPIOS CONTENIDOS EN -

LAS DECISIONES DE LOS TRIBUNALES.- LA JURISPRUDENCIA DE LA H. SU-

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Es indudable que la Jurisprudencia, entendida como aquel con

junto de consideraciones, interpretaciones, razonamientos y estimª

ciones jurídicas que hace una autoridad judicial, en un sentido -

uniforme e ininterrumpido y que son obligatorias para los inferio

res jerárquicos de esa Autoridad, es una fuente formal del Derecho 

en tanto que al hacer la interpretación de preceptos crea derecho, 

pues interpretar es sin metáfora alguna explicar o declarar el sen. 

tido de alguna cosa que indudablemente tendrá que ser el resultado 

de una stibjetiva estimación y por tanto modificará lo existente;

y 'si por otra parte apreciamos el variado número de casos en los -
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que la autoridad judicial señalada por la Ley como la creadora de

Jurisprudencia, llena los vacios o lagunas dejados por la legisla

~i6n, podemos dar la justa medida del ámbito que abarca la Juris-

prudencia dentro del Campo de las fuentes formales del derecho, -

afirmando que la Jurisprudencia ocupa en la jerarquía de las fuen

tes formales del Derecho el lugar inmediato inferior al de la su-

prema fuente que es la Ley. 

La Jurisprudencia ha sustituído a la costumbre como la ciuda

danía a la esclavitud, dando al manejo de la Ley y a la Justicia -

mayor libertad y dejando a las reiteradas conductas un olor a tra

dici6n y misticismo que las aparta de la vida jurídica. En nuestro 

País no es extrai'io observar en los tribunales la aplicaci6n contí

nua de la Jurisprudencia de la Suprema Corte, y lo que si extraña, 

por lo difícil, es estar al día con la Jurisprudencia y al tanto -

de la misma¡ pero esto solo es un problema de publicidad de tan 

extraordinario medio de integraci6n e interpretaci6n de normas. 

Veamos entonces como opera la Jurisprudencia. 

Al conocer una autoridad jurisdiccional de algdn caso concreto 

para resolverlo necesariamente tiene que hacer la ap¡icaci6n de un 

precepto legal y en último extremo la el.aboraci6n de una regla que 

de cumplida solución al. caso planteado. Al hacer la aplicaci6n la

autoridad hace consideraciones de tipo tácnico que.descubren el -

sentido en el que se orienta para resolver el problema planteado. -

Las mas de las veces las consideraciones mencionadas no solamente

se refieren a la interpretación jurídica del precepto .legal que -
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aplican, sino además a aspectos de carácter científico y filosófi

co basados en teorías o doctrinas de la Ciencia del Derecho. 

Cuando estas consideraciones son coincidentes en dii:versas re

soluciones dictadas por esa misma autoridad jurisdiccional crean -

lo que se llama Jurisprudencia¡ dicho de otro modo, la Jurispruden_ 

cia es el sentido concordante de las resoluciones de los órganos -

jurisdiccionales del Estado. 

El fenómeno de la Jurisprudencia debe buscarse, por tanto, en 

las decisiones de los órganos jurisdiccionales y se manifiestan 

como una repetición, una forma habitual o uniforme de pronunciarse, 

esto revela la influencia de unos fallos sobre otros y la presen-

cia de un conjunto de principios y doctrinas comunes aplicados a -

casos concretos y contenidos en fallos judiciales. 

Para que la Jurisprudencia tenga obligatoriedad necesita que

el legislador le otorgue•esa fuerza¡ tendrá que ser pues, el legi~ 

lador quien señale cual es el órgano jurisdiccional que pueda crea 

jurisprudencia obligatoria y cual es el número de fallos concordan_ 

tes que se requieren. 

En consecuencia la Jurisprudencia entendida como el conjunto -

de resoluciones judiciales concordantes y uniformes dictadas por -

un Alto Tribunal viene a ser una fuente formal del Derecho por con. 

sistir en la creación de preceptos que tienen generalidad y obligii!_ 

toriedad como las normas jurídicas. 

Esto sucede no solo para el caso de que la autoridad jurisdis:_ 
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cional intérprete un precepto determinado sino principalmente para 

aquellas ocasiones en que la autoridad elabore un precepto por de

ficiencia de la Ley, lo que significa que la Jurisprudencia es 

fuente formal del Derecho en las dos formas en que se realiza: pr!., 

mero: interpretando un precepto jurídico, si partimos de la idea - · 

de que interpretar significa buscar el sentido de una disposici6n

y aplicarlo a un caso concreto¡ y segundo: llenando las lagunas de 

la ley. 

A la Jurisprudencia se le ha denominado costumbre Judicial y

en el régimen jurídico anglosaj6n tiene un alcance tan considera-

ble como· el de la legislaci6n en los países latinos. Es de todos -

conocido que los regímenes jurídicos de Inglaterra y de los Esta-

dos Unidos son de tipo consuetudinario y que una de sus principa-

les costumbres es la costumbre judicial. Las resoluciones del más

alto Tribunal de los Estados Unidos de Norteamérica han dado vuel

cos esenciales a preceptos judiciales legislados que tenía inmuta

bilidad inveterada. 

Como lo anterior podemos dar una idea de la Jurisprudencia 

desde un aspecto positivo jurisdiccional mediante la reuni6n de 

aquellas notas a las quelhernos aludidoº Desde ese punto de vista -

la Jurisprudencia se traduce en las consideraciones e interpreta-

cienes jurídicas uniformes que hace una autoridad judicial desig-

nada para ello por la ley, respecto de ciertos casos en los que se 

plantean puntos de derecho y que surgen en cierto número en la in-
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teligencia de que dichas consideraciones son obligatorias para las 

Autoridades infer.iores de aquellas que las emitió. 

La Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción. 

"Las ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na

ción constituye Jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se 

encuentre en cinco ejecutorias no interrwnpidas por otra en contra 

rio y que hayan sido aprobadas por lo•menos por catorce ministros". 

"Las Ejecutorias de las Salas de la propia Suprema Corte cone, 

tituyen Jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se encuen

tre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y

que hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro Ministros". 

Estas son las disposiciones de los artículos 193 y 193 bis de 

la Ley de Amparo que señalan los requisitos para que las resoluciQ. 

nes de las Salas o del Pleno de la Suprema Corte constituyan Jurie, 

prudencia y es el Artículo 107 Constitucional el que ha elevado al 

rango de Fuente formal del Derecho a la Jurisprudencia de la Supr~ 

ma Corte, equiparando las tesis de la misma a las normas legales -

porque considera que tiene los atributos esenciales de la ley: ge

neralidad, impersonalidad y abstracción. 

En consecuencia la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación es el conjunto de interpretaciones y considera

ciones jurídicas que hace esa Autoridad Judicial, en uso de la fa

cultad que le otorga la Constituci6n, en los casos que son de su -



139 

conocimiento y que por virtud de la reiterada aplicación de las --

mismas tesis en cinco de esos casos concretos ininterrumpidos, 

obliga a los Tribunales inferiores de la mencionada Autoridad. 

De acuerdo con los artículos enunciados, la Jurisprudencia de 

la Suprema Corte se forma de la manera siguiente: 

l.- En el caso de la Jurisprudencia elaborada por las diver--

sas Salas de la Suprema Corte se requieren dos condiciones legales: 

a) Que la misma tesis se establezca en cinco ejecutorias o senten-

cías no interrumpidas por otra en contrario y b) Que estas hayan -

sido apro~adas por lo menos por cuatro Ministros. 

2.- En el caso de que se trate de los negocios de la incumben, 

cia del Tribunal Pleno, la Jurisprudencia se forma mediante la un;i.. 

formidad interpretativa y considerativa en cinco ejecutorias no --

interrumpidas por otra en contrario y siempre que hayan sido apro-

badas por catorce Ministros. 

Ahora que conocemos la formación de la Jurisprudencia consi--

deremos la extensión que tiene •. 

De acuerdo con los primeros párrafos de los artículos 193 y -

193 bis de la Ley de Amparo la Jurisprudencia de la Suprema Corte-

es obligatoria cuando se trate de la interpretaci6n de la Constit!:!., 

ci6n y Leyes Federales o Tratados celebrados con las potencias ex-
' 

tranjeras. En consecuencia aquellos fallos qu~'dic~e la Suprema --

corte en los que se sustente interpretaciones sobre ordenamientos-

diversos de los seña~ados anteriormente no deberían constituir Ju-
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risprudencia. Sin embargo es común encontrar fallos de la Suprema• 

Corte respecto a disposiciones adjetivas o sustantivas de carácter 

local que al reunir los requisitos que sefiala la Ley de Amparo pa

san a formar Jurisprudencia, aho~~ bien, la justificación a esto -

la encontramos en que en tales casos se esta: acudiendo al juicio

de amparo por no haberse aplicado la ley con exactitud o interpre

tado jurídicamente y de este modo se viola la garantía constituciQ. 

nal. señalada por el art!culo 14 de nuestra Constitución. La Juris

prudencia que se elabore con base en la interpretación y considerª

ci6n de este caso se ajusta a lo sefialado por los artículos menciQ. 

nadas puesto que se trata de una violación a una garant!a consagrª

da en la constitución. 

Cabe ahora preguntarnos cual es la obligatoriedad de la Juri2., 

prudencia. Se dijo antes que la jurisprudencia elaborada por un -

Tribunal autorizado por la ley para formarla, obliga a'los infe-

riores, pero surge entonces la pregunta de si la Jurisprudencia es 

obligatoria para la misma Suprema Corte. De acuerdo con la decl.arª

ci6n categórica que implican los artículos que estamos comentando, 

las tesis jurisprudenciales deben ser obligatorias en sus respec-

tivos casos para la Suprema Corte funcionando en Pleno o en Salas

y esto es así porque se trata de atribuir mayor estabilidad a las

consideraciones de ideas jurídicas constitutivas de una tesis ju-

risprudencial, hay que aclarar que toda tesis jurisprudencial es -

obligatoria para la misma Suprema Corte corno unidad orgán;ca. La -

Jurisprudencia establecida por cualquiera de las Salas de ese Tri-



141 

bunal obliga a las mismas a respetarla. 

Con el propósito de ampliar el estudio de la Jurisprudencia -

de· la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hemos de referirnos

ª la interrupción y modificación de la misma. 

Se interrumpe la Jurisprudencia cuando cesa la vigencia u ob

servancia de las tesis que la constituye sin que sea sustitu!da en 

su validez jurídica por la ejecutoria interruptora, esto implica -

que la interrupción traiga aparejada la suspensi6n de la vigencia

de, la Jurisprudencia. 

Modificaci6n de la Jurisprudencia significa la enmienda o re

forma que sufre una tesis jurisprudencia! obligatoria por haberse

pronunciado cinco ejecutorias en que se contengan los puntos refo~ 

mativos de que se trataº 

LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE FORMAL DEL DERECHO EN MATERIA 

AGRARIA o 

En capítulo anterior sostuvimos que dentro de nuestro orden 

jurídico positivo la Ley es la fuente formal primordial y que en -

grado de importancia le seguía la jurisprudencia, quedando en ~lt;!,_ 

me lugar el proceso consuetudinario. En efecto es la Ley, o mejor

dicho el proceso legislativo el medio de crear normas jurídicas -

principal que señala nuestra Constitución Política. Aparentemente

podría suponerse que los dos procesos restantes o sean, el juris-

prudencial y el consuetudinario tienen el mismo lugar jerárquico 

por ser fuentes supletorias, sin embargo la Jurisprudencia ocupa -
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un lugar preferente por la multitud de casos que observa dentro -

del amplio margen que le ha permitido el artículo 14 constitucio-

nal. 

En la materia agraria ocurre otro tanto y la jurisprudencia -

ha tenido tan vigorosa importancia que ha propiciado modificacio-

nes en los cauces seguidos por el derecho agrario a partir de la -

Constitución de 1917. 

Inicialmente la procedencia del juicio de amparo en 'materia -

agraria dió ocasión a que la Suprema Corte conociera incluso de ca. 

sos sobre dotación y restitución de tierras y aguas, resoluciones

que tenía una importancia vital para el desarrollo de la reforma -

agraria propuesta por la Constitución de 1917: esta época que com

prende desde 17 hasta el año de 1931 inquieto' a los legisl«dores -

de 1931 porque la Jurisprudencia exigió equivocadamente a los der~ 

cho habientes de tierras y aguas una "categoría Política" que la -

fracci6n Sexta del artículo 27 Constitucional no exigía, además de 

que al permitírsele a los afectados por las resoluciones dotato--

rias y restitutorias acudían al juicio de amparo contra dichas re

soluciones, se impedía ejecutar con rapidez tan importantes deter

minaciones. 

Fué entonces como se proscribió por decreto congresional de -

23 de diciembre de 1931, todo control jurisdiccional sobre las men_ 

cionadas resoluciones. 

Después de esta reforma nuevamente la Jurisprudencia intervi

nÓ para trazar un sendero en el derecho agrario Mexicano, pues ---
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corno si tratara de enmendar su antiguo error declaró que el juicio 

de amparo contra resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras 

y aguas no procedía incluso tratándose de la pequeña propiedad, en 

una interpretaci6n tan drástica como equivocada de la fracci6n -~ 

XIV del artículo 27 Constitucional que a la letra decía: "Los pro

pietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de 

ejidos o de aguas, que se hubieran dictado en favor de los pueblos, 

o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recu¡_ 

so·legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo". 

La Jurisprudencia en cuesti6n interpretaba la fracción trans

crita en la siguiente forma: 

"La fracci6n XIV del artículo 27 Constitucional excluye el Pg_ 

der Judicial del conocimiento de toda controversia que pudiera SU!=!. 

citarse contra las resoluciones presidenciales dotatorias, o rest!, 

tutorías de tierras y aguas, aún respecto de aquellas cuya incons

titucionalidad se hiciera derivar de la afectación de una pequeña 

propiedad agrícola, por los términos absolutos que se consignan en 

la redacción de dicho precepto, atendiendo al principio interpretª

tivo, de universal aceptación, de que donde la ley no distingue, -

nadie debe distinguir, es evidente que no puede exceptuarse de esa 

generalidad a los pequeños propietarios, pues el texto referido -

alude a "los propietarios" (as! sean grandes o peqúeños), excluyén, 

dolos del derecho de ocurrir al juicio de garantías. 
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Tomo LXXIII. 
Págs. 

Hernández Pastor ••••••••••••••••••• 6634 

Morone Luis N 8753 

Avilés Ramón, Suc. de oo•••••••••••• 8753 

Toledo María E. •••••••••••••••••••• 8753 

Toledo Vda. de Espinosa Carmen ••••• 8753 

Esto que a todas luces era injusto y además inconstitucional, 

perdur6 hasta el año de 1947 en que se reform6 la mencionada frac-

ci6n XIV del artículo 27 Constitucional para permitir la proceden-

cia del juicio de amparo en favor de los "dueños o poseedores de -

predios agrícolas o ganaderos en explotaci6n a los que se haya ex-

pedido o en lo futuro se expida certificado de inafectabilidad". 

Esta óltima reforma indica claramente que el Congreso de la -

Uni6n enrnend6 una política seguida por la Suprema Corte de Justi--

cia cuando en realidad debi6 ser la propia Suprema Corte quien en-

mendara su error con solo modificar su jurisprudencia haciendo una 
1 

interpretación correcta de la fracción indicada, que debería cond)d. 

cir al resultado obtenido con la reforma del Congreso pues de nin-

gún modo el artículo 27 podría ser aberrante protegiéndola por un-

lado a la pequeña propiedad y desamparándola por otra parte. 

Es entonces concluyente pensar que la importancia de la juris 

prudencia en materia agraria es insospechada pues con sus interpr§.. 

taciones ha variado el camino seguido por el Derecho Agrario en --

México y a mayor abundainiento y como ejemplo de lo dicho menciona-
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remos el ~ltimo derrotero seguido por la Jurisprudencia de la su-"" 

prema Corte con respecto a la interpretación del párrafo final de-

· 1a fracc. XIV del artículo constitucional analizado. 

-El mencionado párrafo final a la letra dice: "Los dueños o PQ. 

seedores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación a los -

que se haya expedido o en lo futuro se expida certificado de ina-

fectabilidad, podrán promover el juicio de· amparo contra la priva

ción o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas" y la SJ:!. 

prema Corte lo ha interpretado de la siguiente forma: 

"AGRARIO. - PEQUEÑA PROPIEDAD AMPARO CONTRA LA AFECTACION DE -

LA.- Articulo 66 del Código Agrario. De los textos mismos del ar-

ticulo 27 fracción XIV párrafo final de la Constitución Federal, y 

del articulo 66 del Código Agrario, se advierte que el juicio de -

amparo es procedente, excepcionalmente contra resoluciones agra--

rias, como la que se controvierte en la especie tanto como en los

casos que se afecten pequeñas propiedades amparadas por certifica

dos de inafectabilidad, como en aquellos en que resulten afectadas 

propiedades que, con extensión no mayor del limite fijado para la

pequeña propiedad, fueron objeto de posesión cont!nu~1 pacifica y -

p6blica a título de dominio cuando menos por un té:rntlno de cinco 

años anteriores a la fecha de la publicación. Esta conclusión se 

deduce, lógicamente del articulo 66 del Código Agrario al precep-

tuar que quienes se encuentren dentro de la hipótesis que contero~ 

pla "tendrá los mismos derechos que los propietarios inafectables-
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que acrediten su propiedad con t!tulos debidamente requisitados". 

De acuerdo con esta interpretación la posibilidad de promover 

el· juicio de amparo en materia agraria no solo se permite a los p~ 

queños propietarios sino que se extiende a los poseedores de pre-

dios que hayan detentado dichas tierras en forma cont!nua, pacífi

ca y p'l!blica a t!tulo de dueño; con lo que se amplía asombrosamen

te la procedencia del juicio de amparo y se protege a una gran ma

yoría del campesinado mexicano que tiene una deficiente titulación 

de sus tierras. 

Con esto queda patente la importancia de la Jurisprudencia en 

materia agraria como fuente formal de la misma. 



CAPrrULO QUINTO. 

tL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA 

a) FUNDAMENTOS CONSTrrUCIONALES DEL AMPARO EN EL DERECHO 

MEXICANO 

b) EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA.- SU TRAYECTORIA DESDE !A 

CONSTrrUCION DE 1917 A !A FECHA.- JURISPRUDENCIA DE !A H. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A ESTE RESPECTO. 

e) EL AMPRARO INDIRECTO Y EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA 

AGRARIA. 
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):;L JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 

·Una de nuestras instituciones, nacida en el siglo pasado, si. 

glo del individualismo, que tuvo desde su nacimiento claros perfi.. 

les individuales, es el Juicio de Amparo. 

Esta institución tuvo como primordial fin el control de los

poderes pdblicos para defensa de la constitución como protectora

de las garantías individuales. Era entonces el individuo el bene

ficiario directo de ésta institución. Sin embargo en la actuali-

dad el juicio de amparo sirve de igual modo para proteger tanto a 

individuos como a colectividades o conjunto de sujetos. 

La transformación ocurrida a ésta institución fué indispenss.. 

ble a raíz de la elaboración de los artículos 27 y 123 de la Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Tales

disposiciones establecieron "las garantías sociales" nunca antes

reconocidas constitucionalmente, que .implicaron el reconocimiento 

de derechos colectivos. 

El juicio de amparo tuvo entonces que amoldarse a la nueva -

tendencia filosofica y admitir que entidades morales fueran acto

ras en su procedimiento, lo que dió márgen a que en materia Agra

riaentes colectivos pudiesen promover el juicio de amparo por -

violaciones a las garantías sociales señaladas por el articulo -

27 constitucional .• 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL AMPARO EN EL DERECHO MEXICANO. 

Siendo la Constitución la ley fundamental de un País y regu-
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lando materias tan importantes como las garantias individuales y 

la organización de los Poderes Pdblicos, precisa de una Institu-

ción que la defienda a ef~cto de que sus preceptos no puedan ser

violados impunemente. 

Podemos decir que fundamentalmente las leyes deben ser abed~ 

cidas espontáneamente en virtud de que los mismo pueblos que las

tienen que acatar son los creadores de su existencia: sin embar

go esta regla fundamental tiene multiples excepciones que la con

fir'man y para evitar la continua transgreción a dichas leyes se -

impone un medio de control.ar tales violaciones. Lo que ocurre con 

las leyes ordinarias ocurre con la Constitución, más a11n cuando-

los poderes constituidos en uso o mejor dicho en abuso de su fa-

cultades invaden esferas de su competencia o atacan las garantías 

individuales: es entonces imprescindible que exista un control 

que impida la arbitrariedad y los abusos de autoridad. 

·Para estos casos nuestro derecho ha creado una Institución -

que admirablemente resuelve las situaciones indebidas e ilegales, 

que es el juicio de amparo • 

A efecto de determinar la Naturaleza y los fundamentos cons

titucionales del juicio de amparo debemos analizar los sistemas-

de defensa constitucional más conocidos: Estos se pueden clasifi

car en dos grupos atendiendo a la naturaleza ~lítica o juridica

del órgano al cual se encomienda la defensa. 

En el primer caso el órgano defensor es un órgano político--
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creado para tal efecto, como antecedente podemos mencionar al se-

. nado Conservado~ aparecido en la constitución Francesa del año~ 

tavo y ~n nuestro derecho el Supremo Poder Conservador instituido 

por la Segunda Constitucional de nuestra Constitución Centralista 

de 1836 que era una imitación del Supremo Poder conservador Fran

cesa. 

En el grupo segundo el organo defensor de la Constitución es 

un organo jurisdiccional que a la vez que dice el derecho declara 

si los actos realizados por un Autoridad estan de acuerdo con la

Constitución. 

La Institución del amparo queda encuadrada en el 6ltimo gru

po pues ha designado a· un organo jurisdiccional, el Poder Judi--

cial Federal, la defensa de la Constitución. 

Como quiera que el sistema establecido en nuestro derecho no 

es repentino ni imprevisto, haremos un breve estudio de su forma

ción y desarrollo, guiandonos para el efecto en la obra del Licen.. 

ciado Felipe Tena Ramirez que en forma minuciosa nos relata el -- · 

camino seguido por el juicio de amparo. 

Fué en la constitución Centralista pe 1836 donde por primera 

vez se planteo el problema de la defensa de la Constitución tratan. 

do de resolverlo por medio del llamado supremo Poder conservador

que se componia de cinco mi7mbros seleccionados por las Juntas Dg_ 

partamentales, la Camar~ de Diputados y el Senado. Este sistema-

de defensa de la Constitución consistía en declarar la nulidad -
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de los actos contrarios a ella de uno de los tres pOderes a soli

citud de cualquiera de los otros. El sistema fracasó por lo técnl 

ce y complicado que resultaba·para esa época de la insipiente vida 

constitucional del Estado Mexicano. Sin embargo sirvió para que -

se hiciéra notar la importancia de la defensa de la constitución. 

En el año 1840 influido Don Manuel Crescensio Rejón1 de Toqu~ 

ville, formuló en el Estado de Yucatán, que por aquellas épocas-

tenia tendencias separatistas y se conceptuaba estado soberano,un 

proyecto de constitución en el que entrega el control de constit~ 

cionalidad a la Corte Suprema de Justicia "Para oponerse a las -

providencias anticonstitucionales del congreso y a las ilegales

del POder Ejecutivo en las ofensas que se hagan en los derechos -

politices y civiles de los habitantes del Estado" protegiendo a -

la Constitución solo del congreso de la Unión, además dicho pro

yecto protege en el goce de las garantías individuales al oprimi

do señalando que solo el poder Judicial puede obrar a instancia-

de parte, y los beneficios que obtenga son exclusivamente del 

propio agraviado. Con lo cual se ve que estas ideas son las de 

Toqueville y que vinieron a señalar las pautas de nuestro actual

juicio de amparo, pues como dice Toqueville "sus sentencia no 

tendrán por objeto más que descargar el golpe sobre un interés 

personal y la ley solo se encontrará ofendida por casualidad. De

tOdos modos la ley así censurada no quedará destruida: se suspen

derá si, su fuerza moral pero no se suspenderá su efecto material. 

.. 
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Solo-perecerá por fin poco a poco y con los golpes redoblados de-

la Jurisprudencia. "Es indudable que las ideas de Manuel Crescen-

cio Rejón influyeron grandemente sobre el juicio de amparo y toda 

vía algunas de ellas se encuentran plasmadas en nuestro actual --

amparo. 

En 1842 el congreso Constituyente elaboro un sistema mixto--

de defensa de la Constitución formulado por los Diputados Espino-

sa de los Monteros, Muños Ledo y Don Mariano Otero, este sistemá-

era inferior al de Rejón pues solamente consagraba el control ju-

dicial referido a las garantías individuales y no alcanzaba a prQ. 

teger contra las violaciones cometidas por autoridades judiciales 

o federales de toda índole. 

En 1846 Rejón propuso "que .los jueces de primera instancia 

amparen en los derechos a los que les pidan sus protección contra 

cualquiera funcionarios que no correspondan al Orden judicial y -

que de la injusta negativa de los jueces a otorgar el referido--

amparo, así como de los atentados cometidos por ellos contra los 

mencionados derechos conozcan sus respectivos superiores. 

La idea de Rejón fueron conducidas al éxito por Don María--

no -Otero quién logró que el sistema de control constitucional su-

gerido por Rejón y .mejorado, pasara a formar parte del acta de R!il,. 

formas que todavía estableció dos sistemas de control de la Cons-

·' tituci6n, el si~tema jurídico y el sistema político. 

En el Constituyente de 57 el juicio de amparo tuvo que se---

guir un tortuoso ca~ino. Recogió la formula de Otero (petición--
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de parte agraviada y protección en el caso especial sin hacer .. 

ninguna declaración judicial) pero aceptó conferir a los Tribunlil,. 

les Federales o locales el conocimiento del juicio de amparo, la

que desvirtuaba la mencionada institución como juicio especial -

pues los Tribunales Federales conocerian en apelación de las resQ. 

luciones pronunciadas por los locales en materia constitucional. 

Este inconveniente desapareció cuando se aprobo el proyecto

que presento Ocampo en el que se encomendó exclusivamente a los-

Tribunales Federales la custodia de las garantías individuales -

asi como de los perímetros federal y local. En el proyecto se ba

bia infiltrado una institución h!brida que atentaba contra las ba, 

ses del juicio de amparo, que era el jurado popular que tendr!a--

. intervención en los casos de amparo para calificar el hecho de la 

J¡la.Ilera que dispusiera la ley Orgánica. 

Este sistema fué apasionadamente defendido por Don Ignacio-

Ram!rez, quien con desconocimiento jur!dico pero con gran orato

ria insist!a en otorgarle al pueblo por conducto de ese jurado.._ 

popular una interverisión en el juicio de amparo; como la oratoria~ 

de Don Ignacio Ramirez sedujo a los constituyentes del 57, con -

excepción como aquellos como Mata y Arriaga que conocían el sist!i., 

ma sOlo admitieron la existencia del juicio de amparo si se inst!, 

tuia en la forma que proponia Ignacio Ramirez, .Pi:-esionados de es

ta manera se aceptó por el constituyente el jurado popular, pero 

la comisión sin que nadie lo advirtiera suprimió del juicio de am. 
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paro la ingerencia del jurado popular. 

Este engaño que sufrieron los constituyentes de 57, salvo la 

naturaleza juridica de nuestra más importante institución. 

En 1917 el juicio de amparo ya habia adquirido perfiles pro

fundos y particulares que lo hacian una institución auténticamen

te mexicana y que no podia faltar en la constitución de ese año.

Esta Institución habia mejorado sensiblemente con los impulsos 

que le habían dado Vallarta y Rebasa. 

Tres son los preceptos de la constitución de 1917 que forman 

la armazón constitucional del juicio de amparo, o sea que consti

tuyen el fundamento constitucional del amparo: los articulas 133, 

103 y 107. 

El primero, después de proclamar enfáticamente la supremacia 

de la constitución al establecer que dicha ley fundamental será-

la "suprema de toda la unión" impone a los jueces de cada estado

la obligación de arreglar su actuación al texto constitucional,

ª pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

disposiciones o leyes de los estados. 

El segundo, dentro del principio de la inviolabilidad de la

constituci6n, determina la materia o contenido del juicio, seña-

landa concretamente el camino a seguir para obtener que la decla

ración general de la supremacia de la constitución no sea un sim

ple principio teórico sino que se traduzca real y positivamente-

en la inviolabilidad de la ~y orgánica de la nación. 
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El tercero de los preceptos citados, supuesta ya la suprema-

c!a de la constitución y determinado el contenido a través de -

la cual aquella supremacía puede hacer prevaler, fija más bases--

concretas en la procedencia del juicio, estableciendo los requi-

sitos necesarios de esa procedencia, la particularidad de los e--

fectos de la sentencia y al determinar y definir las jurisdicci2. 

nes, entra en detalles que propiametne no le corresponde por ser 

materia de la Ley reglamentaria. 

EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA.- su TRAYECTORIA DESDE IA CONSTrru--

CION DE 1917 A LA FECHA.- JURISPRUDENCIA DE IA H. SUPREMA CORTE--

DE JUSTICIA A ESTE RESPECTO • 
... 

Trayectoria ck_ il, Constitución !& 1lli. a. a mha,. 

En la elaboración del articulo 27 constitucional por los ---

constituyentes de 1917, a ninguno se le ocurriO pensar gue el jui 

cio de amparo fuese una traba legal que pudiese embara:zar la pron. 

ta y expedita solución del problema agrario que era de tipo eco--

social. Muy por el contrario esa institución de nuestra tradición 

jur!dica, el Amparo, se conservó en plenitud en dicha constitu~~ 

ciOn. 

Desgraciadamente las corrientes contrarias a los principales 

postulados revolucionarios iban a aprovecharse del ?arácter técnl 

co y de el largo trámite del juicio de amparo para convertirlo en 

el principal obstáculo de la Reforma Agraria. 
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' Esta situación comprendió un largo periodo que va desde la -

constitución de 17 hasta el 15 de Enero de 1932. 

Durante este lapso la Suprema corte de Justicia de la Nación 

intervino en multitud de juicios que se promovían principalmente-

por particulares afectados con resoluciónes dotatorias o restitu-

torias de tierras y aguas. Ese alto Tribunal conociendo el eleva-

do interés que perseguía el gobierno, en la mayoría de los casos-

les negó protección a los particulares afectados y llegó a esta--

blecer jurisprudencia para considerar improcedente la ejecución--

contra las resoluciones dotatorias y restitutorias. 

Sin embargo, la Suprema Corte no podía pasar por alto el ca-

rácter técnico-jurídico del juicio de amparo que la obligaba a-

valorar las violaciones a las garantías individuales que in~oca-

ban los propietarios en sus demandas; de tal módo que en una de-

sus ejecutorias, la relativa al juicio interpuesto por Valentina-

Azcué de Bernot sustentó el criterio de que ~no de los requisitos 

para que los conglomerados campesinos pudiesen ser dotados de ti~ 

rras y aguas o se les restituyera de aquella de las que habían --

sido despojados, era "la categoría política" que debía tener di--

cha agrupación, de acuerdo con el reglamento en aquella época vl 

gente. Con-dición que inconstitucionalmente exigió la Suprema Co~ 

te, no obstante que el pr?pio artículo 27 constitucional hacia-

clara mención de que b~staba que cualquier Población que de he--

cho o por derecho guardara el Estado Comunal, tenia facultad para 
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exigir tierras y aguas. 

Este criterio de la Suprema Corte, con el que se abundaba en 

requisitos para lograr la entrega y mejor distribución de la tie

rra trajo como consecuencia airadas protestas y la reforma al ar

tículo constitucional veintisiete, que consistía en la proscrip-

ci6n de todo central jurisdiccional sobre las resoluciones dota• 

torias y restitutorias: Esta reforma fue hecha por decreto de vein. 

titres de Diciembre de mil novecientos treinta y uno y a la letra 

decia: "Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o

restitutorias de jidos o de aguas que se hubieran dictado en fa-

vor de los Pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendran -

ningrtn derecho ni recurso legal ordinario, ni podran promover el

juicio de amparo" • 

A partir de esta reforma el juicio de amparo fue imJ:>rOCeden

te sobre las dos más importantes resoluciones que en materia a -

graria existen, .como lo son las dotatorias,y restitutorias. 

Fue hasta el a~o de mil novecientos cuarenta y seis cuando-

la procedencia del juicio de amparo fué nuevamente admitida solo

que restringida a los pequeños prcpietarios y en atención a que,

con la reforma de 1931 se le negaba protección a la pequeña pro-

piedad que es salvaguardada por el artículo 27 constitucional. En 

la reforma de 1946 la procedencia del juicio d~ ampáro se condi-· 

cionÓ al requisito sine que .non de que los predios afectados por

resoluciones dotatorias o restitutorias se encuentren protegidos 
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por un certificado de inafectabilidad agraria, lo que no deja de

ser un obstáculo porque en tanto se tramita el mencionado certifi 

cado la pequeña propiedad puede ser afectada por resoluciones do

tator ias o restitutorias sin que el propietario pueda ejercitar -

la acción constitucional. La reforma de la fracción XIV del arti

culo 27 constitucional quedo en su ultimo parrafo en la forma si

guiente: 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en 

explotación, a los que se haya expedido o en lo futuro se expida, 

certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amp.a 

ro contra la privaci6n o afectación agraria ilegales de sus tie-

rras o aguas " • 

Por dltimo, en reciente interpretación que ha hecho la Supr!il,. 

ma Corte del ultimo parrafo de la fracción XIV del articulo 27 -

constitucional, se permite que los poseedores de tierras y aguas

que reunan los requisitos que exige el articulo 66 del Código A-

grario, promuevan el juicio de. amparo contra resoluciones dotato

tias o "restitutorias. 

La interpretación indica a la letra dice: 

. "AGRARIO.- PEQUEÑA PROPIEDAD AMPARO CONTRA LA AFECTACION DE

LA.- Articulo 66 del Código Agrario.- De los textos mismos del -

artículo 27 fracción XIV párrafo de la Constitución Federal, y del 

artículo 66 del.Código Agrario, se advierte que el juicio de ampª

ro es procedente, excepcionalmente contra resoluciones agrarias,-
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como la que se controvierte en la especie tanto en los casos que

se afecten pequeñas propiedades amparadas con certificados de in.s. 

fectibilidad, como en aquellas en que resulten afectadas propiedg_ 

des que, con extensión no mayor del limite fijado para la pequeña 

propiedad, fueron objeto de posesión continua, pacífica y p6bli

ca a titulo de dominio cuando menos por un término de cinco años

anteriores a la fecha de la publicación. Esta conclusión se dedu

ce, lógicamente del articulo 66 del Código Agrario al preceptuar

que· quienes se encuentren dentro de la hipotesis que contempla -

"tendrá los mismos derechos que los propietarios inafectables que 

acrediten su propiedad con titules debidamente requisitados". 

JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A ESTE RESPEC'rO. 

La Suprema Corte fundada en el original articulo 27 de la -

constitución de 1917 conoció de muchos amparos en materi.a agraria 

y llegó a elaborar Jurisprudencia sobre temas tan importantes co

mo el de la suspensión del acto reclamado, que indican claramente 

que su prof>osito era el de colaborar con el Gobierno Federal para 

el desarrollo de la Reforma Agraria dentro de los cauces legales

que su carácter de Poder Judicial le imponia. Ejemplo de ello es

la Jurisprudencia que a continuación transcribo referida a la Ley 

Agraria de 6 de enero de 1915, considerada ley constitucional, y

que estimó de interés general y de órden p6blico. 

"Porque tiende a resolver uno de los problemas más trascenden. 

tales para el pais: el problema agrario •••••• "la inejecución de 

resoluciones fundadas en ella afecta directamente a la Sociedad -
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y al Estado, por lo cual es improcedente conceder contra taies -

disposiciones un auto de suspensión" • 

Sesma Vda. de Ruiz Elena, Tomo I Pág. 400: 

Pastor Moneada Vda. de Blanco Teodora, Tomo II pág. 805: 

Valenzuela Policarpo, Tomo II pág. 695: 

Cuétara Rafael, Tomo II pág. 1555: 

Cándido Miér, Tomo III pág. 7 2 

Rafael Peón Arana,Tomo XIII pág. 192 

Sin embargo en uno de los amparos que conoció, el relativo-

a Valentina Ascué de Bernot, hizo una interpretación funesta so-

bre un problema vital en materia agraria, la capacidad jurídica

de las poblaciones para recibir tierras y aguas, que provocó el-

repudio al amparo en materia agraria. En la mencionada ejecutoria 

el criterio que sustentó la Suprema corte fué el de que una pobla 

ción de hecho requiere de categoría política para que se le reco

nozca como derecho habiente a dotación de tierras y aguas, dicien. 

do textualmente en su parte conduncente: 

"es claro también que para que un centro de población tenga

una categoria política determinada, no basta que, de hecho, así-

lo reconozcan las autoridades agrarias, sino que es indispensable 

que esa categoría haya sido expresamente fijada por una ley los-

cual no se ha demostrado en el presente caso respecto de San Bal

tazar Capeche. Siendo esto así, es evidente que el Juez de Distri. 

to no cometió ningún agravio, al expresar en su sentencia que el-



160 

mencionado centro de población no tenia derecho para pedir tierras. 

Semanario JUdicial de la Federaci6n Tomo XXI págs. 337 a 339. 

Esto provoc6 la reforma al articulo 27 constitucionál y la-

abrogacion de la Ley de 6 de enero de 1915, diciendo el articulo

reformado en su claGsula XIV "Los propietarios afectados con resQ. 

luciones dotatorias o restitutorias de ejidos o de aguas, que se

hibieren dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se -

dictaren, no tendrán ningán derecho ni recurso legal ordinario, -

ni podrán promover el juicio de amparo". 

Con apoyo en ésta reforma la Suprema corte de Justicia sen-

t6 Jurisprudencia en el sentido de que al referirse la frac. XIV

a propietarios afectados, aludía tanto a propietarios latifundis

tas corno a pequeños propietarios y por tanto estaba vedado el jui, 

cio de amparo para unos y otros, acarreando graves consecuencias 

para los parvifundistas que vieron de continuo afectadas sus pro

piedades, amén, de que trajo inseguridad a los propietarios quie

nes no se atrevían a trabajar sus tierras por el temor de que les 

fueran quitadas, con posterioridad a la Reforma constitucional ha 

sido abundante y de otro de los cauces de la reformada frac. XIV

del articulo 27 constitucional. 

El áltimo derrotero de la Jurisprudencia de la Suprema corte 

de Justicia de la Naci6n a ésta respecto ha si~o el' que ya menciQ. 

namos en el inciso anterior, pero que por su importancia merece-

ser transcrito nuevamente. 
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Se refiere a la posibilidad de que los poseedores de tierra

º aguas que tengan las.características que señala el articulo 66-

del Código Agrario, esto es que hayan poseído dichas tierras en -

forma continua, pacífica y pública a titulo de dominio cuando me

nos por un termino de cinco años anteriores a la fecha de la pu-

blicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedimie~ 

to agrario, acudan al juicio de amparo. 

La jurisprudencia a la letra dice: "AGRARIO.- PEQUEÑA PROP~ 

DAD AMPARO CONTRA LA AFECTACION DE LA.- Articulo 66 del Código A

grario. De los textos mismos del articulo 27 fracción XIV párrafo 

final de la Constitución Federal, y del articulo 66 del Código A

gr,ar io, se advierte que el juicio de amparo es procedente, excep

cionalmente contra resoluciones agrarias, como la que se contra-

vierte en la especie tanto en los casos que s~ afecten pequeñas-

propiedades amparadas con certificados de inafectabilidad, como-

en aquellas en que resulten afectadas propiedades que, con exten

sión no mayor del limite fijado para la pequeña propiedad, fue-

ren, objeto de posesión continua, pacifica y pública a titulo de

dominio cuando menos por un término de cinco años anteriores a la 

fecha de la publicación. Esta conclusión se deduce lógicamente se 

encuentren dentro de la hipótesis que contempla "tendrán los rnis

~os derechos que los propietarios inafectables que acrediten su -

fropiedad con títulos qebidarnente requisitados". 
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EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. AMPARO DIRECTO Y AMPARO-

nIDIRECTO, 

Para demarcar la competencia en materia de amparo entre los

Jueces de Distrito, la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales 

Colegiados de Circuito s? toma como criterio la naturaleza del-

acto reclamado de acuerdo con al principio o regla fundamental de 

que el juicio de garantias es procedente ante un Juez de Distrito 

cuando el acto que se reclame no sea una sentencia definitiva ci

vil' o penal ni un laudo dictado por las Juntas de conciliación y 

Arbitraje. Por el contrario si el acto impugnado es una sentencia 

definitiva pronunciada en materia civil o penal o un laudo arbitral 

también definitivo, el ju~cio de amparo debe interponerse ante ~ 

la Suprema corte o ante el Tribunal Colegiado de Circuito. Este-

criterio competencial sirve de calificativo a los dos tipos de -

juicio de amparo, o sea el Amparo directo y el Amparo indirecto. 

En termines generales se puede decir que el Amparo directo-

es aquel que se promueve ante. la Suprema corte de Justicia o ante 

el Tribunal colegiado de circuito y amparo indirecto aquel que se 

promueve ante un Juez de Distrito con base en la regla fundamental 

que hemos hemos mencionado. 

El criterio de competencia que sefialamos se encuentra consa

grado en la constitución, como en la Ley de Amparo 'y en la I;ay -

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. (art. 107 constitu

cional fracciones V y VI: 44, 45, 158, 158, bis de la Ley de Ampn. 
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paro¡ y 24 fracc. IV, 25 Fracción segunda, 26 fracción tercera,27 

.fracciOn primera y septima vis del capitulo tercero bis de la Ley 

Orgánica. del Poder Judicial de la Federación. 

El principio que hemos seftalado de que toda sentencia defini, 

tiva civil o penal o todo laudo arbitral definitivo debe ser im-

pugnado en amparo directo, esto es ante la Suprema corte de Justi. 

cia o ante al tribunal Colegiado de Circuito sufre una excepción

establecida por la Jurisprudencia que consiste en que cuando el -

amparo se promueva contra alguno de dichos actos, atacando todo-

el procedimiento en que se registren y precisamente por falta o -

ilegalidad del emplazamiento y siempre· que el.quejoso no haya in

tervenido en tal procedimiento por modo alguno, la competencia se 

surte en favor de un Juez de Distrito para conocer del juicio de

garantias. Es decir que si en un juicio civil o laboral que se h!!. 

biese seguido en rebeldía del demandado por no haberse emplazado

ª éste legalmente, el amparo procedente que debe entablarse con~

tra la sentencia civil o laudo. arbitral definitivo es el indir~c

to. 

Los preceptos que fijan la competencia de los Jueces de Dis

trito, La Suprema corte de Justicia y el Tribunal Colegiado de -

Circuito son los artículos 158; '158 bis y• 114 de la Ley de Amparo,· 

que a la letra dicen: 

Articulo 1·14. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito:

I. - Contra leyes que, por su sola expedición, causen perjuicios-
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al quejoso: 

II.- Contra actos de AUTORIDADES DISTINTAS DE LAS JUD::CCIALES O DE 

Ll\S JUNTAS DE CONCILIACION .y ARBITRAJE. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien

to seguido en forma de juicio ante dichas autoridades, el a·mparo

solo podrá promoverse contra la resolución definitiva por viola-

cienes cometidas en la misma resolución o durante el procedimien

to, si por virtud de esta ultima hubiere quedado sin defensa el-

quejoso o privado de los derechos que la misma ley de la materia

le conceda, a no ser que el. amparo sea promovido por persona extr11. 

fia a la controversia: 

IIZ.- cuando se trata de actos de autoridad judicial ejecutados-

fuera del juicio o después de conluido. Si se trata de actos 1e e. 

jecuci6n de sentencia, solo podrá interponerse el. amparo contra-

la ultima resolución dictada en el procedimiento respect'ivo, pu

diendo reclamarse en la misma demanda las demas violaciones come

tidas durante ese procedimiento, que hubiesen dejado sin defensa

al. quejoso. Tratandose de remates, solo podrán promoverse contra

la resolución ~efinitiva en que se aprueben o desapureben: 

N • - Contra actos en el juicio que tenga sobre las personas o las 

cosas una ejecución que sea de imposible reparación: 

V.- Contra actos ejecutados ~téntro o fuera de juici'O, que afecten 

a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del. 

afectado algdn recurso ordinario o medio de defensa que pueda te-
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~ por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate 

.del juicio de terceria: 

VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Esta-

dos en los casos de la fracciones :I y II del articulo lero de e2_ 

ta ley. " 

"Articulo 158 .- Es procedente el juicio de amparo directo ao.. 

te la Suprema Corte de Justicia, en 6nica instancia, contra sen-

tencias definitivas pronunciadas en juicios civiles o penales o

laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por violación

de garantías cometidos en ellos, salvo el caso previsto en la --

fracción II del articulo siguiente. 

"Artículo 158 bis.- Es procedente el juicio de amparo direc

to ante los Tribunales Colegiados de Circuito, en los casos si--

guientes: 

I.- Contra sentencias definitivas pronunciadas en juicios civiles 

o penales o laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por 

violaciones cometidas durante la secuela de procedimiento, siem-

pre que afecten a la defensa del quejoso trascendiendo al resulta, 

do del fallo: 

II.- contra sentencias definitivas pronunciadas en juicios civi-

les o penales contra los que no proceda recurso de apelación, de

acuerdo con las leyes que las rigen cualesquiera que sean las viQ. 

laciones alegadas. Para los efectos de este artículo y del ante-

rior, solo sera.procedente el juicio de amparo contra sentencias-
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definitivas pronunciadas en juicios civiles y respecto ·a los lau

do~ de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando sean contra. 

·ríos a la letra de la ley aplicable al caso a su interpretación-

jurídica o a los principios generales del derecho, a falta de ley 

aplicable; cuando comprendan personas, acciones, excepciones, o -

cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las com--

prendan todas, por omisión o negativa expresa. 

Con base en esta regla de competencia la cuestión de la pro

cedencia del amparo directo o del indirecto en materia agraria d~ 

be resolverse asi: 

En virtud de que las procedencia del amparo en materia agra

ria se contrae a lo establee.ido por la Fracción XIV ~rrafo tercil., 

ro del articulo 27 constitucional de acuerdo con la cual Los due

ños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explotación,· 

a los que se haya expedido o en lo futuro se expida, cer-tificado

de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra la 

privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas; y 

de que en los casos previstos los actos reclamados son de una ª!1. 

toridad administrativa como lo es el Presidente de la Reptiblica;·

debe concluirse que en materia agraria solo procede el amparo in

directo. 

Y no solo en el caso anterior sino además en 9quel en que hil, 

ya indebida ejecución de las resoluciones presidenciales. 
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CONCLUSI<m:S. 

1.- Derecho Agrario es la rama de la Ciencia del Derecho que se -

refiere ·a la propiedad rústica y a las explotaciones de carácter

agrícola. 

2.- Dentro de la Sistemática Jurídica el Derecho Agrario forma 

parte de esa· nueva concepción denominada el Derecho Social. 

3.- El Derecho Agrario, dentro de la t6nica del Derecho Social,-

convierte sus postulados en directrices de bienestar para una cla, 

se social débil: la campesina. 

4.- Los derechos señalados por los artículos 27 y 123 de nuestra

Constituci6n Política son sociales porque protegen a las clases-

campesina:~ y obrera , para lograr su convivencia con las otras -

clases sociales. 

S.- Las fuentes de la Ciencia del Derecho son: La hist6ricasi las 

materiales y las formales. Por fuente histórica se entiende el -

documento y todo elemento material que contiene preceptos o con. 

junto de preceptos jurídicos pretéritosi por fuente material los

elementos económicos, sociales y politices que constituyen la mé

dula de los preceptos y por Fuentes formales los procesos de crea. 

ción de las normas. 

6.- Las fuentes formales del Derecho son: la legislación, la Juris_ 

prudencia y la Costumbre. 

7 .- La legislación es el proceso en virtud del cual un órgano autQ. 

'i2ado por la Constitución, denominado POder Legislativo, crea nor_ 
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mas jurídicas que son obligatorias para los miembros de la Socie

dad a quién van dirigidas. 

a.- La Jurispruden~ia es el proceso de creación denormas jurídi

cas realizado por el Poder Judicial para aquellos casos de excep

ción en los que no existe solución en precepto legal alguno. 

9.- La costumbre es la práctica inveterada que se considerá nec~ 

saria y jurídicamente obligatoria. 

lO.- En Orden jerárquico las Fuentes formales del derecho Agrario 

dentro· de nuestro Orden jurídico son: La legislación, la JurisprY. 

dencia y la Costumbre. 

ll.- Los Principios Generales del Derecho no son Fuentes Formales 

del Derecho Agrario sino básicos preceptos de un cuerpo de leyes

mediante los que se interpretan las normas. 

12.- La Doctrina no es fuente creadora de normas jurídicas del-

Derecho Agrario ni de ningún otro derecho porque consiste en el -

estudio científico del Derecho, por lo que precisa de la existen

cia del derecho como presupuesto. 

13.- El Derecho es una Ciencia pues teniendo un objeto de obser

vación- la relaciones humanas de naturaleza jgridica - emplea mé

todos. y se sistematiza para alcanzar un fin: el armónico desen-

volvimiento de los miembros de una comunidad. 

· 14.- La Jurisprudencia Técnica tiene por objeto la•exposici6n or

denada y coherente de los preceptos jurídicos que se hallan en-

vigor en· una época y lugar determinados y el estudio de los pro-

blemas .relativos a su interpretación y aplicación. 
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15.- La Jurispruedencia se divide en dos ramas: La Sistemática --

.Jurídica y la Técnica Jurídica~ la primera ordena coherentemente-

las disposiciones y la segunda se refiere a la interpretación y -

aplicación de los preceptos del derecho vigente • 
. 

16 .- La Jurisprudencia como fuente formal del Derecho en Materia 

Agraria es muy importante pues desde la elaboración del articulo-

27 de nuestra Constitución Política, ha marcado derroteros en el-

desarrollo de la Reforma Agraria. 

17.- Los fundamentos constitucionales del Juicio de Amparo son --

los artículos 133, 103 y 107 de la Constitución Política de los--

Estados Unidos Mexicanos. El primero declarando que la constitu--

ci6n es la Ley Suprema de toda la Unión im¡;oniéndo a los Jueces-

de cada estado la obligación de arreglar su actuación a la consti. 

tuci6n. Los artículos siguientes en cuanto dan los principios re~ 

tores del amparo y aluden al procedimiento que lo rige. 

18 .- A partir de la Constitución de 1917 el amparo en materia a--

graria se admitía en todÓs lqs casos, aan tratandose de resolu--

ciones dotatorias o restitutorias de tierras y aguas. 

19.- Por decreto congresional de 23 de diciembre de 1931 se decls.. 

ró improcedente el juicio de garantías en materia agraria. 

20.- De acuerdo con la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-

ticia de lq Nación también quedo vedado el juicio de garantías p~ 

ralos pequeños propietarios. 

21.- La Jurisprudencia de la Suprema Corte fué equivocada por que 

el precepto constitucional no podia ser incongruente consigo mismo 
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protegiéndo la pequefta propiedad y desamparándola en caso de que

la afectaran. 

22.- con objeto de amparar a la pequefta propiedad se reformó en--

1946 la fracción XIV del articulo 27 constitucional admitiéndo el 

amparo en el caso de la pequefia propiedad. 

23.- De acuerdo con la reciente jurisprudencia de la Suprema Cor

te de Justicia los poseedores de predios que rednan los requisi-

tos del articulo 66 del C6digo Agrario pueden promover el juicio

de' amparo contra resoluciones dotatorias y restitutorias. 

24.- El amparo en materia agraria es amparo indirecto en virtud-. 

de que la autoridad responsable es una Autoridad Administrativa. 
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